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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO d. ratlfloación de 22 d. junio d.
1984. CÜJI Protocolo de 1978. relattvo al Convenio
Internacional para preventr la contamtnacl6n por
los, buques, 1913, hecho en Londres el 11 de 'ebre
ra d• .IV/s.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAAA

Por cuanto el día 18 de mayo de 1m el Plenipotenciario de
Espafta. nombrado en buena y debida forma al efecto, flrmó
en Londres el Protocolo de _1078 relativo al Convenio Internac1o
naI para prevenir la contaminación por los buques, 1973, hecho
en Londres el 17 de febrero de 1978.

Vistos y examinado. los nueve artfCUI08 del Protocolo 7 el
anexo que forma parte Integrante del m1smo. as! como 1.. dl8
posiciones del Convenio de 1973, modi6cado por este Protocolo;

Concedida por las Cortes Generales 1& autorización prevista
en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar ~nto en él S8 dispone. como
en virtud del. presente lo apruebo y ratifico. prometiendo aum·
pUrlo. observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para JU mayor validación
y firmeza mando expedir este Instrumento de Ratificación firma,..
do por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Minlstro de Asuntos Exteriores. oon exclusión de los anexos DI,
IV 7 V del Convenio,

Dado en Madrid a 22 de funio de 1984:.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos ExterlOntl.

FERNANDO MORAN LOPEZ

CONVENIO INtERNACIONAL pA!'.A PREVENIR
LA CONTAMINAClON POR LOS DUQUES, 1973

LAS PARTES EN EL CONVENIO,

.cONSCIENTES d. la necesidad de proteger .1 medio humano en general
y el marino en particular,

RECONOCIENDO que et de",me accidental, ncgllgente o dcliberado de
hidrocitrbutoa y de otras sustancias pctjudicfalos por los buquc.s constituye una
grave fuente de contanúnaci6n. .

-RECONOCIENDO TAMBIEN ta Imporlan,la del Convenio Inlen.Jclonal para
prevenIr la contaminaci6n de la. aguas del mar por hidroearburos,I954, por haber
¡ido el primer instrumento multilateral concertado con la primordial'finalidad de
preservar el medio, y aprecitL.'ido que dicho Convenio ha contribuido decisivamente
:a proteger los maFcs Yel medio costero contra la con taminadón. '

DESEOSAS 'de logr;r la eliminnci6n total de_la contaminación intend.on..i
del D'le'dio marino J?or hidrocarburos y olras sustand~s P?rjud.iciales, y reducir
a un mín1~o la descarga accidental de t~les sustancias,

CONSIDERANDO quo el mejor n10do de log,"r este objetil·o es preceptuar
reglas "de akance wli~rs~l que no se Jjmiten a Ja contaminación pot los hIdro..
carburos,

l-lAN CONVENIDO lo. siguiente:

ARTICULO 1

Obllgaclol/es gel/crale, eh vlrturldc( Convel/io

1) l,n Parte. se comprómeten a cumpUt tas dlsposic1ones .del presente ConVl:llio
y de aquellos Anexos por Io~.que estén obligados. a fU! de prevenlr la cont3ni'na·
clón del medio marine provocada por la descarga de sustancias petjildiciales, O
de .tfiucntcs que contengan tales sustancias, en transgresión del Convenio.

2) Salvo Indl~acl6n expresa el\ otro .entido. toda reierencia al presenie Con·
venlo constiluye al n1lsmo tiempo referencia a los Protocolos y a los Anexos.

ARTICULO Z

De/inle¡OIIC'

·A lo. eroct04 del presente Comenlo, salyo indicación expre¡a en olro I"enUdo:

1) Por ··RegI.....·• enUende las COllI.en1dal.en las Anexol al preselllo Convcnro.
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3) -a)

2) Por uJU$tan~Ja pcrjuüiciaJ" se entiende cualquier sustancia cuya introduc~

eión rn ,:1 mar puedaocasio123r riesgos para "':la s;'I;lud humalHl9 dai'iar la tlo,ra, la
fauna y Jos recursos vivos del medio marino, meno~cilbar sus a.licientes recreativos
o en~otpccer .los .usos legítimos de, Jas aguas del mar y, en particular. toda sustan
cía sornetidi a.control de conformidad con el presAAte ,Convenio.

.Por Jfdescarga", en relación con las sustancias perjudicia.1es o con
efluentes que contengan tales slJstancias.se entiende cualquier derrame
procedente de un ·buque por cualquier caUsa y comprende todo tipo de
escape, evacuación, rebase',fuga, achique, emisión o vaciamientá.

b) Jl1lénnin(l "descarga" no incluye:

i) ni las operaciones de vertimiento en el sentido que se da a este
~no en el Convenio sobre la prevención do la contaminació,¡;l
del mar'por vertimiento dio desechos y otras materias adoptado
CA Londres ell3 do noviembre do 1972; -

Si) ni el demme' de ~'ias perjudielales directamente resultantes
do la exploración; la explotación y el consiguiente tratamiento,
~n .inStalaciones mar adentxo, de lQs recursos minerales de· los
f~dos marinos;

iii) ni el derramo de, sustancias peljudiciales con objeto de erectuar
trabajos lícitos do investigación cientlllca acerca de la reducción
o control de la contaminación~

4) .-Por- !'!iuquew se entiendo todo tipo de embarcaciqnes que operen en el medio
1Ila!Í!'o, lncluídos los a1Iscafoa, así cOmo fos aerodeslizadores, los_ sumergibles, los
arlelaclOS.flotantes y 1.. pIatafoIDlaSf~aso f1i>lantes.

5) Por "Adrninislraciónw se entiende-el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad
esté operando el buque. Respecto a un buque con derecho a enarbolar el pabellÓll
de UlI Estado, la AdlilinJslr.\ción. .s el 'Gobierno de ese Estado. Respecto a las
plataf~t15. fgas o fIotante~, ·dedicadas a la exploración y la explotación de 10:.
fondos marinos y de SU subsuelo, en Jos cuales el Estado ribereño ejerza. derechos
~oberanos a Jos efectos de exploración y e:{piotación de sus recursos naturales,
la .Adml.tUstaéión 'es el Gobierno del Estado ribereño interesado. .

6) Por ·lUceSl)~ se. ~Uende todo hecho que ocasione o pueda ~onar la"
~ en el mar dD una suStancia perjudicial o de efluentes que contengan tal
sustanc~ .

1) Por "9'Jlanízal:lón" • entiende la Organización ConsultivaMad'llma Jntergu-
~ma:nental, , . ,

ARTICULO 3

Ambito 4e IIplictzdÓll

1) El_p..sente Convellio '" aplicará a:

a) Jos buques que ten¡an derec!lo a enarbolar el pabeU6n d6 UIIá Parte
~n el Convenio; y

b) los buques que sin lener derecho a enarbolar el pabeU6n d. una Parte
operen bajo la autoridad de un Estado Parte•.
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2) Nada de fo dispur-sto en et presen~e Articulo se. inlcrprebrá en el sentido
de que deroga o amplía los derc:,,-nos·sobcrancs de k:.s Par(c:s.cn virtud dd derecho
internacional, sobre los fondos m~rin0s y su subsuelo adyacentes 3 SllS costas. a
)os er~ctos de exploraCión y cxplot2ción d~ sus 'rec\.lrsos nat,urales.

3) El ,presente Convenio·no_se aplicad a los buques de guerra ni a las unidades
r.avaJes auxiliaresdli a los buqu('s que, ';:~:ldo propiedad de un Estado o estando
8. su servicio, sólo presten por el mOJT:cnto servicios gubernamentales de carácter
no ,comercial.. No obstante, cada P.nte se l.:uidará de adoptar las medidas oportunas
para garanti2;ir que ·dentro ~e io razonable y practicable, tales buques de propiedad
o servicio e:stat81 actlÍen en consonanCia .;:on el propésito y la finalidad del presente
Conveni(i.~ que ello perjudjque las orcracíones o la capacidad operativa de dichos
buques.

ARTICULO 4

1Tansgresiones

1) Toda transgresión de las disposicione~del presente Convenio, dondequiera
que ocurra, estará prohibida y será sancionada· por la legislación de la Adminis
tración del buque jnteresado. Si la· Adminis.tración. después de .ser informada de
una triUlsgresión. estima quo' hay pruebas ·suficientes cama para incoar un proce
dinüento respecto a la presunta transgresión, hará que se inicie t¡d procedimiento
lo &ntes posible de conformidad Con su legislación.

2) Toda transgtcsiÓtlde las disposiciones del presente Convenio dent.ro de la
jurisdicción de cualquier Parte ·en el Convenio estará prohibida y será sancionada
por la legislacl6n de dicha Parte. Siempre que ocurra tal transgresión, ésa Parte
tomará una do las dos medidas siguientes:

al 1Iacer que, de c~ormidad con su legislación. se incoe procedimiento, o

b) fa~tar a la Administraciá:l del buque toda infonnación y pruebas
que lleguen a su poder de qt;C s;:: ha proc1ucidq una .transgresión.

3) Cuando lit facDite a la AdministL1cil"'1l C(' un buque infamación o .pruebas
relativas a cualquier trans[;resi0:l<-:el p;'(;>~;;;~ COllvenio co'metida por ese buque.
la Administración informará in:r\f~iat:di1:":l~e a lo Parte que le haya facilitado la
información Olas pruebas, así cumo a \J v;-;;:,ni1.Jc¡::l. de las medidas que' tome.

4) las sanciones que se estabJezc~n en la lc¡;islación de una Parte en cumpli~
miento de1 presente Artículo senin :;llfj~~jCj;tcm~nte severas para disuadir de toda
~sgresión del presente Convenio. La se ....eridad .de la sanción será la misma
QODdequiem: que se produzca la traust.;resión.

ARTICULO 5

CetfJiCtU10sY R,tgTas especiales sobre inspección de los buques

1) A resem de lo preceptuado en el párrafo 2) del presente Articulo, todo cer
tificadpexpcdido bajo la autoridad de Unt!. Parte tn el Convenio de conformidad COil

lo dispuesto en las Reglas será aceptado por las demás Partes y considerado tan
válido, a todos los efectos previstos en el ple~nte ConveniQ, como los certificados
expedidos pOI"~mismaa.
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b)

:!} Todo 1><"1'''' obr.,;odo" J'O'O"f Un omircdo cI&_fbrmitlad Cixllo cr~ .'
puesto en las Rl:'~bs t$lólfá sltiNO. mientras se halle en puerttls o tenninales m3l'
adentro bajo jurisdicción d~ ucm. Parle. a la in~6n de funcionarios dcbicJa.
mcqtc autorizados por dkha Parte. T:al inSpecciÓD se limitará a comprobar que
haya bordo un certifie:tdo v:ilido. a no ser que existan motivos~.para pensar .'
que la condición del buqu~ O de SUS equipos no COlIesp,?nde"sustanci3lmente a '.
los pormenqrcs del (crtificado. En tal ~. o si resulta que el buque no lleva
certificado válido, ~a Parte que efectúe la jnspecd.ón tomará las medidas~
sarias para que el buque no se haga a la mar hasta que pueda hacerlo sin amenaza
irrazonable de dañar el medio marino. No obs1luIm, dicha Parte podrá.dar pem¡iso
al buque para que salga del puerto O de la teIminal mar adentro con objeto de
dirigirse al astillero d~ .reparaciones Wc:uad!>que lIll hallemás próximo.

3) Cuando lIIIG Pllrto dOnioguo 11111 buque mranj~ro la onlrGdl 111 los puertos
o mrminales llIa1 adentro- bajo SU jurisdicciÓJI, o de algun lIlOdo ect1io contre
dicho buque po: considerar que no cumple con las disposiciones 'del presente.
Convenio, dicha Parte infumatá imnediatamente al Cónsut o repn>seDtante diplo
mátlco de la Parte cuyo pabellcin tenga el buque derecho a enarbolar l'.. de no
ser ello posible; a la AdminiStración del buque afectado. ,~.ntes di. dOitegar la
entrada o de in.""enir de algún modo, la Parte podr;i solicitar consulta Con la
Administracicin do! btu¡uo afectado. También lIll informará a la 'Administración
.cuando resulte. que un buque no neva UD certificado Válido de conformidad con
lo dispuesto en las Re¡¡Jas.

4) Respecto a los buques de Estados no Parte; en el' COIl_il'.. las. Partes.
"P1icarán lIII la medida do \o ilecesatio las disposicion.. del pnllIllIlfC Conwnio
pala prmtjpr que 110 lIll da UD trato mú~ a tales bnques.

ARTJCtn,OG

.Deteccl!Jfl /fe trIllllN'a1one:delGlmI'enro;y pumplúnientodelmimto

1) las Partes en el Convenio coope.ranln en toda gestión.que eonduzea a la
detección de las trGn'llt~QI)." y al cumplimiento de las ¡¡isposiciones del pre
scnte Convenio haciendo uso de cualqUier m~ids .apropiada y practicable de
detección y de vigilancia y control 3mbientnlcs, asi como de métodos adecuados
de transmisión do informacIón y acumulación de pruebas.

2) Todo buque al que so aplique el presente Convenio puede ser objeto de
inspección. en cualquier puerto.o terminal" mar adentro de una Parte, p'ot los
funcionarios quo nombre o autorice dJch'l Parle a fm do .verificar si el buquo
efectuó alguna descraga de sustancias perjudiciales transgrediendo lo dispuesto
por las Reglas. Si la inspecció¡l indica que hubo transgresión del presente Con
venio se env~ informo a la Administración para quo tome las medidas oportunas.

3) Cualquier Parte (adUtará ;l la Administración pruebas, si las hubiere. de
qu~ un ·lh:'-lm~:: ñ~ efectuado una descarga de sust3ncia~ perjudiciales, o de efluen.
t~s q'.lC cf)l1ten~ilr1 ,bies sustancias, transgrediendo lo dispuesto en b.s Reglas.
ClIa,,';,;:, s:;; pcsiblc, h ~utoridad competent~ de dicha Parte notificará al Capitán
dd blJ'i\.l<.~ la irJa;-;g(e~ión que se le imputac

4) Al red~;'r :r.s. pruebas a que se t:efi~re tste Artículo, la Administración iuves..
¡¡~:mi e1 ;¡¡¡¡¡¡tQ 'J ¡¡odr' solicitar de la otra Parlo que le facilito mú o mejotes

Hl

"nlOhas do la ~S'lt1t" lf3n'~r.,ión. Si b.Admlnis1t:l<:l&\ o,tlma qt.'" I,.y ""..b'!
suficientes .cOIllO -p:ua incu;¡r un pr~edimicnto respecto a la pn."sUI:l:t tr:msgr~·

siÓll. hará qlle se inii:ie t:Jl pr0ccdimicnto lo antes posible de conformida:l enn su
ICf;:isIJción. ·ESJ Adm.ill¡slfJ.,;iú:l transmitirá inmediatamente a la Pafic que h¡¡ya
inCarmado de la prc:iun Ca transgresión. y a la Organización, noticia de ia ac1u¡·
ción emprendida.

•
S) Toda Parte podrá aSnlusmo proceder a la inspecci6n d~ un buque al-que
sca de aplicación el presentc Convenio cuando el bugue entre en -los puertos o
terminales mar adentro bajo su jurisdicción. si ha recibido de cualquier otra
Parte Un:! solicitud d·~ in.ve~tigación junto con pruehas suficien~es -de que ese
buque ha efectuado en cuaiquier lugar una descarga de sl.:sta,ricias perjudicir¡lcs.
o de eOuentes que contengan tales sustancias. El infonne de la investigación será
transmitido tanto a la Parte que la solicitó como a la Administraci0n 1 a fin de
qua puo.llar.lommo las modidas oportunu con arreslo al prc'cnto Conv~l\ío.

ARTICULO 7

D"moras inneeeSllrla, a los buques

1) Se hará 'todo 10 posible para evitar q1,1e el buque sufra una inmovilización
o den~ora inllecc':aria~ a cau~ de 135 medidas que se tomen de conformidad- con
los ArtIculas 4, 5 Y 6 dcl presente Convenio.

2) Cuanqo un bt:.que haya sufrido una inmovilizació.Q. o demora inne'ccsarias
a .causa de las medidas que se tomen de confonnidad con los Artículos 4. 5 Y 6
elel presente Convenio, tendrá derecho .. m indemnizado por todo daña o r",r-
juicio que lIaya lIIIfDdo. . •

ARTICULO li

Informes sobre sucesos re/¡Zci01UlJ1os con .u.tancla,perjudiciales

1} Se hará' informe del suceso y sin demora aplicando en lodo 10 posible las
disposicjónes del Protocolo 1 del presente Convenio.

2) Toda Parte en el Convenio deberá:

tOínar las providencias necesarias pata que un funcionario u 6rgano
competellte reciba y tramite. todos los informes relativos a los sucesos;

notificar a la Organizaci6n, dándole.deWles completos de tales pro
videncias, para que las ponga en conocimiento de las deQlás Partes
y Estados Miembros de la Organización...

3) Sicrnpr~ que una Parte reciba un ¡niarme en virtud de 10 djsp~:sto en el
presente Articulo, 16 .retransmitirá sin demora a:

a) : la Admin.islraciÓn del buque interesado;

b) todo otro Estada que pueda resultar afectado.
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· 4), Toda Parte err el Convenio se compromete, a CUrS3r instrucciones II sus na\'cs
y aeronaves de inspección lllarílill1a y dcmas servicios competentes para que comu
niquen .. slts autoridades cualquiera de los sucesos que se menciona:! en el
Protocolo I del presente Convenio. Dicha Parte, si lo con,sidera apropiado, trans
mitirá' un íriforrtle a la Organización y a toda otra Parte interesada.

ARTICULO 9

Otros tratadosy su interrretacióll

1) ,A partir de su entrada en vigor el presente Convenio.sustltuírá al Convenio
intérnaeional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidrocar
buros, 1954, reformado, entre las Partes en .ese Convenio•.

2) NadA de )0 dls¡iuoslo. en el presente ,eonvenlo preJutgará la codlflcación
y el 'desarrollo del derecho ~arítimo en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, convocada en virtud de la Resolución 2750 C(XXV)
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis
juñdicas presentes o futuras de cualquier Estado en lo concerniente al derecho
mañtimo y a la naturaleza y amplitud de su jurisdIcción sobre su :tona costera
o sobre buques de su pabellón.

:3) E:l el presente Convenio se interpretará el término '1tiñsdicción" a la luz
del derecho internacional Vigente cuando haya de aplicarse o interpretarse el
presente· Convenio.

ARTICULO 10

Solución de contTolI6SiaI

Toda cOntroversia en.tr~ dos o más Partes en el Convenio' relativa a la
interpretación o 'aplicación del presente Convenio, que no haya pouido resol·
verse mediante negociación entre las Partes interesadas, será sometida, a petición
de cualquiera de ellas, al procedimiento de arbitraje establecido en el Protocolo
'¡¡ d41 presente Convenio, salvo,que esas Partes ácuerden otro procedimiento.

ARTICULO 11

·Comunlcación delnlormaci6n

1) las Partes en el Convenio se comprometen a comunicar a la Organ1zación:

a) el texto de las leyes, ordenanzas. decretos,. reglamentos y otros ihs
trumentos que se promulguen aceréa de las diversas materias incluidas
en el amblto de aplicación del presente Convenio;

b) .una lista e!e' los órganos no gubernamentales que estén autorizados
a actuar en su nombre· en lo relativo a proyecto, construcción y
equipo de buques destinados a transportar sustancias' perjudiciales,
de conformidad con lo' dispuesto en las Reglas;

e) muestras, en número suficiente. de los éertificados expedidos en virtud
de lo dispuesto en las Reglas;

(61

el) uns lista de las Instalaciones de recepei6n Illllltualizando su empla.
zamlento. capacidad, equipo disponible y demás caracteristicas;

e) informes oficiales o resúmenes de [nfomles ofici~les en cuanto reve
len los rC¡¡1Iltados de la aplicación del presente Convenio; y

f) un Informe estadístico anual, en la forma, normalizada por la Orga
nización. acerca de las sanciones que hayan sido impuestas por transo
gresiones del presente '~onvenio.

ZJ La Organización notificará a .Ias Partes toda comunicaci6n l¡ue reciba en
virtud del presente AftícuIo y hará circular' entre las Partes toda infOlmación
que le sea comurJcada do conformidad con los apartados b) a f) del párrafo 1)
del presente Arti'cuIo.

ARTICULO 12

Siniestros :rtIfrldos por los buque$

1). Las Administraciones se, comprometen 11 investigar todo. siniestro sobreve
nido a cualquiera de sus buques .que' esté sujeto a lo dispuesto en las Reglas si tal
siniestro ha callsado efectos deleUre'os i,mportante.s en el medio marino.

Z) Las Partes en el Convenio se comprometen a Informar a la ,Organización
acerca de los resultados ce tales Investigaciones siempre que consideren que con
esta información eontribuirán'a determinar qué modificaciones convendría rea
lizar e}l el ~$CD~ CoavO{liO.

ARTfC.ULQ 13

JIirma, rrztificación, aceptación, aprobaci6n y adhesl6n

1) El presente Con~niG quedará abierto a la finoa en la Sede de la OrganI.
zaclón désde el 15 de enero. de 1974.hasta el 31 de diciembre de 1974 y,
después de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión. Los Estados podrán hacerse
partícipes del'presento Convenio mediante:

a) , tinna sin reserva 1m cuanto a fatlficaci~n.aceplacióil o aprobación; o- "

b) firma a resei:va ,de mtificaclun, aceptaci6n O aprobaci6n, seguida do
ratificaciÓl1, aceptación G aprobaciÓl1; o .

c)adhesi6n.

2)' la ratlficaci6n. aceptación, aprobación o adhesión se efectuará mediante
depósito de un instrumento- a tal efecto en poder del Secietario General do la
O~ganizaeión.

3)' El Secretaño General do la Organización informará a todos los Estados'
que hayan firmado el presente Convenio o que se hayan adherido al mismo, de
toda flmla o del depósito do todo nuevo instrumento de ratificación. aeepta
ci6o. aprobación o adho¡ión y de la fecha de tal ,depó¡ito.
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ARTICULO 14

Ancxos/acultar/vOl

1) Todo Estado. al tiempo de firmar. ratificar. aceptar. aprobar el presente
Convenio o adherirse al mismo, podrá declarar que no acepta alguno o ninguno
de los Anexos 111, IV YV (a los que se designará en adelante "Anexos facultativos")
del presente Convenio. A reserva de lo anterior las.-Partes en el ConvCnio quedatán
obligadas por cualquiera de los Anexos en su tolali~ad.

2) Todo Estado que haya declarado no considerarse obligado por algún Anexo
facultativo podrá aceptar en cualquier. momento d~cho Anexo mediante dep6sito
en pode.r de la Organización de un imuumento del tipo presento eI1 el pánaCo 2)
del Articulo 13.

3) El Estado que formule Una declaración COll' amglo a lo previsto'en el
párrafo 1) del presente Articulo en relación ton algún Anexo facultativo y que
no hay< aceptado posteriormentc dicho Anexo de conformidad con el párrafo 2)
del presente Artículo no asumirá ninguna obligación, ni te:,~drá.derecho a recla·
mar ningún privilegio en virtud del presente Convenio, en 10 referente a asuntos
relacionados con el Anexo -en cuestión, y las referencias a. las .Partes en el pre
sente Convenio no incluirán a dicho Estado en lo ~oncemiente & loa asIll1lóS
relacionados con el citado Anexo.

4) la Ofg:lnización informará á todos lo. Estados que hayan tmnado el pr~
senlQ Convenio o se hayan adherido al mismo de toda dcclaración formulada
en Ylrtud del presente Articulo. así COI]lO de iodo imtrumenlo recibido y depo
:sitado de conformidad con el párrafo 2) del presente Artfculo.

ARTICULO 15

Entrada en vigor

1) El presente Convenio enuará en vigor doce m.... después de la fecha en
que por 10 menos 15 Estados cuyas flotas mercantes combinadas constituyan
no meños del cincuenta por ciento del tonel~e bruto de la marina mercante
mundial se hayan hecho Parte. del mismo confonne a lo prescrito en el Artfcu10 13.

2) Todo Anexó facultativo entrará en vigor doce meses después de la Cecha
en gue se hayan cumplido las condiciones estipuladas en el párrafo 1) dd prese.nte
Articulo en relación con dicho Anexo.

3) la Organización informará a todos los Estados que hayan firmado el pre·,
sente Convenio, 9 se hayan adherido al mismo, de la fecha en que entre en vigor
y t:lInpién de la. fecha en que adquiera vigencia cualquier Anexo facultativo do
conformidad con el párrafo 2) del presento Articulo;

4) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, accP'"
tación, -aprobación o adhesión respecto al presente Convenio, o a cualquier Ane,xa
facul~ativo, después de que se hubieren cumplido los requisitos de entrada en
vigor, pero con anterioridad a la fccha de entrada en vigor.laratificación, ace:p~

tación, aprobación o adhesión empezarán a regir al entrar en vigor el Convenio.
o el Anexo facultativo, o a los tres meses de haberse deposH.ado el instrumento
cmreapQ11dienteJ si Cite plazo vence posteriormente.

1st

S) I'ora loa Estadoa que h.y:an depositado un inslrumerito de ratificación,
aceptaci6n, 'lp'robaC'ioo o I~sión con poslerioridad a 'a fecha de entrada cn
Yigor del Convenio o de· un 4'\nexo faculralivo, el COCl\'cnio o el Ancxo faculta.
liYo empezara a. resir a Jos tres meses de haberse ~eposit;rdo' el instrumento.-

6) Todp Instrumento de ratificación. aceptación. aprobación o adhesión que
se deposito con posterioridÁd .a la fecha en qua se hayan cumplido todas b.s
condiciones pre~ritas'pot_el A;rticulo J6 para poner e~ vigor cualquiercnrnienda
del presenta Convenio, o Anexo facultativo, se considerará referido al Convenio
O Anexo en l\II forma enmendada.

ARTICULO 1!l

Enmicndtu

1) El preaente. ConvenIo podrl! ser elllÍ1endado por cualquiera de los proce.
dimientos especifICados a c.QlltinUl&iÓll: .

2). Enmienda preYiCl examen por la Organización:

.) toda enmienda propuesta por una Parte cn ,el Convenio seá sometida
a·la Organización y di$uibuida por el Secretario General d. la misma
a todOs loa Miembros de la Organización y a tod.. las Parte. por
)0 menos seis m~ses ante, do su e.xamen;

b) 'toda enmienda I!ropuesta y distribuida eon arreglo a ·10 dispuesto
en el apartado a) de e.te párrafo será sometida. por la Organización
a un 6rsano competente para que ósto la examine;

e) Ju Partes en· 01 Convenio; sean o' n.o Miemb'ros de la Org<'lnización.
1endrán de!echo & participlr en Iú deliberaciones del órgano como
petente;

d) !al enmiendas serán adoptadas por una mayoña de do. tercios d.
los presentes y votantes interviniendo solamente en la votación las
Partes en el Convenio;

e) si fuere adoptada de conformidad con el apartado d) de esto párrafo,
la enmienda será comunicada por el, Secretario Genefal de la Organi.
zación a todas las Partes en el Convenio para su aceptación;

f) se considerará aceptada una enmienda en las circunslancias siguientes:

j) una enmienda a un Articulo del Convenio se considerará aceptada
a partir de la fecha en que la hubieren aceptado los dos tercios
de las Partes cuyas .flotas mercantes combinadas representen
f!:O menos del cincuenta' por ciento del tonelaje. bruto de la
flota mercante, mundial;

a) Una enmienda a un Anexo dcl Convenio se eonside13rá aceptada.,
de conformidad can el procedimi~nto espeeifieado en el inciso fu)
de este párrafo salvo que cl órgano com~tente.en el momento de
su adopción, determine que la enmienda se'considerará aceptada
a partir de la fecha en que la hubieren accptado los dos tercios
de la$ P:utcs CJyas notas mercantes combinadas representen no
menos del cincuenta por .ciento del tonelaje bruto de la flota
mercante mundial. No obstante, e~ cualquier momento antes
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salvo que la Confcrencia' decida otra cosa, se consider:tr:l que la
enmienda h. sido aceptada y ha entrado en vigor de conformidad
con Jos procedimientos especificados al cfecto en Jos aparlados f)
y g)·dd pámifo 2).

e)

b)

4) a) En el caso. dz ulla enmienda:;. un Anexo f.lCultath'o se cn~cndcrá
que toda referencia hecha en el rre.iente Artíoclo a una "Parte en
el Convenio" ccnstituye también referencia a una Parte obH6J.da por
ese Anexo;

teda Parte que haya rchusado acc;>tar una enmienda a un Anexo
será considerada como n0 Parte por lo que se refiere exclusivamente
a )a aplicación de esa enmienda.

5) Ul ~.dopción y la entrada en vlgor de 1m nuevo Anexo quedarán sujetas
a Jos mismos procedimientos que la .aáopción y la entrada en vigor de una
enmienda a un Artículo del Convenio.

Fomento da la cooperación técnica

'Las Partes en el Convenio, en consulta con la Organización y otros órganos
internacionales y con )a asistencia y coordinación del Director Ejecutivo cel
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, fomentarán 1~ pres
tación de ayuda a aquellas Partes que soliciten asistcncia técnica para'

a) formar personal cientffico y técnico;

b) suministrar el equipo e instalaciones de recepción y de vigilancia y
control que se necesiten;

e) facilitar.)a adopci6n de otras medidas y disposicioncs encaminadas
a prevenit o mitigar.la contaminación del medio maiino por los
buques; y

\!.d

ARTICULO 17

6) Salvo jndic3c:ón expresa en otro sent!do, toca cllmicnd3 al presente Con
-¡enio, efectuada de conformidad con lo dispuc:;to en este .-\nículo, que sz refi.:ra
d la estructura de un buque, se aplicará ~ ..Jlamcntc a los bc'1u-:::s cuyo cOnU:1to
de construcción haya sido formalizado o, de no hilb"r contrato de construcción,
cuya quilla haya sido colocada en la fecha, o dGsi'~és Je la fecha, de cntrada
en vigor de la enmienda.

. 7) Toda enmienda a un Protocolo O a un Anexo habrá de referirse al fondo
de ese Protocolo o Anexo y ser c:>mpatioie con lo dispuesto en los Artículos
del presente Convenio.

8) El Secretario General de )a Organización Infonnará a todas las Partes <le
cualquier enmienda que e:¡tre en vigor conforme a lo dispuesto en el presente
Artículo, así como de la fecha de 'entrada en vigor de cada una de ellas.

9) Toda deClaración de que se acepta o se 'rechaza una enmienda en virtud
del presente Artículo habrá de notificarse por escrito al Secretario General de
la Organización; el cual comunicará a las Partes en el Convenio haber recibido
la notlficaciÓll y la fecha en que la recibió.

i)

ji)

a solicitud de cualquier Parte, siempre que concuerden en ello un
tercio cuando menos de las, Partes, la Organización convocará una
conferencia de Partes en el Convenio para estudiar enmiendas a!
presente Convenio;

toda enmienda adoptada en tal confcrencia por una mayorra de los dos
tercios de las Partes presentes y votantes será comunicada por el Secre·
tario Genera! de la Orsanización a lodas,las Partes para su aceptación;

en el caso de una I!nmfenda a un Aliteulo o al Protocolo II
del Convenio, o al Protocolo loa un Anexo del' Convenio
que no se efeclde con arreglo al procedimiento especificado
~ el inciso iü) del apartado f) de este párrafo, la enmienda
aéeptada de confonnidad con las Ilisposiciones precedentes
entrará en vigor seis meses después de la fecha de su aceptación
con respecto a las Partes que hayan declarado que la aceptan;

en el caso de una enmienda al Protocolo 1, 11 un Apéndicc de
un Anexo o a un Anexo del Convenio que Sl. efectúe con arreglo
al procedimiento especificado en el inciso ili) del apartado f)
·de este párrafo, la enmienda que se considere aceptada de con·

, formiclad con las condiciones precedentes entrará en vigor seis
meses después de su aceptación con respecto a todas las Part~s.

exceptuadas aquéllas que, antes de esa fecha, hayan declarado
que no )a aceptan o notilicado, en virtud del inciso ü) del aparo
tado f) do este pánafo, que Su aprobaci6n expresa es necesaria.

Enmienda mediante Conferencia:

a)

b)

dc 1a cntrad3 en \'¡gl'r dc'una cmnienda:t un Anexo del Cenvcn;o.
Una l'ule podrá notific:t:' al Secrctario General de la Organización
que para que la enmienda entre en vigor con respecto a dicha
Parte ésta habrá de dar su aprobación expresa. El Secretario
General pondrá dicha notificación y la fecha de su recepeióll
en conOCimiento de las Partes;

ili) una enmienda il un Apéndice de un Anexo del Convenio se
,considerará aceptada al término de un' plazo. no menor de diez
meses, que detenninará el órgano competente en el momento de
su adopción" salvo que, dentro de ese plazo; un tercio cuando
menos de las Partes. o aquellas Partes cuyas flotas mercantes
combinadas representen como mínimo el cincuenta por ciento
del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, según cual de
esas dos condleiont·~ :oc cumpla ¡¡ntes, notil1que:: ~ la Orga::ita.
ci6n que rechazan la enmiélldlS

iv) toda enmienda al Protocolo' 1 del COllvenio quedará sujeta a los
mismos procedimientos que se estipulan en los incisos ii) o iii)
del apartado f) de este pánafo para enmcnd~.r J~" .""n~);"', ,.;.1
Convenio; ,

v) toda enmienda al Protoeolo II del Convenio quedará suje ta a
los mismos pro~edimientos que se estipulan en el illciso i) dei
apanado f) do este párrafo para enmendar 1(lS Artículos del
Convenio;

a) fa enmienda entrañ en vlg~t en !as siguientes condiciones:
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Mo'rOGOLO I

ARTICULO I

ObllglleiÓII. de inltJn1ffll

O'SI:'OSICIONES PARA FORMULAR 'LOS INFORMES
SOBRE SUCESOS RELACIONADOS CON SUSTANCiAS PERJUDJCIAt.ES

(de COllroanidad COll el Articulo 8 del Convenio)

ARTICULO 11

Méttido para iRlOl71IJ11'

1} El infOll1lO se transmitirá por radio siempre que sea posible, pero desde
luego por la via máJ rápida disponible al tiempo de infOfl114r. Tendrán la máxIma
priorillad posible los informe. transmitidos por radio.

2) Los informe. irán dÚ'Jllido. al funcionario u órgano competente que se
espeeifica eA el párrafo 2) a) del Articulo 8 del Co:wenio.
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la probabilidad de Una cualquiera de las dcscargas mencionadas en
los apartados a), b) o e) de e.te Articulo.

d)

ARTICULO 111

('mas en que se informara

Se hará irúorme cada ~z que un suceso entrañe:

a) una descarga distinta de las permitidas por el presente Convenio; o

b} '\Da descarga permitida por el presente Convenio en virtud de que:

i} se .ealiza para proteger la seguridad de un buque o salvar vidas
en el mar, o

ii} es resu1tado de averías sufridas por el buque o por sus equipos; o

e) una descarga de .una 'sustancia perjudicial con objeto de combatir
un accidente concreto de contaminación o de efectuar trabajos lícitos
de investigación cientifica acerca de la reducción Q control do la
contaminación;

1) El Capitán de UD buque que se encuentr.e en uno de los ·casaf previstos
en el Articulo 111 de este Protocolo. o toda persona que esté a cargo del buque,
comunicará Jos ponnenotts del suceso sin demora. y~ en todo lo posible, con.
arr.glo & J;¡¡ d!splnic!ones de este Protcx;olo.

2) Si el buque meneionado en el párrafo 1) d. este Artículo fuera abandonado,
o si el informe procedeft!e d. tal buque fuera incompleto o no se hubiera podido
reet"bir. el propietario. fletador. naviero o armador de tal buque, o sus agentes.
asumirán. en lodo lo posibl., las obli&aciones que imponen al Capitán las dis-
posiciones do esto Protocolo. .

ARTICULO 20

, ldiDltIJIlI

Fl presento 'ComeDio está redactado en ejemplar ~nico en los idioma.
español, francé., inglés y ruso. siendo cada texto igualmente auténtico. Se harán
traducciones oficiales en los idiomas alemán, úabe, italiano y japOllé' que serán
depositadas junio al original firmado.

EN TEST1MOÑIO DE LO CUAL los infrascrito., debidamente autorizados
al efecto por 8Wl respectivos Gobiemos, han fmnado el presente Convenio.

l} El presente COII"""io. o cualquiera ele lUS AnexOl facultativos, podrá ••
denunciado por una Part8 en el Convenio en cualquier momento posterior a la
.xpiraClón de UD plazo ele cinco años a partir de la recha en que el Convenio
o el Anexo haya entrado en ~ot para cllcha Parle.

2) la denuncia lO efectuará medianle notificaciÓll por escñ... al Secre13rio
General de la Organización, el cual informará • las demás Partes de haber recibido
til notificación. ele la .(ocba en 'l.'" la RCibió Y ele la recila en que iliria er..1o
tal dC1lUllcla.

3) la denuncia lUI'lirá cf'ectO d_ In.,,1OI ilcspués c1o' iIoi>u ¡¡¡.:;r.l8io.u_ ;i
el Secretario General de la Olpnizaclón la notificación ele denuncia o al expirar
cualquier otro plazo JIllÍIlqo que pueda esllpulano en dicha DoliflGllCión.

ARTICULO 19

Dep6litoy registra

1) El plOsenfll Comoenio será depOsItado en poder del Sec:ctario General de
la OrganJZaciÓll, el cual tr811Slllitirá copias auténticas del mismo, debidamente
c:erlif1Cadas, a~ Jo¡ EalIdoI quo fimIen el presento CoAveDio o so adhieran
01 milmo.· '.

2) Taa prIlIllO como el pnenle COI\mtio entre en vigor, el Secretario General
de la OrgaDización lelllilirá su !exlo al 8teretario General de las Naciories Unidas
para que sea registrado y publicado ele CClIIfcnnidad con el Articulo 102 de la
Car.ta d. las Nacionea Unidas.·

d) fomentar la invesiigilciliÍn.

prd'criblcmentc en los paises inte~~sados. p:onlQviendo as( el logro de los fUleS
y propósitos del presente Cony~nio.

ARTICULO 18

DenuIldtr

HECHO EN LONDRES el día dos d. Iloviembre d. mil novecientos setenta
ytrea.

112) ."...
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3) EA el 1nI'_ se indicanl CllII claridad si la sustan'" pe:judicialque se
haya delcupdo o que posiblemento Yaya a descargarse es un hidrocarburo, una
sustancia Ilociva ¡¡¡¡uicla, una sustanda nociva sólida o ur.a sustancia nociva
~."osa y si tal SUS!lIIcia era o es transportad•• granel o en paquetes, conten...
dores, tanques portáti1ol, eami_na /> vagones·tanque.

4) E1ln1'orme se CClIIIp1omentirá, cuando sea oportuno, con cualesquiera otros
dalos perlinenlAls que solicllll el destinatario o que estime apropIados la persona
que lo IrUislllilL

El informe CGnlcndril, en términOs gcn~r:J.tes:

ARTIcULO IV

COl.ICII'Jo del i~form'
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AIlTlCÚLO IV

1) Se c<;)nstituirá un Tribunal de arbitraje a so!kitud de una Parte en el Con
venio dirigida a otra óe confonr.iciad con el Articuio lO del pre::ente Convenio.
La solicitud de arbitraje consistirá c,n una exposición del caso acompañada de
los d~mentos de justificacién.

2) La Parte solicitante' informará al Secrc'tarjo Ceneral de lit Organizaci6n
del hecho de h...ber pedido la constitución: de un Tribunal, de los nombres cle
la! Partes en la controversiá. y de 105 Artículos d~! Convenio o las Reglas sobre.
cuya interpretación 0. aplicación' exista. en su opinién,. Uo"1 desacUerdoa El Secre·
tario General transmitirá esta infonnación a todas las Partes.

Salvo que las Partes en la controversia decjdan otra cosa, el pro«dimiento
de arbitraje se regirá por las normas estipuladas en este Protocolo..

PROTOCOLO l/

ARUITRAJE
(de conformif.Lld con el ;\rtfc~!Io 10 ¿el Conycnio)

ARTICULO I

ARTICULO 11

ARTICULO 11I

El 'Tribunal estará constituido por tres miembros: dos árbitro; nombrad'os
,respectivainente por cada una de las Partes en la controversia y un tercer árbitro
que será nombrado de com(ln acuerdo por los dos primeros y aswnirá la presi.
dencia del Tribunal. .

!

111I& clara iIldieadÓII o descripción de .Ia< sustancias perjudiciales de
~ se trate. incJuidos, a $er posible, Jos ,nombres' ~cnicos. correctos.
de Wa sustan.... (no deben utilizarie las den...."in"<:).c;.'"."":
cioIes ea lugar ele "" DllUlb.... téCJlicos correctos);

la fndlcaclÓll precisa o ostimada de la< cantidades, eoncentraeiones.
y estado probable de las sustancias peJjudiciales que se haYlJJ\ de>
carpdo o que~'" Yayan a desca¡garse en el mar y, cuando
..pertinente. . .

111I& descripc:lÓll de !(l8 embalajes '1 marcas de identificación; y a ..r
POIible. •
.t lIClaIIlR de1.ccasi&nador, CCIISignatario O fabricante.

e)

a) la icIcntific..iÓII del buqúe;

lo) la hora 7 fec:ha elel ~..so;

c) la dlUal:i6ll cIeJ buque cuando ocurrió el suceso;

d} las CClIldldooes de mar 7 viento reinantes a la hora del suceso; y

o) tado e1ell1lo por!IDeIlto sobro la condici6IÍ del buque.

El ilIl'_ -leJIdri, en particular:

a)

d}

11)

I)

2)

ARTICULO Y

InronM IUp1emen~

Toda persona obligada • informar en virtud de la. disposiciones de este
Protocolo hará lo posible· para: . .

a) suplementar el primer informé, cuando sea oportuno, con datos rela·
tivos a la evoluciÓD de la situación; y

b) ..tisfacer, en todo lo posible, Iaa solicitudes de lnformaci6n odi·
",ona\ que hagan los Estados afeclados acerca deI suceso.

(141

J) Si 01 vencer .1 plazo de sesenta dlás contados desde el nombramiento del
segundo árbitro no na sido nombrado todavía el Presidente del Tribunal, el
SeCMtariO General de la Organización. a petición de cualquiera de las dos Partes.
hará ese nombramiento dentro de un nuevo plazo de sesenta días. seleccionándolo
en una listal de personas calificadas previamente compilada por el Consejo de
la Organizaci6n•.

2) Si' dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha de recepción
de ]a solicitud una do las Par~es rio ha nombrado al miembro del Tribunal cuya
designaci6n le incumbe. la otra Parte puede informar directamente al"Secreta
rio General de la: Organización. quien nombrará al Presidente del Tribunal dentro
de. un plazo de sesenta días, seleccionándolo en la lista prescrita en el párrafo 1)
dcl presente .Articulo. ...g

<>..



An l/CULO IX

ARTICULO X

dar al Trivunal entrada en su territorio par;¡ Ole ;¡ t~st¡.cs. o experto:;
y para visitar los lugares de quc se trate. '

3) T.u:. pr.H\to ,"et;10 haya !\i~lo nomb1:1J(,. el P :.;siJ~n:~ cld Tribunal rcq~I\:I¡Li

a la P,lrtc q:l~ no .haya Jcsignadq ;ÍI"biírl) p~H~ .. ue lo h:lga d<...'¡ miStlHI mt,J,,1 y
cün 3rr..:-glo a las mismas c·ondíciones. Si la bUle no efectúa el nomhr:t;\li~nto'

requerido. el P:esidente MI Tribnhal pe<1irá al ~,eerelario General de la Organi-,
zación que haga él mismo clliombramiento con arreglo a Ja forma y conuiciones
prescritas en el párrafo anterior.

4) Cuando sea nombrado en virtud de lo dispuesto en el presente Artículo.
el Prcsidente del Tr.ibunal no podrá ser ni haber sido de la misma nacionalidad
que un. de ,las Partes interesadas, salvo que consienta' en ello la otra Parte.

5) En' caso de fallecimiento o ausencia i1c un. árbitro cuyo nombramiento
incumba a una de las Partes; 4kha Parte nombrará a un sustituto den tro del
plazo, de sesenta dias contados desdo la fecha del, fallecimiento o ausencia.
Si dicha Parto no hiciese el nombramicnto, r.ontinuará el procedimiento de
arbitraie con Jos árbitros restantes. En caso de fallecimiento o ausencia del Pre· .
sidento del Tribunal:, se· procederá a nombrar un sustituto con ~rreglo a lo dis·
puesto en el Articulo III de este Protocolo o, si no hubiera aeuerdo entre los
micmbros de'! Trib.unal dentro del plazo de sesenta días cor.;ados desde la fccha
del fallecirolento Oalllsencia. según lo dispuesto en etpresente Articulo.

ARTICULO V

El Tribunal puede oir y dirimir reconvenciones promovidas directaménte
por cue~tionC$ quotoquen al fondo ele 1:1 controversia.

ARTICULO VI

Cada una de las Partes remunerará a su árbitro y sufragará .los g3stos
conexos, así como los de p~cparación do su causa. La remuncr3ción del Presi.
dente del Tribunal y todos los gastos generales del arbilr~je correrán por mitades
a cargo de las Partes. El Tribunal anotará todos sus gastos y present~.á un cs,a~->
de cuentas definitivo.

ARTICULQ VII

Toda Parte en el Convenio que tenga un Interés de índole jurídica que
pudIera ser afectado I por el dictamen del Tribunal, podrá, con el consentimiento
del Tribunal, sumarse al procedimiento. de arbitraje mediante notificación escrita
dirigida a las Parles que hayan iiUciado el procedimiento.

ARTICULO VIII

Tildo Tribunal de arbitraje clJnslituido en virtud 'de lo dispuesto en el
presente Protocolo establecerá su ptopioteglamenlo.

116]

J) Las decisiones·.dcI Tribunal. l;\l~to en 1l);l.rcriJ (k r:ílh':c~1i:r~jcllti) y e.: u~¡i·

,ación de ,las, sesiones como respecto a cualquier asunlO que 1" sca somelido,
se tomarán por voto may~rit3rio de sus miembros; la ausencia o abstención de
uno de los micmbros del Tribu¡¡al cuyo nombramiento incumbió 3 las POltes
no constituirá impcdimento para 'que el Tribunal dictamine. En caso de empale.
tI Presidente tendrá voto de calidad.

2) Las Partes facilitarán las tareas dcl Tribunal. En particular. de conformidad
con su legislación y usando todos los medios de que dispongan. las Partcs debcrán:

a) proporcionar al T!il¡unal los documentos e inform¡¡ción necesarios;

b)

3) La ausencia o no comparecencia de una Parte no constituirá imp~dj¡n.:nto

para que so: siga el procedimiento.

1) 'El Tribunal dictará su laudo dentro de un plazo de cinco meses cor.tados
a partir de la fecha de su constitución a menos que. en caso de necesidad,
decida ampliar ese plazo, la ampliación no excederá de tres meses, El laudo del
Tribur.::l, que irá acompar.ado de Uria exposición de motivos, ser:í difinitivo e
inapelable y se comunicará al Secretario GeJ)¡;fal de la Organización. Las Partes

. tumpli'án inmediatamente 10 dispueslO en el laudo,

2) Toda controversia que s'~ suscitase enlre las Partes en cuan lo a la inter
prelación o ejecución del laudo podrá ser somelida por una de las Parles al Tribunal
que lo dictó para que decida y, de haberse dispersado éste, a 01T0 Tribunal cons·
llluido a dicho efecto del mismo modo que el primero.

(17]
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CAPITULO [ - GENERAUDADES

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR HIOROCARBUROS

"ANEXO I

, Regla 1

Definlcionu

A los efeelos del presente Anexo:

Por "hidrocarburos" se entiende cllJCtróleo en todas sus.maniresi.eiones,
incluidos lbs crudos'de pet-róleo, el fuel,oil;los fangos. los residuos pctrohTeros
y los productos de refinación (distintos de JO$ de tipo petroqurmico que"están
sujeto. Alas disposiciones del Anexo 1I del presente Cou·.·é"jl:'~·~..• sin·....·_ :~:
limite la generalidad de la enumeración precedente, las sustanc;:ias que figtlran
en la lista del Apéndice I.de este Anexo.

~
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d) que de algún otro modo modif"lue el buque hasta tal punto que si fuera.
un buqUe nuevo quedaría suj'eto a l<fs disposiciones pertinentes 'del
presente ConVenio q~e ~o lé son aplicables como buque exittente.

clT¡erra :tn.¡ú: prÓxima". La expresión cede la tierra más pr6ximan ,sjgñifica
desde la linea de liase a partir de la cual queda establecido el mar territorial
de1territorio de que se trate, de conformidad'con el derecho internacional,
con la salvedad de que, alós efectos del presente·Convenio, "de la tierra más
próxJnla" significará, a lo largo de la costa nordeste de Australia, .desde una
línea trazada a partir de un punto de la eosta australiana situado en
latitud U· Sur, Jongit1¡d 142·0S Este, hasta un punto de latitud 10·3S' Sur,
longitild 141·55' Este; desde .llí a un punto en latitud 10°00' S"<,
loogitud 142·0.0" Este; y.luego sucesivamente, a

latitud 9·10' Sur. longitud 143°52' Este
latitud 9·00' Sur, longituii 144°30' ESte
latitud 13°00' Sur, longitud 144°00' Este
'Iatitud 15°00' Sur, longitud 146"00' Este
latilud IS·OO· Sur. longitud 141·00' Este
latitud 21°00 Sur, longitud 153°00' Este

1191

JI) cuyas obras, M Ik) lia!Jtrse form:llizado lIIr conlnto, so lIlielllls.
clcspués del3l1de junio de 1976;o

m) tenninada despues.del31 de dIciembre ele 1979.

Por. "buque txistenteh se enlicnde un buque que !ID es un bqque nUevo.

Por "refonna in¡portante" se entiende t:oda reforma de un b)Jque existente:

a) que altere. considerablemente 1.. dimellsilllles O la capacidal1 de tIaIl$o
pom del buque¡ o

b) que altere el tipo del bllque; O

c) que ~ efectúe, en opini6D ele la AdmiDillncl6ll, eoilla iDtalIci6ll lIt
prolongar COIlSiderablelneDte BU vida; o

Y. flllalmente, desde esta posición hasta un punlo de la cosla d. AustrnIin en
latitud 24·42 Sur, iongitud 153·15' Este. .

Por "zona especial!' se entiende cüalquier extensi6n de mar en la que, por
mones técnicas reconocidas en relación con sus condicIones oceanográficas y
ecol6gicas y el carácter particular de su' tráfico marítimo, se hace necesario
adoptar procedimientos especiales obligatorios para prevenir la contaminación
del mar por J.UdrocarbuIos. Zonas especiales son las enumeradas en la Regla 10 '
cleI.Dresente Anexo.

"lUglmen Instantáneo de descarga de hidrocarburos" es el resultante de dividir
el Cll!dal. de descarga da hidrocarburos en litros por hora, en. cualquier
iDstante, por lavelocidad del buque en nudos l/ eIl.e1 mismo instante.

.Por "tanque" se entiende todo. espacio cerrado que esté fonnado por la
estructura pennanelllG do Ull buque "1 esté proyectado para el transporte de
"~I¡raueJ.

8) ,

1)

12)

11)

9)

10)

un buque cuyo contrato de c:onstrncci611 se formaliza después. del
31 diciembre de 1975;.0

de no haberse fonnalizado.un contrato de 'construcción; un buque cuya
quilla sea, colocada o. que se halle en fase análoga de construcción
después del 30 de j~nio de 1976; o

un buque' cuya, entrega tenga Jugar después del 31 de, diciembre de
1979;0

un buque que haya sido objeto de una reforma importante:

i) ;para la cual Se formaliza el contralo después del 31 da dicieinbre de
1975;0

e)

a)

b)

d)

Por ".mezcla óleosaft s' entiende.cualquier n_cla que contenga hidrocarburos.

Por '''combus~it;le ·U.uic;lo" se entiendo todo hidrocarburo utilizado cornd
combustible para la nloquinaria propulsora y auxiliar del buque en"que se
transporta dicho combustible.

Por ··pet.rolero" "se entiende todo bl.!que oollstmido o.adaptado para trans.
portar principalmente hidrocarburos a granel en sus espacios de carga; este
término comprende lbs buques de carga combinados y "buques-tanque qUíJ11i..
cos" t.al como se definen estos últimos en el Anexo II del presente Convenio,
cuando estén transportando cargamento total o pardal de hidrocarburos a
granel.

Por "'uque de carga combinado" se entiende todo petr(.Mro proyectado para
transportar indist~ntamente hidrocarburos o cargamentos sólidos a graneL

POl Kbuque nuevo" ~e entiende:

S)

tl81

1)

2)

3)

4)

6)



]3) Por "taJltlue lalera'" se entiendo cualquier tanq'!elldYlII:ClIle 1I1 forro extedOf '
en los costados del buque.

14} Por "tanque .ccntral" se entiend.o cualquier tanque situado del1ado interior
. de un mamparo longitudinaL

Regla 2

Ambito de aplicación

1) A menos que se pre,criba expresamente otra cosa. las disposiciones del
plCSCl\te Anuo se aplicarán a todos los buques~

2) . En los buques que, sin ser pctroleros. estén equipados con espacios de c~rga
'lue hayur sido construidos y se utilicen para transportar hidrocarburos a granel y
que tengan una capacidad total igualo superior a 200 metros cúbicos. se aplicarán
también a la construcción y utilización de tales espacios las prescripciones de las
Reglas 9, lO, 14, 15 1).2) Y 3). 18.20 Y244) estipuladas en este Anexo para los
pctrolcroa, aaIvo'cuando dicha capacidad total sea inferior a 1.000 metros cúbicos,
~ cuyo ClSO las proacripclones de la Regla 1S 4) do este Anoxo podrán aplicarse
en lupr do 10 plCViSto en la Regla 1S 1). 2) Y3).

3} 'CUando en un espacio do carga.de un petrolero 10 transporte un cargamento
quo est6 sujeto a lo dispuesto en el Anexo JI del presente Convenio se aplicarán
también las prescripciones pertinentes de dicho Anexo JI.

"Peso del buque yacío" es el desplazamiento de un buque (en toneladas
métricas) sin carg:¡. combustible. aceite lubricante. agua de laslre. agua dulce
y .gua de alimentación de calderas en los tanques, y sin consup.lOs. pasajeros
y sus efectos.

"PenneabDidad" de un espacio es la relación entre el volumen de ese espacio
que se supone ocupado por agua y su volumen total~

Los "volúmenes" y "áreas" del buque 56 calcularán en todos los casas
tomarIdo las líneas da trazado.
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Los oliscafos, aerodeslizadores. Y demás embarcaciones de tipo nuevo
(naves de semisuperllcie, naves sumergibles. etc.) cuyas características de
COJl1itrucción no permitan aplicar. por irrazonable o impracticable.
alguna cualquiera de las normas de construcción y equipo previstas en
los Capítulos 11 y III de este Anexo. podrán ser eximidos por la
Administración de cumplir tales normas siempre que la construcción y
el equipo del buque ofrezca protección equivalente contra lacon'tamina
ción por hidrocarburos. habida cuenta del servicio a que esté destinado
el Duque.

Los pormenores referentes a toda exención de esta índole que pueda
conced'~r la Administración constarán en el Certificado prescrito por
la Regla 5 del presente Anexo.

La Administración que autorice tal exención comunicará a la Organiza
ción, lo antes posible. pero desde luego dentro de un plazo que no pase
de no\'enta días. los pormenores Y raz.ones de esa exención y.la
Organización los tran.mltirá a I3s Partes en el Convenio para informa·
ción y para que se tomen las medidas que puedan resultar oportunas.

e)

b)

a)4)

23}

24)

2S)

"Peso muerto" (DW) es la diferencia. expresada en toneladas métricas. entre
el desplazamiento de.un buque en agua de densidad igual a 1,025. según la
flotación en carga correspondiente al franco bordo asignado de verano. y el,
peso del buque vacío. .. .

"Perpendiculares de pro!l Y de popa"; se tomarán en los extr~mos de proa y
elo popa do la eslora (L). La perpendicul;¡r de proa pasaní por I~ intersección
c1el canto exterior ele la ro~a con la fiotadón eh que se mide la eslera.

"Centro del bUquc": se sitúa en oí f>unto medio de la eslora (L).

Por "Ia8m separado" se entiende el a,gua de lastre quo se introduc.e en un
tanque que cstá completamente s~t'''lado de los servicios d~ e'aq.'lI d" hidro
carburos y de combustible líquido para consumo y. que está pp.rll1anentementa
destÜlado ar transporte de lastre o al trampolte' de lastre o cargamentos que
no' sean ni hidrocarburos ni sustancias noc.ivaa tal eomo se deflncn éstas en las
dive~sAnexos del presente Convenio,

"Es1ora"-(L): se toma oomo eslora el 96% de la eslota total en una flotación
eituada. al 85% elel puntal mínimo de trazado medido desdo el canto exterior
de la roda hasta el eje .de la mecha del timón en cEch:: flotaci6n si ésta fuera
mayor. En los buques proyectados con qui:Ja iriclitlllda,14 flotación en que se
medirá la eslora será paFalela a la flotación de prcyc.10, La eslora (L)' ;le

medirá en metros.

"Manga" (D) es la anchura m.ó"'¡m ¿e1bu'i':C medida en el c~tro del mismo
ha~ta la línea de traz.ado de la cuaderna en los buques .con forro metálico. o
hasta la superficie exterior del c.soo. en los buques con forro de otros
materiales. La manga (E) se medid en metros.

Por "tanque de decantación" se entienda todo tanquo que esté' espeClñea
mente destinado a recoger residuoa '1 aauaa ,do lavado dolanq,lIe$, '1 otras
mezclas olc0S3S.

Por "I3lltre limpio" se entiende el lastre nevado en un t;lnque que, desde que
se transportaron Iúdrocarburos en él por última vez, ha'sido limpiado de tal
manera que todo etlue"te del mismo, si fllera d=rgal1o por un puqlOO
estacionario en aguas '~lmas y limpiás en un día claro, no eroduclrra raslrOl
vIsibles de hidrocarburos en la sup~rf!cic del agua ni a onUas de las costas
'próximas, ni ocaslonaña depó¡itosGe fanr..os o emulsiones bajo la superrJCio
.del agua o sobre dichas onllas. Cuando el bstre ~ea descargado a.t(l\X~ do UA
dispositivo de vigilancia y control de dese3r~as ele hid:ocarburos aprobado poto
la AdminiStración, se ·entender? que el hstre ~stabk limpio, aun .cuando·
pudieran observarse rastros vis;eles, si lcs ¡btes obtenidos con el mencionado
dispositivo muestran que el contenido. (k h;.dr>Y.:arburoa en el efluente no
excedía de 15 partes por milló".

20)

21)

22)

19)

18)

16)

1.7)

15)

(20) ""~el:>
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EquiVll!entel

1) 'La Admilllstración puede .utorizar a bordo de U!I buque instalatiollC!.
1l'.aterialcs.eqllipos o aparatos en sustitución deJos prescritos por el presente Anexo.
R tde. instalaciones, mateóales. equipos o aparatos son por lo menos tan eficaces
~~~~pot elpr!=Sellte Anexo, Esta ~aciJltadde 1:l Administración &0
le 1 . Iml 1"llIma' que·.~.comoeqltivalentes,las normas de prayecto
7~·~. las R~ de éSte Anexo por métodos operatiVos
cuyOlIi_~_~'d&hidrol:atburD$,' . ,

ReaIa 4

J'iriI4II
. _. . .. , - . ,

J) TOI!o pibotelo c:lJYO.~ bruto sea igUal o ~perior a ISO toneladas y
tDt10 otIlO~do arqueobruto i¡uaI.OIUperlor a 400 toneladas será objeto de las
,_t.-que.~aOOlltilD1aciórE

a) . u.. *Ita inicial, .. de que el bui¡ue entre en servicio o de que se
cpjc1a.pur prinIera wz ti Certifi.crdo ptescrito en la Regla S del
px:scntc An:xo•• la c\:~ ir.:!uI6l::la i::"~c:d6n t!a n ec"!rncttlr:t,

, .1. ,< equipal. fnstpJr!oDes ., • distribución. así como de los _tl!riales del
buque ea cuanto Jaeyan ele eu.mplir con este Anexo. Esta mita permitirá
__11.,ele que la estructur.l, equi~ instalaciones y IU disp06ición
1ISi. _ 1aI JIIlI1IeriIles empleados cumplen plenamente COG. las
1 I¡ 1I i1.......4lIl.......AI1e)¡o.

b) V-.. pedódicM" .' intenaIol especificados por la.A~n.'
pelO queDO excedan de cinco allos. encaminadas, a gar:mtizar que la
estraetma. equipos. instalaciones y 511, distribución así como 10$
mateñales empicados' cumplen plenamente con las prescripciones
aplicables del presente Anexo. Sin embargo, en caso de que se prorrogue

.la validez del Certificado intemacio,na! de prevención de la contllllina
ción por hidrocarburos (1973) de conformidad con lo 'preceptuado por
la Regla 8 3) Ó 4) de este Anexo, el intervalo de ¡as visitas periódicas

,podrá _ ampliado e¡¡ ~uencia.

e) 'Y"llillic ~as a intervalos' especificados po'; la AdmiIIlstraclón '
paro cpl4I aoUA:edaa ele ~inta. meses. encamioada¡ a ¡araatizar q~
Jos equipoI Y las bombas y' tuberías correspotldierttes. inciuidos los
dispositivos de yigllanda y' ~ntrol de descargas de hidrocarburos, los
separadores de agua e hidrocarburos y los sistemas de filtración de
'hidrocarburos, cumplen plenamente con las 'prescripciones aplicables dcl
presente Anexo y están en bucnas condiciones de 'fuIlcionamiento. Estas
visitas intermedias serán anotadas en el Certificado internacional de
prevención de la contaminación por hidrocarburos (1973) expedido en

.virtud de la Regla S de este Anexo. •

(221 .

2) ~e¡r!:~t~l :;', !,~::. 7:il~:~~~ f!:l~ 1'10 t!tén :11jC·tOS I bs. dispooiiV".J;-Jn~' ~cl ¡:dfrJrO t) .
ti:: c~!a l~:=(~) h ..... .;!}::;-;i..;::J:i(.n didaiá r;¡edil.!:!:; apropi3d:lS par:¡ &~:i';Jnliz:u' el
G'¡;~r:hid::i)tod..: :Ó!~ ;';J~i]O~¡..r;;,:·n::'$ ~crliucr.tes del presente Anexo.'

3) I.~s v'¡si~!s 2 !el t~'~);!~~·; ~C!¡1tivas a· la aplicación de las dispos¡cioo~ ·ce!
ri',;~ni'- 11ne,,0 !;';.:¡; lk, : "". a cabo por funcionarios de la Administració:B. No
Gbst.intt', b· ALm;:"í;~!!'~d':~i".pilede confiar dkha~ visitas bien a jnspeclóres
ncm!>,aéos a ~Sle tia ¡¡ 2 ",e'''' 'zadones recono;;idas por ella. En cualquier caso. la ,
A¡}ministración i¡¡:orc¡3':!~ F mií.:a piCl1amC¡¡lc la escrupulosidad y eficiencia de
las v¡sitas.-

I

4) 'Una veZ cfectu'ada cu~!c¡·.lio:a de lu "lstt:L~ al b~ ciue se exigeft ea ecta
, Regla, no se pour¡ l'6\1!\¡:ar r."I;;Úll cambio de importancia en la estrdctun" equIpos.
instalaciones y su diSl¡;l:'I'~)n o materisles inspeccionado!. SlIIYo las npocIckIIles
llonnales de t.les eqUipo; 0: ;ú~t~lac¡¡'~es.sin la aprobación de la AdministraciÓG. .

.Regla 5

J3Xpl!dicÍórr de O!ttijicado:

1). A te,tlo p.~i.clcrc CU,lG' arqneo bruto sea igual o superior a ISO toneladas y
<!emás !''''l'¡~S de arqueó 'i¡~',,"l o superior a 400 toneladas que realicen viajes a
1>lle!t!:l~ o ler:nin,,:esmar,ü l ;entro ~idos a la jUrisdicción do ottas Partes en el
COf¡~e';.¡o ~, les eXl'cdi";::I,,,a va visitados de acuerdo con las disposiciones de la
Regla 4 del P¡~5cilte A;\oxo. un Ce.rtifiCádo, internacional ele prevelltión de la
conf:tr..i.-:;¡ci6il ro!' l!!:!:c~::turos (1~. En el t3S0 de buques existentes esta
piMcripcl6n será de aplicación doce meses despu6s d& la f'ecba de entrada en vigor
úel presente Convllllio.

2)' ~ Tal CertIficado sed expedido por k Admfn!straci6a o por eualquierpetsona
• orpniZ*Ción dtbida_tc .,rtmiz"f, pcII' eIII. • CIJlIl9lf« CI80tIa .""'idj¡tr;a.

.c:ióu asume.1a total responsabilidad cIlll 0idIfJelMl0.

BIlla 6

Expedición del Certi/icfJdtJ pt1I'otroGobierno

1) El Gobierna de una Parte ea el CoIlWIIio puede, a requerimiento de la
Administración, hacer visitar un buqUé y, si eitlma que .cumple las disposiciones
cIeI presente Allexo. expedir o l"'ltorizar la expedición a esebuq~ de un Certificado '

'internacional de pmwnci6n de la contamimu:ión por hidrocarburos (1973) de
confoJmidad con ~l presente Anexo. I ,

2) 'Se telDitfdn, 10 antes poSlole. a la Administnción que haya pedido la visita
una copia del Certificado y 'otra del infOlDle de inspección.. .... .
3) Se har!' constar en el CertificadlJ que ha sido expedido a petición de la
Administración y se le dará la misma fuerza oigual va!idez que al expedido de
ácucrdo clJn la Regla S del presente Anexo.
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4) No se c,pe,lir:í d Ccrtific"do internacional de pr~v:nción de la cont~lilinación

por hidrocarburos (1973) a nmgún buque con derecbo a enarbolar cl pabellón de un
Estado que no sea Pime.

Reil1a 7

Modelo del Certificado

El Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidro
carburos (1973) se redactara en un idioma oficial del país que 10 expida confonne
al modejo que figura en el Apéndice II del presente Anexo. Si el idioma utilizado
no es el francés ° el inglés, el texto incluirá una traducción en tino de estos dos

.ióiomas.

R",a8

Validez del OJrtirlClldo

1) El Certificado internacional de prevención de la contaminación por' hidro
carburos (1973). se expedirá para un periodo de validez estipulado por la
Administración; este periodo no excederá de cinco ailos desde la fecha de expedi·
Gión, aalvo en los caso¡ previstos en los párrafos 2). 3) Y4) de esta Regla.

2) Si un buque, en la fecha dc expiración de su Certificado, no se encuentra en
un puerto o tcmlinal mar adentro sometidos a la jurisdicción de mParte en el
Convenio cuyo pabellón tenga el buque derecho a ena!be-Iar, la :Mmin!stración
podlá proaogar la validez del Certificado. Esta prórroga sólo se concederá con el
flll de que el buque pueda seguir viaje y negar ·al Estalle) .,.~:t0 pab~l!ón t'ene
derecho a enarbolar, o en el que vaya a ser inspeccionad\!, ., aún a:¡! ;¡";!Q e.... caso d;:
'1UO so estime oportuno '/ monable hacerlo.

3) Ning/in Certificado podrá ser prorrogado con ~l GiI'tOO lin por un r.erioG"
superior a cinco meses y el buque al que se h~)'a cl'llcedido t.,! ¡:>rc.,0b" no e.t:;,.. ,í
autorizado, cuando llegue al Estado cuyo pabe¡¡úll tenga (10'"';,'0 a e!l"",dar " "i
puerto en el que vaya a ser inspeccionado, a saLir' de ~:,;.~ 'pa~tto () E¡¡~ajo ;,l¡: 0;-:'le:~~~

a.'1tes un Certificado nuevo.

4) Todo Certificado que no haya sido ~'rorr·.}~>hlo d·? 3cucrdiJ Cí)n bs dispo~i·

ciones del páuafo 2) de esta Regla podrá ser pwrrogado por la Adminisc:nctón para
UD periodo de graCÍf, no superior a un riles a partir de la fe.;:ha de expiración
indicada en el mismo.

S) FJ Certificado dejará de tener validez si se hacen alteraciones importantes en
la construcción, equipos, instalaciones y su distribuci6n o en los lnateriales
prescritos, salvo las reposiciones normales de tales equipos o instalaciones, sin la
aprobaci6n de la Administración, o si no se han efectuado las vhitas intermed,ac
especit1cadas por la Administración en cumplimiento de la RC,;b 4 1) c) dol Pl",""tC·
A"exo.

6) .Todo Certificado expedido a un buque pcrderj su validez desde c1ll1oill~nlü

e·:;: que se aband.-: ..~ di...:ho buque ~n otro ES~i.J,Jo, ~;.:!vo en-lOS CaSOS pICyj:;LJS ~n d
r~¡TárO 7) de C;)tJ. l\.~:;la.

1) Al abandel'3r!e un buque en olra Parle, el Certificado ,,,1,, t.:nd,,¡ v.lida
hasla vencer un plazo máximo de cinco meses, si no cad,,,a antes dicho Cor¡dicaJ",
o hasla que /a Admini!tración expida olro CertifJcado si csta condición se ",,,,,pie
anles. Tan pronto como sea posible después del nuevo abander;ll11iento, el Gobierno
de la Parte cuyo pabell6A había tenido el buque derecho a enarbolar hasta entonces
reJllitirá. a Ja.Admit¡istración una copia del Certificado que' llevaba el buque ant~s

de cambiar de pabellón y, a ser posible, una copilo del infomle de iJ.specciqn
coaespondionto.

C1J'JnJLO tI - NORMAS PARA COIn'ROLAR LA CONTAMINACION
EN CONDIClONIlS DE SERVlCIO

Reala 9

Control de las descargas de hidrocarburos

1) A reserva de 10 dispuesto en las Reglas 10 y 1I del presente Anexo y en el
párrafo 2) de esta Regla, estará prohibida toda descarga de hidrocarburos o de
iJlezcJu oleosas en el mar desdo buques a los que sea aplicable este Anexo salvo
Ililando " cumplan todas las condiciones siguientes;

a) tratándose de petroleros, excepto en los c;¡sos previstos en el apartado b)
ele este párrafo:

i) quce1 petroiero no se encu~ntre dentro de una zona especial;

ii) que el petrolero se encuentre amás de SO millas marinas' de la
tierra más próxima;

iii) que el petrolero esté en ruta;

Iv) que el régimcn instantáneo de. descarga de ~rocarburo$ no
exccda de 60 litros por milla marina;

v) que la cantidad total de hidrocarburos descargada en el mar no
exceda, en el caso de petroleros existentes, de 1/15.000 dd
cargamento total de que formaQan parte los residugs y, en el caso
de petroleros nuevos, 1/30,OaO del cargament" tota! de que
formaban parte los residuos; y

vi) que el petrolero tenga en funcionamiento, a reserva de lo dispuesto
en la Regla ~S 3) de este .(\nexo, un dispositivo de vigilancia y
control de descargas de hidrocarburos y disponga de un tanque
de decantación tal como se prescribe en la Regla 15 de este
Anexo;

b) tratándose de buques no petroleros cuyo arqueo bruto sea igual o
superior a 400 toneladas y de buques petroleros por lo que se refiere a
las aguas de las sentinas de los espacios "e maquinas, exceptuados los
de la cámara de bombas de carga a menos que dichas aguas estén
mezcladas con residuos de carga de lüdrocorburos:

i) que el buque no se encuentre en una zona especial;
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ü)

iií)

iv)

v)

que el buque se encuentre :1. m~! de J2 rnt!bs m:srina'S. J..:: !J. \icrr3
más próxim3;

que el buque esté en rota;

que el contenido de hidroc<lrburos del efluente sea inferi.or a
100 partes por millón; y

que el buque ténga en funcionamiento un dispositivo de \igiJ:mci::
y control de descargas de hidrocarburos, equipos de scpar::lción
de agua-e hidrocarburos, un sistema de filtración de hidrocarburos
o alguna otra instalación tal como se prescribe en la Regla 16 de
este Anexo.

.)

b)

e)

'Por zona del hf:Jr Mtdjt~rdneo S~ entiende este m:lf propi3mente dicho,
coa sus golfos y mares interiores, situándose la divisoria con el r.1ar
Negro en el paralelo 41°N y cllímitc occidcnt:;:l en el m€-ridiano 5°36'\'{
que pasa por el Estrecho de Gibraltar.

Por zona del M3r Báltico se entiende este mar propiamen~e dicho, con
Jos Golfos de Botnia y de Finlandia y la entr:ld:t al Báltico has La r!
paralelo que pasa por Skagen, en el Skagerrak, a 57°44' 8N.

Por zona del Mar Negro se entiende ~te mar propiamente dicho,
6ep'arado del Meditenáneo por la divisoria establecida en.el paralelo
41°N. .

~
~
1:'
?
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2) En el caso de buques de meno. de 400 toneladas de arqueo bruto que no
lOan petroleros, mientras seencn':lIlrcn fut:r3 QC 'ia zona c~p¡;¡;i,¡¡. ía Administración
cuidará ,de que-estén equipados, dentro de lo practicable y razonable, con instala..
ciones que garanticen la retención a bordarle 10;) residuos de hidrocarburos y su
descarga en· instalaciones de recepción o en el mar de acuerdo con las prescripciones
del pánafo 1) b) de esta Regla. •

3) Siempre que se observen rastros 'Visibles de hidrocarburos sobre la superficie
del agua o por debajo deeJla en las proximidades de un buque o de sU estela, los
GoQiemos de las Partes en el Convenio investigarán inmediatamente, en la medida
en que pJ1ed.an hacerlo razonable~cnte, J~ hechos que permitan a.clarar si hubo o
no transgresión de 1.. disposiciones de esta Regla o de la Regla 10 de este Anexo.
En la investigación se eomprobar~. en particular, las condic1ones de viento y de
mar, la derrota y velocidad del buque, otraS posibles fuente. de los rastros visibles
en esco'parajes '1 todos los registros pertinentes de descarga de hidroC31'buros.

4) Las disposi<.io_ del pUrafo 1) do esta lSegla no ~e aplicarán a 1.. descarga.
de lastres limpios °separados. Las disposiCiones del párrafo 1) b) de esta Regla no
se aplicarán a las descargas de mezclas oleosas que, sin dilución, tengan un
contenido 'de hidrocarburos que no pase de 15 partes por'millón.

5) . LIla cIHcarBas no contendrán productos químico. ni ninguna otra sustancia.eft
cantidades o concentraciones susceptibles de crear peligros pa;a.-el'medio rnarin(), ni
adiciÓJt oI¡uua de productos quiíniooa u otras sustanc:ir.. cuyo fin sea eludir .el
ClÍmplimlento de Jaa condiciones de descarga especificadas en esta Regla,

6) Los lISiduos de hidrocarburos cuya descarga en el mar no pueda efectuarse
de confonnidad con lo presclito en los párrafos 1), 2) Y 4) de esta Regla serán
retenidos a bOMo o deacargados en inslalaciones de recepción.

Regla 10

Métodos para·preJ1enir la contam;11llción por hidrocarburos
desde buques'que operen en zonas especiales

Il A los efectos del presente Anexo las zonas especiales son el Mar Mediterráneo.
eí Mar Báltico, el Mar Negro, el Mar Rojo y la ·'zona de los Golfos", según se
definen a continuación:

1261

2)

3)

d)

e)

a)

11'

a)

b)

Por zona del Mar Rojo se entiende este mar propiamente dicho, con los
Golfos de Suez y. AqabaJ limitado al Sur por la línea loxodrómica entre
Ras si Ane (12°S'5N, 43 19'6E) YHusn Murad (12°40'4N. 43°30'2E).

Por "zona de los Golfos" se entiende la extensión de mar situada al
noroeste de la línea loxodrómica entre Ras al Hadd (22°30'N,59°4S'E)
y Ras al Fasteh (25°04'N, 61°25'E).

A reseMl de las disposiciones de la Regla 11 del presente Anexo estará
probiblda toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas
oleosas desdo petroleros y desde buques no petrolero. cuyo arqueo

. bruto ... igual O IUperior a 400 toneladas, mientras se encuentren en
1Ill8 zona especial.

M!en~~ ~ ~T'!e":~er.fr4':'t t"!'l: tma 7.0M e~eei:l! !~~ '!T'~n::'!::'~~:'~,;,ryUC!."('!t
retenddn a bordo todos los resIduos y fangos de bidrocarburos, lastre,
contaminados y aguas de lavado de tanques para descargarlos (mica
mente en inslalaciones do recepción.

A mem de las disposiciones de la Regla 11 del presente Anexo estará
prohibida todedescarga en el mar de hidrocarburos °de mezclas oleosas
desde petroleros y desde buque. no petroleros de arqueo bruto menor
de 400 toneladas, mientras se encuentren en una zona especial, salvo
c:wmdo el contenido de hidrocarburo. del efluente sin dilución no
exceda do 15 partes por millón 0, de- otro modo, cuando se cumplan
todas las condiciones siguientes:

1). qUll el buque esté en ruta;

ji) que el contenido do hidrocarburos del efluente sea inferior a
100 parte. por millón; y

lii) quola descarga se' efectúe lo más lejos posible de tierra, y en
ningún caso a -menos de 12 millas rnarin3S de la tierra más
próxima.

Las descargas no contendrán productos· químicos ni ninguna otra
sustancia en cantidades o concentraciones susceptibles de crear pC1igros
para el medio marino, ni adición alguna de productos químicos: u otr:lS:
sustancias ,cuyo fin SM eludir -el cuinplimiento de las condiciones de
óescarga especificadas en esta Regla.
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e) los residuos de hid"?Csrbt!ros 'cuya descarga en el rmr n~ pI:'!.!.l
lIlfeclu:uso de cOllfonmuad' con 10 presento en el apartado 3' d" este.
p:írl'llfo serán retenidos a bordo o descargados en instalaciones de
IIlCCpción.

4) !.as disposiciones de esta Regla no so aplicarán a las descarga de lastre;,
limpios o IlOparados.

5) . N"lDguna de las disposiciones de la presentt! Regla prolu"be que un buque
cuya denota sólo atraviese en parte una zona -éspecial efectúe descargas fuera
de esa ZOIIll especial de confonnidad con lo dispuesto en la Regla 9 del presento
ADmto.

6) Siempre que se observen rastros visibles de 11idrocarburos sobre la superficill
del agua o por debajo de ella en las proximidades de un buque o de su estela, 10&
Gobiemos de las Partes en el Convenio investigarán inmediatiunent~,·en la medida
en qllO puedan hacerlo razonablemente, los hechos que pennitan aclarar si hubo o
po transgresión de las disposiciones de esta Regla o de la Regla 9 de este Anexo. En
la investig¡lción se comprobarán, en particular, las condiCIOnes de viento y de mar,
la derrota '1 wlocidad del buque, otras posibles fuentes de los rastros visibles en esos
PfIIlIio8y todoa101 JllSiatros pertinentos de descarga de lúdrocarburos.

7) IDstltaci!lJ!M de recopci6n en las zonas especiales:

.) ZoDas del MarMeditemineo, del Mar Negro y del Mar Báltico:
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Durante el PL'I iodo que t;-;diS'Clirra entre la. entrada en vig.or del
pres~nte CG.l\·C¡~i0 y b [;~cl:a que se establezca de este modo, los
buques que 11;"e,."'n pWf la zona especial cumplirán con las
prescripciones de la Re,;;;]. 9 d~ este A~exo.

A partir de esa focha, los petrol.:ros que tomen carga en los
puertos de lo, rcf·eriJas zonas especiales en los cuales no se
disponga todavía de las citadas instalaciones cumplirán. también

Los Gobiernos de las Part~s que seal1 riberefí~s de z(mas especia!cs
$O comprometen a garantIzar qúe en todos 10s¡Jermmales de carga
de hidrocarburos y puertos de reparaciones de .esas Zonas
especiales se ~stablccerán lo antes posible instalaciones y'servicios
adecuados para la rec'epcíón y tratamiento de to'dos los lastres
contaminados yaguas de lavado. de tanques de los petrolero~.
Además, se dotarán a todos los puertos de la zona especial -de
instalaciones adecu¡¡das de recepción de 'otros residuos y mezclas
oleosas procedentes de todos los tanques. Estas instalaciones
tend....in capacidad adecuada para que ·los buques que las utiken
no tengan que suiri1: demoras innecesarias.

Los Gobiernos de las Partes cuya jurisdicción se extienda a
embotaduras de canales marJtimos de poca sonda que obliguen
a los buques a reducir su calado deslastrando se comprometen a
gara.'ltizar la instalación de los\ servicios mendonados en el
apartado b) i) de este párrafo. admitiendose, no obstante, que los
lmques que hayan de descargar borras o lastres contamimaos
pod~án sufrir alguna demora.

Las Partes interesadas Ilotificanín a la Organización las medidas
que adoptcn en cumplimiento de lo dispuesto en' el apartado b) i)
Y ii) de este r~r[3rI.L C:1J vez recibidaS sufici~ntes notificaciones.
la Organiz:lción fij:u.í la fecha en que empezarán a regir las
prescripciones d~ esta R~gla para la zona en cuestión. La Orbaniz:l
ción notificará a todas ¡as.PJrtes la fecha fijada con no menos de
doce meses de antc;aciói1.

v)

i)

iv)

ii)

enero de 1977 pero posltril'r a 13 rech!l de entrnd3 en vir,ur del
presenlo Convenio, a parlir de J:l cual surtirán erecto los prescrip
ciones de la presente Regla relativas a las zonas especiales, a
condición de que;

1) iodas 13s instalaciones de recepcióII necesarias hayan sido
montadas en la fecha que se fije; y

2) que las Partes interesadas .riotifiquell :1 la Organización la
fecha que se fije en estas condiciones conuna antelación de
seis meses por lo menos, para que se comUiüque a las demás
Parles.

Después del lO de enoro de 1977, o de la fecha fijada de conformi
dad con el apartado a) iii) del presente párrafo si fuera anterior,
las .Partes notificarán ¡j la Organiz'lción, p.ra que <i~ta jo
comunique a las Partes Interesadas, todos los casos en que las
instalaciones y servicio~ parezcan inadecuados.

Zona del Mar Rojo y "Zona de los Golfos";

iv)

ili)

b)

Los Gobiernos de las Partes en el Convenio que sean ribereñas ele
una zona especial determinada se comprometen a garantizar que
paliO cl l' Oe enero de 1977 a más tardar todos los terrllinales de
caIga de hidrocarburos y puertos de reparación de la zona especial
cuenten con instalaciones y servicios adecu.::os para la recepción
y tratamiento do todos los lastr~contamillados yaguas de lavado
de tanques de los petroleroll. Además, se dolarán a todos los
puertos de la zona especial do instalaciones y servicies .d~CII.dC\S

de recepción de otros residuos y mezclas o\oO\as proc;:de.r¡,.¡ ':e
todos los buques. &tas instalaciones tendr:in c.pacidad a-!.."uaua
pala que los buques que las utm':~1l no lcrgan que suh. demor¡¡s
in~sarias.

Los Gobiernos de las Portes cuya jurisdicción ,e extknda a
embocaduras de canales mar lUmo~ de poe:! sonda qú~ obliguCil a
los buques a reducir su ca!;;;.Jo Gi;slastr:u\'io se cmrLprOll1eten a
garantizar la instalacion de los ~;erv;.cic:a mencionados en el
apartado a) i) de este párra!~)J admitiéndose, no obstante, que los
buques que hayan de descar~ar bocras O lastles conlaminados
podrán sufrir a!guua demora.

Durante el periodo que transClirra entre la entrada en vigor del
presento Convenio (si fuera antes del 1° de enero de 1977) y el
l° de enero de 1977 los buques que naveguen por los zonas
especiales cumplirán con bs' prescripciones de la Regla 9 de este
Anexo. Sin embargo, los Ccbiernos de 13s Partes que s..:::ln
ribereñas de una cualq\:jera de las zonas e:ipeciaks a que se h::¡.::e
referencia en cste apartado l',)d,,,n fijar una iecha anterior all' de

!)

ii)

tii)
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pTt!u:m,entl! con b,::: rr('~,crii~cíoriCS l1e esta RC'gb. No ObS1:ln!l:.loc:
petroJt:'ros que ·entren en tJks zonas ~::;rcci;l:~s p:n'¡1 tom:i'/" c3rg1
harán todo lo posibic pj\ra lIc\"ar unk:lmcnte l;:str~ limpio.

Vi) Después de la fecha de entrada en vicor de las prescripciones
relativas a la zona cspecial afcctada, las Partcs notificar~n a la
Organización, para que ésta 10 comunique 3 1.1s Partes interesadas,
todos los casos en que ¡as instalaciones y servicios les parezcan
inadccuados.

vii) Como mínimo habrán de montarse los servicios e instalaciones de
recepCión prescritos en la Regla n del presen te Acexo para el 1"
de enero de 1977 o dentro del plazo de un año desde la fecha de
~ntrada en vigor del pre,ente Convenio, si esta f~r,h. e. PQstedor.

~) La~ illr.laiJcior,c. y servicios de re;;epción que se prescriben el: el párrafo 1) de
esta Re¡;ia habr.in de provcq~ cn:

a) todos Jos r~crtos'y krmj¡,eles en los que se efectÍJe ro carga de cyd,)~
de p~tr0l¡,;o ',a bfJf':::O d~ los pct:'O!~ros 'c~13ndo estos Últl!.r¡OS 3c<ib("il ¿,
realiz2!", jnm::iiu;~"nlcnte r!nt.cs d~ rc!~d;r vinjc, una tr(jvcsí~~ Cíl lastre qL:..e
no pase de 72 hOias o de l.~O() mil1as n1Jrin<i$;

b) todos lo:; puertos y teim~nalcs en bs que ~~ t'[~ctlle la carga d¿- h;dro
carburos distintos de JOS crudos de -petróleo a granel en cantidrldcs
promedias superiores a 1.000 tonebdas métricas di;uias;

c) todos los puerto~ Clue tengan astilleros de reparación o servicios de
limpieza de ta¡;q¡,¡~s;

t:l:l
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Regla 12

.Instalaciones y servicios de recepción

1) A reserva de lo dispuesto en la Regla 10 del presente Anexo, los Gobiernos de
las Partes se comprometen a garantizar que en los terminales de carga de hidro
carburos, puertos de reparación y demás puertos en los cuales los buques tengan
que descargar residuos de hidrocarburos se monten servicios e instalaciones para la
recepción de los residuos y mezclas oleosas que queden a bordo de los petroleros y
de otros buques, con capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no
tengan que sufrir demoras inneccsarias.

Regla 11

Excepciones

Las Reglas 9 y 10 del presente Anexo no se aplicadn:

a) a la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezchs oleosas cuando
sea necesaria para proteger la seguridad del buque O pafa salvar vidas en
el mar;

b) a la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas resultante
de averías sufridas por un buque o por sus equipos:.

i) siempre que después de producirse la avería o de descubrirse la
descarga se hubieran tomado toda suerte de precauciones
·razonables para atajar o reducir a Ull mínimo tal descarga; y

ü) salvo que el propietario O el Capitán hayan actuado ya sea con la
intención de causar la avería, o con imprudencia temeraria y a
sabiendas de que con toda probabilidad iba a producirse una
avería; o .

d)

~
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(l)

todos les puertos y terminales que den abrigo a buques cotados de
tanque.(s) de residuos tal como se prescribe en la Regla 17 de este
Anexo;

e) todos los puertos en fa que concJerne r.1a~ aguas d~ sentina contamina~
das y otros rcsich¡os que no sea posible dl;~carg3rde conformidad con la
Regia 9 de este Anexo: y

d) Todas las instalaciones y servicios que se monten en puertos y terminales
en virtud del párrafo 2) d) de esta Regla tendrán capacidad ,suficie:lle
para recibir todos los residuos retenidos a bardo de conformidad con la
Regla 17 del presente Anexo por los buques que razonablemente quepa
esperar que hagan escala en tales puertos y terminales.·

"; l
1·lf

f) todos los puertos utilizados púa tomar cargamentos a granel en fo que.
concierne a aquellos residuos de hidrocarburos <le los buque~ de carga
combinados que no 54a posible descargar de conformidad con la Regla 9
de este Anexo.

:'.) Los terminales oe carga de crudos de Jletró:eo tendrán instalaciones y
servicios de recepción suficientes para recihir los hidrocarburos y
mezclas oleosas que no puedan descargarse de conformidad con lo
dispuesto en la Regla 9 1) a) del presente Anexo desde todo petrolero
que efectúe viajes de los descritos eu el párrafo 2) a) de esta Regla.

b) Los puertos de carga y terminales mencionados en el párrafo 2) b) de
esta Regla tendrán instalaciones y servicios de recepción suficientes para
recibir Jos hidrocarburos y mezclas oleosas que no puedan descargarse
de conformidad con 10 dispuesto en la Regla 9 1) a) del presente Anexo
desde petroleros que tomen carga de hidrocarburos a granel que no sean
crudos de petróleo.

e) Todos los puertos que tengan astilleros de reparación o servicios de
limpieza de tanques dispondrán de instalaciones y servicios de recep
ción suficientes para. recibir todos los residuos y mezclas oleosas que
queden a bordo para ser eliminados antes de que los buques. entren en
dichos astilleros o instalaciones.

La capacidad de las instalaciones y servicios de recepción será la siguiente:3)

a la descarga en el mar de sustancias que contengan hidrocarburos,
previainente aprobadas por la Administración, cuando scan empleadas
para combatir casos concretos de contaminación a fin de reducir los
daños resultantes de tal contaminación. Toda descarga de esta.índole
quedará stijeta a la aprobación de cualquier Gobierno con jurisdicción
en la zona donde se tenga intención de efectuar la descarga.

e)



e) Todas I3s inst~~b.:i"nes y sCr\'i~ios qlJe se monte'Ji en I)ll~rto$ 'l t~rmin:at..-s.
t;n virlUu de c:Ha Regla tcnl.lran cap:lcid3d suficiente para rcó.bir ;igcai
de sentina contaminadas y otros resiuuos que no puedan dcS\:ar~!~.i:' de
~onformidadcon la Regla 9 de este Anexo.

1) Las instalaciones y servicios que se monten en puertos ele.~tga paro
cargamentos a granel tendrán en cuenta 10$ problemas '~Spcciald
relativos a los buques de carga. combinados.

4) Las instalaciones y serviciós· de recepción prescritos en los párrafos 2) y 3) de
esta Regla habrán de estar montadqs a lo miÍS tardar un año después de la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio o para ello de enero de 1277 si estil fecha
es posteñor.

5) Las Partes notificarlÍn a'la Organización, para que ésta lo comunique a las
Partes interesadas, todos los Casos en que las instál"oiones y servi~os establecidos
en cumplinúellto ele esta Regla les parezcan inadecuados.

.'1) No ob:¡f;lllfe. tOdíl pe1ro!cn> que 1\0 tCil~:;1 o¡"¡ir;.¡.,:;¡,',ll ,;e t::,L¡f p:{~','i::;l;¡ ,:,'
r:mques do lastre ~p:Jr:tdo en \'irtud del p;írr:lfo 1) de cst:1 R..:¡;.i:J, podd :-..::"
considerado COIllO petrolero con t::mques de bstre separado:t cond:c:ón dc quc si :;ll

eslora es igual o n\ayor a JSO metros cumpla plemuncnte con las prcscripcionc~ de
Jos párrafos 2) y 3) de esta ~gla y si su eslora es menor de 1$0 metros las condi
ciones do lastre separado sean satisfactorias a juicio de la Administracióll.

Regla 14

Separación de /0$ hidrocarburos)' del agua de lastre
,

1) A reserva del casO previsto en el párrafo 2) de la presente Regla, 10.:1 buqu\:s
nUevos 'lue no sean petroleros. cuyo arqueo bruto sea igualo superior a4.000 tone
ladas, y los potroleros nuevos, cuyo ~rqUeo bruto ¡ea ig",l osuperior asao loocI.das,
no Uevaráll agua dolastre en ningún taoque de combustible liquido.

'"<>
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e)

b~

Regla 13

Retención de los hiárocarbuTOs a bordo

1) A reserva de Jo dispuesto ~n tos párrafos 5) y 6) de esta Regla, los petroleros
de arqueo bruto igualo superior a 150 toneladas llevarán dispositivos de confonni·
dad con lo prescrito en los párrafos 2) y 3) de esta Regla, excepto que, en el caso de
petroleros existentes, las prescripciones relativas a los dispositivos de vigilancia y
control de descargas de hidrocarburos y a los dispos~tivos de los tanques de
decantación serán de aplicación ,tres años después de la fecha de entrada en vigor
del presente Convenio.
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Se montarán medios adecuados para la limpieza de los ~nques de carga
y trasvase de lastres contaminados y de aguas de lavado de los tanques
de carga a un tanque de decantación aprobado por la Administración.
Én los petroleros existentes, podrá designarse como tanque de decanta--
dón cu¡¡Jquiera de los tanques de carga.. '

En este sistema se montarán medios para trasvasar los re::iduos oleosos
a un tanque de -decantación o combinación de tanques de decantación
de tal modo que todo efluente que se deséargue en el mar cumpla con
las disposiciones de la Regla.9 de este Anexo.

Los dispositivos del tanque o combinación de tanques de decantación
tendrán capacidad suficiente para retener los residuos generados por el
lavado de t3,llquesl los residuos de hidrocarburos y los lastl'CS

c)

b)

2) a)

2) Cuando, par concurrir condiciones anormales o por ser necesario llevar
vandes cantidades do combustible líquido, haya que meter agua de lastre que no
sea lastre limpio en tanques de combustible líquido, tal agua de lastre será descargada
en tiena en instalaciones de recepción o en el mar de acUerdo con las normas
preceptuadas en la Ilegla 9 y utilizandd el equipo especificado en la RerJa 16 2) del
presente Anexo. y se hará la correspondiente anotación en el Libro Registro de

, flldrocarouros.

3} Todos los demás buques cumplirán con las prcscñpciones del párrafo 1) de
e,ta Regla en cuanto sea razonable y practicable.

los calados en las perpendiculares .de proa y pepa corresponderán a los
déterminados por el calado medio (dm), tal como se especifica en el
apartado a) de este pánafo, con un asiento ap0l'ante que no sea mayor
ele O,OlSL;y

en cualqui.. caso, el calado en la perpendicular de popa na será nunca
ihferior a! que sea necesario para garantizar la imnersión tata! de la(s)
hélice(s).

3) No se transportarn nunca agua tle lastre en los tanques de IJidrocarburos
excepto cuando las condiciones meteorológicas sean tan adversas q\le, en opinión
del Capitán, sea necesario cargar agua de lastre adicional en los tanques de hidro·
carburos para mantener la seguridad del buque. Este agua de lastre adicional será
tratada y descargada de acuerdo con l. Regla 9 y de confonllidad con las i>tescñpo
ciones de la Regla 15 de este Anexo, efectuándose en el Libr..,"Registro de Hidr_r·
boros el asiento nlencionado en la Regia 20 de este Anexo.

Regla 13

Petroleros provistos de tanqUeS de lIlstre sepamdo

1) Todo petrolero nuevO cuyo peso muerto sea jgual o superior a 70.000 tonel..
das nevará tanques cjelastre separado ycumplirácon laspr...ripciones d.-esta~ ..

2) La caP.&cldad de los tanques de lastre separado se determinarn de modo que el
buque pueda. navegar con.seguridad en lastre sin tener que recurrir a la utiliz:lción
de los tanques de hidrocarburos para lastrar con agua, excepto en las condiciones
previstas en el párrafo 3).de esta Regla. No obstante, la capacidad mínima de los
tanques de lastre stparado permitirá en cualquier caso que, en todas las condiciones
de l:lStre que puedan d~rse .durante el viaje, inclusive la condición de buque vacío
con lastre separado únicamente, puedan ser satisfechas cada una de Iaa siguientes
prescripciones relativas a los calados y asiento del buque:

a) el calado de trazado medio (dm) en metros (sin tener en cuenta
deformaciones del buque) no será menor de:

drn .. 2.0 + 0.02L;

1m



4) Us: prl'.scrilKionto:: Je les p~rt3r~ 1),2) Y 3) de esta Regla. no se aplk:arán a
los: petroleros de melll~s. dt: 150 toncladt!.s de arqueo bruto, para los cuales el
centro! de descargas de :lidt(lCnrb..~r"s en virtud de la Regla 9 de este Anexo so
efectu;;;r3. Tllcdiante la reter.ción de los hidrocarburos a bordo y descarga posterior
en Jr&sta!aciones _de rec~!,ción de tod:lS las aguas de lavado contaminadas. Se
an.otará en el Libro Registro de Hidrocarburos la cantidad total de hidrocarburos y
de :r~ua "<¡J.3::lda pa~ el lavado y devuelta a un tanque de almacenamjento. Esta
c~r.tidad total será des.carl?,ada -en insta1:lciones de recepción :l',no ser que se arbitren
meaias adecuado:! psra gar~mtiz3r que todo efluente que se descargue en el mar sea
ohjeto de vigilancia y centrol eficaces pata cumplir en todo con las disposiciones de
la Regla. 9 ée este Anexo.

S) La Ac.ministración puede rlisrensar ce )2.S pr~~cripciones que se estipulan en
los párrafos 1),2) Y 3) de esta Regla a todo petrolero que efectúe exclusivamente
viajes de 72 horu o meno;,: -de c¡;r:lciün navegando dentro de las SO millas de la
tici:ra más prcxhna, a reserva de que a ese petrolero no se le exija la posesión de un
Certificado intermscional de prevención da la contaminación por hidrocarburos
(1973) y efectivamente no lo posea. Esta exención quedará sujeta aJa condición
de que el petrolero relenga a bordo todas las mezclas oleosas para descargarlas
posteriormente en insta13ciones de recepción y la Administración se haya c~rciorado

de que existen instalaciones adecuadas para recibir tales mezclas oleosas.

6) Cuando, en opinión de la Organización, sea imposible obtener los equipo:>,
prescritos por la Rlgla 9 1) a) vi) de este Anexo y espec.ificados en el p;Írrafo 3) a)
de esta Regla para la. vigDancia y c'ontrol de las descargas de productos refinados
ligeros (!tidrocarburos blancos), la Administración podrá dispensar del cumpli.
.miento do tales prcscripcione.s, a ~ondición de que sólo se permita la descarga de
acuerdo con procedimiento3 establecidos por la Organización que satisfagan todas
las condiciones de la Rtgla 9 1) a) de esto Anexo menos la obligación ,de tener en
funcionamiento un dispositivo de vigilancia y control de descargas de hidro
carburos. La Or~anización reexaminará la cuestión de disponibilid3d de los
mencionados equipos a intervalos que no excedan de doce meses.

7) Las prescripciones de los párrafos 1), 2) Y 3) de esta Regla no se aplicarán
a los petroleros que trarispol,"ten asfalto; para estos buques el control de descargas
de asfalto en virtud de la Regla -9 de este Anexo se efectuará por rctel1cion
de los residuos de nsfalto abordo y descarga de todas las aguas de lavado contami·
nadas en instalaciones'de recepción.

3)

el)

a)

b)

Cl'nt:andn~dM, J'C'ro la C31':1dllaJ toti\l no St:~ menor del ~% lt, la
c3.p:tCiJaJ de tr.msporte 1.1::: hidro.;arburo$ del lluquc: no Oh$t;lntt".
cuando cxist3n tanques de 13:itre separado de ilcuerdo con la RcglJ 13
de este Ancxo, o cuando no hnya illst3tados dispositivos, t3.1es como
eductorcs, que requieran utilización de agua adicional además del agua
de lavado, la Administración podrá aceptar el 2%. Los petroleros
nuevos de míÍs de 70.000 toneladas de peso muerto llevarán por lo
menos dos tanques de decantación.

Los tanques de decantación, especialmente en lo que concierne a posi
c16n de aspiraciones, descargas, deflectores o filtros, cuando los haya,
estarán proyectados de modo que se evite excesiva turbulencia y no se
provoque el ¡¡nastro do hidrocarburos o emulsiones de hidrocarburos
llllII 01 qua.

Se Instalad un dispositivo de vlgllanela y control de dcscarzas de hidro
carburos homologado por' la Administ M '1ción. Al estudiar el proyecto
del oleómetro que se incorpore en Cl sistema la Administración tendrá
en cuenta lacspccificación recomendada por la Orr:mi1::,,·¡r:I.'" T,'! C'i;t;tP1l1,
ilcvar.i un contador que dé un registro continuo de la des~arga cl111Lros
por mUla marina y l. cantidad total descargada, o el contenido de
hidrocarburos y ré¡;imen de descarga. Este registro indicará la bora y
fecha y se conservará su informacIón durante tres años por lo menos.
E! dispositivo de vigilancia y control de descargas de Iúdrocarburos <e
pondrá en funelonamiento tan pronto como se -efectúe cualquier
descarga de efluente en el mar y estará concebido p3I'3 garantizar que
.toda descarga de mezclas oleosas se detenga automáticamente cl,Ianda el
régimen instantáneo de desc~rga de hidrocarburos exceda la proporción
autorizada en virtud de la Regla 9 1) a) de este Anexo. Cualquier
avería de este dispositivo de vigilancia i control detendrá la descarga y
se hará la anotación correspondiente en el Libro Registro d<;) Hidra.
carburos. Habrá un método manual de respeto utilizable en caso de
producirse tal avería, pero habrá de repararse la instalación defectuosa
de modo que esté en condiciones de funcionar antes de que el petrolero
inicio SU siguiente viaje en JastI'ct a menos que se dirija a un puerto de
"pataciones. Los petroleros existentes cumplirán cnn todas las disposi
ciones especificada! más am'ba; no obstante, se permitirá en ellos que
la descarga sea detenlOa mediante un procedimiento manual y que el
zéglmen do descarga sea comprobado a base de las caracterr.ticas de las
bOIllbas.

Se Instalarán detectores eficaces de la interfaz hldrocarburoslagua,
aprobados por la Administrac~ón a fin de determinar con ra'pid~ Y
seguridad la posición de dlcha interfaz en los tanques de decantación;
estará prevjsta la utilización de estos detectores en otros tanques en los
que se efectúe la separación de los hidrocarburos y del agua y desde: los
cuales se proyecte descargar efluentes directamente en el mar.

e) !-'~ :t\S!r!!!:t;t')ne~ 1':!tl!Í\":t1 al rutdo1~:~I~r:to de! sistema !-.:'lb!'~n tic
(':¡.;.r\!'úrl!l:w;~ ,c·r,~·l' c:.r-cd[k~ ..bs ~n tul h¡:li.U"j UC operJciúnes ..pl·ohJ.<:o
:~t b A,lmildstr:rción. Se 3p!:c:nán tanto a las oper:ú::;or:~s r.!.JmJjks
CC!'Il') * I~~ :n.:tom~tic~s y tendrán por Prl:llid:J:d tar3n!izar Cj,t.e 1'0 !'c
t:fr.:';~1·':.I el! nírt".~·¡~1 moit!ento dCSCílr¡;a a/glu::t de- hidro~.:l!"b!¡r\..:$. ceno no
Sea de t:.~:..If;iév con las condiciones cf.peC"iiicad2.~ ell b ¡{cj3b >' G0 este
Anexo".
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• Véase la RecomclIdaclón sobre normas internacionales de rendimiento do s!paradorell y
oleómetros aprobada por 13, Organiz.ación mediante Resolución 233(VU).

(34}

• Véaso la "Guía de mares limpios para petroleros", publicada por la Cámara Naviera Inter
nacional Yel Fo.o Marítimo Internacional de Compañías Petroleras.
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Reola 16

Dispositivo de l'igi!allcia.v cOlltr,,! dé descargas ela /¡idro'carburos
:y eqllipo separ;:dor de ab~'a e /¡i'iruc~rÚllros

1) Todo buque cuyo arqueo bruto sea igualo superior a 400 ton~ladas nevad
equipo separador de 'agua e hidrocarburos o un sistema de filtración d~ hidro
carburos que cumpla con las disposiciones del párrafo 6) de esta Regla. Si ero buqu~

transoorla grandes cantidades de coo1bustible líquido cumplirá con lo dispuesto en
el páfrafo'2; de esta Regla o en el párrafo 1) de la Regla 14.

2) Tedo buque cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 10.000 tondadas
llevará el equipo siguiente:

2) ademú de lo. prescrito en el párrafo 1) (le esta Rcgl3, \la disposItiva do·
vigüancia y control de descargas de hidrocarburos que cumpla COI el
párrafo S) de esta Regla; o .

b) en sustitución de lo prescrito en el párrafo 1) 'i en el párrafo 2) a) de
esta Regla, equipo separador ~c agua e hidroc;ú4w;llS l!l't • UJIl.

dispuesto en el párrafcHi) de esta Regla y un sisiema eíicaz; de filtración
que cumpla con lo dispuesto en el párra fo 7) de esta Regla.

3) La Administración garantizará que los buques de menos de 400 tondadas de
arqueo bruto estén equipados, en la medida de lo posible, con ins:alacion~s que
permitan retener a bordo los hidrocarburos o mezclas oleosas, o descargarlos de
conformidad con las prescripciones de la Regla 9 1) b).de este Anexo.

4) Les buques existentes cumplirán las prescri;Jcion~s de los párrafos 1),2) Y3)
de esta Regla tres anos despllé¡ de la entrada en vigor del presente Convenio.

S) El dispositivo elo vigilancia y control de descarg:;s de hidrocarburos se
ajustará a característjcas de proyecto homologadas por la Administración. Al
estudiar el proyecto del oleómetro que se incorpore en el sisto\na la Administración
tendrá en cuenta la especificación recomendada por la Or~anización*. El sist~ma

llevará un contador que dé un registro continuo del conten; .o de hidrocarburos en
partes por millón. Este registro indicará la hora y fecha)' ,e conservará su informa
ción dúrante tres afios por lo menos. El dispositivo de v:;;il""cia y control ;¡e pondrá
en funcionamient() tan pronto como se efectúe cuai,!uicr d~scarga de ell.:eale en el
mar y estará concebido para garantizar que toda dcscar~l de mezclas oleosas se
detenga automáticamente cuando el contenido de hidro,:"c!'uros '"<! e!luent', ~>\5eda
la proporción autorizada en virtud de la Regla 9 1) b) Je e,(e Anexo. Cualquier
avería de este dispositivo de vigilancia y control detendrá la descarp y se hará la
anotación correspondiente en el Libro Registro de HiJro::arburos. La instalación
defectuosa habrá de estar en condiciones de funcionar anles de que ei buque inicie
su siguiente viaje a menos que se dirija a un puerto de ""araciones. Los buques
existentes cumplirán con todas las dispo,ieion~s especif,cadas más al'riba; no
obstante, se permitirá en ellos que la descarga sea deienida mediante un pr9ccdi
miento manual.

• véase la Rccomendac.ión sobre normas internacionales de rendimiento de scpandoN~ y
<>lcómctros aprobada por la Organización mellian'. Resolución A.2J:l(VIl)
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6) . El equipo separndor de ngua e hillrocnrburos o el sislcmn de filtración de
hidroc~rburos se ajustará a c:¡raeterístk,1s de proyecto hOlllologad¡¡s por la
Administración y permitirá garantizar que el contenido de cualquier mezcla oleesa
que se descargue en el mar después de pasar por el sepafóluor O sistema de
filtración sea inferior a 100 parles por mill6n. Al t'tudi:lr el proyecto de este
equipo, la Administración tendrá en cuenta la espeoillcación recomendada por la
Organización.*
7) El sistema de filtración de hidrocarburos me:¡,;ionado en el párrafo 2) b) de
esta Regla se ajustará a características de proyecto homologadas por la Administra
-ción y estará concebido para recibir las descargas 'prooedentes del separador y
producir un efluente cuyo contenido de hidrocarburos no exceda de 1S partes por
millón. Estará dotado de un dispositivo de alam1a para indicar el momento en que
tal proporción sea rebasada.

Regla 17

Tanques para residuos de hidrocarburos (fangos)

J) Todos los buques cuyo arqueo bruto sen igualo mayor de 400 toneladas
tendrán un tanque o tanques de capacidad suficiente, teniendo en cuenta el tipo
de maquinaria con que esté equipado y la duración de sus viajes, para recibir los
residuos (fangos) que no sea posible eliminar de otro modo cumpliendo las prescrip
cion~s del presente Anexo, tales como los resultantes de la purificación de los
combustibles y ac~ites lubricantes y de las fugas de hidrocarburos que se producen
en los espacios de máquinas.

2) En los buques nuevos dichos tanques estarin proycot;¡dos y construidos de
manera que se facilite su limpieza y la descarga de los residuos en las instalaciones
de recepción. Los buques existentes cumplirán con esta prescripción en la medida
que sea razonable y practicable.

Rogla 18

Instalaciones de bombas, tubenús y dispositú'os de
descarga a bordo de los petrolerus

1) En todo petrolero hlbrá un colector de descarga que plleda conectarse a las
instalaciones de recepción para la' de,carga de agua de lastre contaminada o de agua
que contenga hidrocarburos, el cual estará situado en la cubierta alta con conductos
que corran a ambas bandas del buque.

2) En todo petrolero los conductos para la descarga en el mar de efluentes
pennitidos según la Regla 9 del presente Anexo correrán hacia la cubierta aHa "
hacia el costado del buque por encima de la flotación en las condiciones de máxin'"
lastre. Puede aceptarse una disposición diferente de las tuberías' para permitir su
funcionamiento en las condiciones autorizadas por el párrafo 4) a) y b) de esta
Regla.

• V~s.e la Recomend.lción sobre norma.s internacionales de rendimiento de separadoles y
oleómetros .probaa. por la Organi••ción modi.nto l~e.olución A.233(VII).
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~) En los petroleros

j) embatque efe cargamento de hidrocarburoS;

ii) trasvase a bordo de un cargamento de hidrocarburos durante el
Viajo;

ili) apertura o cierre, antes y después de las operaciorres de emb3\gue
y desembarque· de cargamento, de válvulas o de cualquier
dispositiva análogo que sirva para conectar entre sí los tanques
de carga;

iv) apertura o ele"" de los medios de comunicacl6n .ntte las tubeóa' -de carga Y Iaí tuberías de agua de mar para lastre; ...
v) apertura o cierre de las w1vulas situadas en los costados del Q

"buque, durante y después de las operaciones de embarque y ...
e

desembarque de cargamento; 0',

vi) desembarque de cargamento de hidrocarburoS;
al-vil") lastrado de los tanques de carga; '".....

Wi) limpieza de los tanques de carga;

;x) dcscarp <Ic lastre, a excepción cIet proeedente do los tanques <Ic
Iasúe separado;

x) lIescarp de a¡ua <Ic los tanques de deeantacl6n;

Xl") eliminaci6n <Ic residUOS;

Xl1) <lcscatgll en el mar del agua de senlina que se haya acumulado en
Jos espacios de máquinas durante las permanencias en puerto y la
descarga rutinaria en el mat de agua de .entina acumulada en los
espacios d. máquinas.

b) En los buques que no sean petroleros

1) lastrado o limpieza de tanques d. combustible o cspa<:los de carga
delüdrocarburos; -

SI) descarp ele Iaslte O<lel agua de limpieza ele los tanques menciona-
dos enel inciso i) de este apartado; .

iJ") eliminación ele lCSiduos;

(391 ,~
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3) En 10$ petroleros nuevos ~ dl,pundr& un m:mdo que permil3 <lelene. l.
descnrg3 de eOucntc en el mar desde una. posición situada en la ..:ubicrt:t S\lpcnor o
por encima de eUa de tnJ modo que pueda observarse vism~lmcntc el colcttor
mencionado en el párraCo 1) do esta Reg13t cuando esté en serviciol y tI cfiu.:nte
que so descargue por los conductos mencionados en el parraro 2) d. esta Regla.
No es necesario que haya un mando que pennita detener la descarga desde el
puésto de observación a condición de que exista un sistema eficaz y fiable de
comunjcacionCS¡, tal como el teléfono o la radio. entre el puesto de observación y
aquel donde so encuentre e! mando <le control de las descargas.

4) Todas las deséargas se efectuaIán por encima de la flotación, a resom de las
siguientes excepciones:

a) Ias dcs~ de lastre limpio y de lastre separado pueden eCecluar$O
por¡\ebajo do la fiolaei6n en 101 pu.rtol o 10,nnina1os mar Idontro;

b) los buques existenles que, sin sufrir alguna mó<lificaclón, no puedan
descargar lastre separado por encima,de la flotación podrán b!lcerlo
por <lebajo de la flotación a condición de que un examen del tanque,
IIlalizado inmediatamente antes de la descarga, hay~ demostrado que el
lastre no hasido contaminado por Iüdrocarburos.

Regla 19

ColltXión uniPentlla tiemI·

Para que ses posible acoplar el conducto de las instalaciones de recepción
con el conducto de descarga de residuos procedenle' de las sentinas de las máquinas
<lel buque, ambos estarán provisl~ de una conexión universal cuyas dimensiones
te ajustarán alas illd"adas CIlla siguienlo tabla:

DWEIISIONADO UNlV1lRSAL DE llRIDAS PARA .coNEXIONES DE DESCARGA

Descripción DimcnsióJ1 I

Diámetro exterior 215 mllímcltoS

DiámollO_ Do acuetdo COIl el dIámollO _ 4el
condue:te

DiimeIlO ded'rculede_ 183 mllímcltoS

_ealabdda 6 agujeros de 22 mm. de diámetro equidistante-
mento c:olOCldos en el cúculo do pernos del
diámetro citado y prolongados hastl 18. periferia
de la brida por una mnura de 22 mm. dI) anclto

Espesor de la brida 20 mllímetral

Pernos y tuercas: 6 de 20 11liiio de dIámoue lf de Jon¡ltud adcawIa
cantidad lf dlállIetre .

La brida estará proyectada para acoplar conductos do un did'metro Interior máximo ele
125 mm. y será de acero u otro material equivalente con una car:\ plana. La brida y SU
empaquetadura. que será de material inatacable por los hidrocarburos. 10 eIlIcularlÍn1'3ta
una presión de servicio de 6 ksJ~1. .

Regla 20

Lib1t'RrJ:fsiro de /DdrocarlJl/tos

1) A todo pctrotcrd cuyo arqueo bruto sea jgual o superior a 150 toneladas y a
cualquier otro beque de 'lIq:.!co bruto igualo superior a 400 toneladas, que no sea
un petrolero. se lc'i \:litrcg.:¡r¡Í pOlca llevarlo a bordo un Libro Registro de Hidrocarbu
ros ya sea fonnal1{l.o T'3rtc del Día·do Oficial de N'avcg~ciÓ!l o sep3rado del mismo,
en la forma que e:;pecifica el Ap~ndice IU de este Anexo.

2) En el Libro Registro de Hidr:>carburos se harán los asientos oportunos,
!¡l.nq,uc por tanque, cada vez qu~ se realicen a bordo las siguientes operactones:
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CA1'ITULO Ul _ NORMAS PARA REDUCIR LA CONTAMINACION CAUSADA POR
PETROLEROS QUE SUFl{AN DAÑOS EN LOS COSTADOS

O EN EL FONDO

Regla 22

Averías supuestas

1) Para calcular el derrame hipotético de hidrocarburos desde un petrolero. se
suponen las siguientes tres dimensiónes de la extensión de una avería sufrida por un
paralelepípedo situado en el costado o en el fondo del buque. Bn el caso de danos en
el fondo se especifican dos condiciones de avería que se aplican separadamente
según cual sea la parte afectada del petrule,,,.

a) Daflos en el costado

estén dOladas, denlro de lo que sea practicable, de las instalaciones
exigidas en las Reglas 16 y I7 de este Anexo;

manlengan un registro, en forma que cuente con la aprobación de la
Administración, de todas las operaciones en que se' produzcan descargas
,de hidrocarburos o de mezclas oleosas; y

en cualquIer zona especial y habida cuenta de lo dispuesto en la
Regla 11 de ~ste Anexo, la descarga en el mar de hidrocarburos o de
mezclas oleosas estará prohibida excepto cuando el contenido de
hidrocarburos de la descarga sin dilución no exceda de rs partes por
millón.
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desde la línea de base hacia
arriba sin limitación

~ él 11 ,S metros

da ambas la que sea menor

,
tL:l Ó 14,5 melros
de ambas la que sea menor

iii) Exlensión vertical (ve):

ii) Extensión tran.sversal llc):

(desde el coslado hacia
el interior del buque,
perpendiculannente a su
eje longitudinal. al nivel'
correspondiente al franco
bordo de verano asignaGo)

-i) Extensión ]o;lgil '.... uir.al (~c);

i}

b)

a)

c:)

(401

Regla 21

Prescripciones especiales para
p1Jztafol71UlS de perforaciónJI otras plataformas

I.a!I plataformas de perforación, fijas o notantes, dedicadas a la exploración.
explotación y consiguiente tratamiento mar adentro de los recursos miner.les de los
fonlios marinos y otras plataformas cumplirán con las prescripciones del presente
Anexo aplicables a los buques de arqueo bruto igual o superior a 400 taneladas,
que no sean petroleros, a reserva de qu~:

Iv) des~arg3 en el nt3t drl aSila de sel1llRa que:.e haya a~urnuh<lo en
10)5 espacios de máquinas dUr-Jnlc las perlll31ICnd.ls en puerlO '1 \:¡
descarga rolinaria en el mar del asua de ¡cnlina acumula\\a en los
espacios de máquinas. '

3) Eñ el caso de efectuarse alguna descarga de hidrocarburos o de mezclas
oleosas según previsto en la Regla 11 de este Anexo o en caSo de producirse una
descarga accidental o alguna otra descarga excepciona! de hidrocarburos que no
figuren entre las ellcepciones previstas en esa Regla. se anotará el hecho en el Libro
Registro de Hidrocarburos explicando las circunstancias de la descar~a y las razones
ele que ocurriera.

4) ,Cada una de las operacioncs descritas en el párrafo 2) de esta Regla será
inmediatamente anotada con sus pormenores en el Ubro Registro de Hidrocarburos
de modo que consten en el Libro todos los asientos correspondientes a dicha
'Operación. Cada sección del Libro será firmada por el oflcia! u oficiales a..catgo de
las operaciones en cueslión y visadas por el Capitán del buque. Los asientos del
Libro Registro de Hidrocarburos se anotarán en un idioma oflcial del Estado cuyo
pabellón tenga el buque derecho a enarbolar y, en el caso M buques que lleven un
certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos

.(l973) en francés o.en inglés. En caso de controversia o de discrepancia hará fe el
texto de. los asientos redactados en un idioma nacional oficial del Estado cuya
pabellón tenga el buque derecho a enarbolar.

S) El 1J1lro Registro de Hidrocarburos se guardará en lugar adecuado para
t:acilitar su inspección en cualquier momento razonable y. salvo en el caso de
buques sin tripulación qlle estén siendo remolcados. permanecerá siempre a bordo.
Se conselYará durante un perloda d~ t.e. ailos d:s¡;:és de c;;c:uaJo el úlÜlU"
asiento.

6) la autoridad competenta del Gobierno de una Parte en el Convenio podrá
inspeccionar el Libro Registró de Hidrocarburos a bordo de cualquier buque al
que se aplique este Anexo mientras el buque esté en uno de sus puertos o terminales
mar adentro y podrá sacar copia de cualquier asiento que figure en dicho Libro y
solicitar del Capitán del buque que certifique que tal copia es reproducción
fehaciente del asiento en cucstión. Toda copia que haya sido certificada por el
Capitán del buque como copia fiel, de algún asiento efectuado en su Libro
Registro de Hidrocarburos será admisible en cualesqui~ra procedimientos judiciales
como prucba de los hechos declarados en el mismo. La inspección de un Libro
Registro de Hidrocarburos y extracción de copias certiflcadas por la autoridad
com~tente en virtud de lo dispucsto en este párrafo se harán con toda la diligencia
posible y sí¡l. causar demoraa lnlIecesarias al buque.



a) caso de daIlos en el costado: I 3) a)

0... ~l + 2':K¡C¡ (I)

b) caso da daIlos en el rondo: I b}

0... i<tZ¡W¡ + 2':Z¡C¡) (U)
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Regla 23

Dem1me hipotético de hidrocarburr1s

1) Para calcular el derrame hipotético <te hidrocarburos en caso de daJ[os en el
c:ostedo (Oc) o en el fondo (O,) con relación a los compartimientos cuya avería por
desganadura. en cualquier punto concebible de la eslora del buque. tenga la
extensI6G dc.tiDIda en IaRegla 22 de este Anexo.se aplicarán las fórmulas siguientes:

fu') Extensilin ver
tical desde la
linea da base (v,): ~s 6 6 metros da ambas

la que sea menor

2) Siempre que so encuentren en el resto del presente Capitulo los siinbolos
utUlzadllS en esla Regla habrán da entender.. tal como se darmen eJi la presente
Regla.

'"oo-'"

'"el>...

':i.
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cuando bJ. es: igual u mayor que te' se tomará
K¡ igual a cero, . .

K¡" 1 -~.I •
C

P31

Los pozos de ispiracl6.n pueden ser despre~iados en la detenninación
del valor h¡ si nb tienen u~ área excesiva y sólo se extienden bajo e.l
tanque una distancia mínima que no será en ningún caso superior a la
Jilitad do la altura del doble fondo. Si la profundidad del POz.o de
aspiración es su~or a la mitad de la altura del doble fondu, se tomará
h¡ l¡ual a la altura del doble 1ondo menos la altura del pozo.

SI por endma de los tanques del doble fondo hay tanques que llevan
carp sólo ofrecerán garant!a aquellos tanques del doble foudo que
estén vacíos o que contengan agua ~mpia.

Cuando el doble fondo no Sé extienda sobre toda la longitud y anchura
dc;l tanque afectado, so considerará inexistente dicho' doble fondo y
habrá da Incluirse eti la fórmula (11) el volumen de los tanques situados
encima de la ave.ña en el fondo incluso si 'el tanque no se considera
cIañado porqqe existe tal doble fondo parcial.

e)

ftSs-¡",2"

Z¡ .. ] - ~: cuando h¡ es igua! o mayor que vso se tomará
s Z¡ igual a cero.

l>¡ .. anchura (en metros) del tanque lateral considerado
medida desde el c:oslado hacia el interior del buque .
perpendicularmente a su eje longitudinal, alllive! corrello
pondlente al franco.bordo de verano asignaOo.

h¡ .. prótUndidad múllma (en metros> d.1 doblo rOlld~
collllderado; CIlando no el<isja doble Condo se tomalli
h¡igualac:ero.

'Siempre .que le enc:uentreIl en el resto de! presente Capt"lulo los siinbolos utili
zados en este párrafo habrán de entendem tal como Se definen en la presente
Regla.

2) .Sl"hay un espado wcl\I O tanque de lastre sepanldo de longitud menor quer. seg6A la deilnlcImI da la Regla 22 da este Anexo, situado entre tanques latel1lles
de bIdrocarburos, Oc en la fórtnula (1) se puede calcular a partir del volumen W¡
siendo éste e! volumen de ese tanque (srson de igual capacida<\) o dél más pequeño
de los deo (si dif_ en capacidad) adyacentes a tal espacio, multiplicado por Si.
definido a contlnuacl6a, y tomandO para el resto de los tanques laterales arec\edos
por IaamíaSllpueala .halor deholumell total real. .

siendo lP¡ ..1oJlBjtud (en mefros) "del COI\1pat!imiento vacío !l tanque de lastre
eeparado C<lDSideIadq.

S metros

~ ó S metros de

ambas la que sea
menor

En cualquier otra
parte del buque

En O.3L desde la pero
pendicular de proa

le..
10

~ó 10 metros de

ambas la que Sba
menor, pero nllnca

. inferior a S metros

i) Extensión longi·
tudinal (2,):

ü') Ext~ón trans
venal (la>:

Dalfo: en el/ondob)

siendo: W¡ = volumen (en metros cúbicos) de Un ta.nque lateral que se
supone averiado por desgarradura g.n la forma indicada
en la Regla 22 de este Anexo; para un tanque de lastre
separado) Wi puede tomarse igual a cero.

C¡ .. volumen (en metros cúbicos) de un tanque central que
se supone awriatlo por desgarradura en la forma indicada
en la Regla 22 de este Anexo; p:J.ra un tanque de Instre
separado, C¡ puede lom:usc igual,';, cero.



b) petroleros que reúnan las dos conüicioncs siguicntc:s:

i) que su entrega no sea posterior al 10 de enero de 1977 y

ii) que su contrato de construcción sea posterior JI 1(1 de enero d~
19740, de no haber;e formalizado tal contrato, cuya quilla haya
sido colocada o que se enClle(.~¡(.n en sim.ibc e::otaJo de
con;trucción, después del 30 de ju,'i<) d" 197 .

Regla 24

Disposición de los tanques de carga y
limitación de su capacidad

1) Todo petrolero nuevo cumplirá con lo prescrito en eita Rogla. Todo petrcIero
existente habrá de cumplir también con esta Regla dentro de un plJzo de dos ailos
'a partir de la entrada en vigor del presente Convcniq, siempre que se encuentre
inc1,üdo dentro de una de las siguientes categorías:

a) petroleros cuya entrega s~a posterior al 10 de éIlero de 1977; o

Cuando las tuberías pal'3 el sel'\'icio de 101 pOles c:~ aspiraclún eorl'31l
por dentro del doble fondo· llevarán válvulas o otros dispositivos de
cierre siluados en el punto de conexión al tanque que sirvan·,·para
prevenir el derrame de hidrocarburos si se produjera alguna avería en 111$
tuberías. Estas tubeñas Se instalarán lo más apartadas posible del forro
del fondo. Las mencionadas válvulas se mantendrán permanentemente
cerradas, estando el buque en el mar, si el tanque lleva cargamento de
hidrocarburos, con la excepción de que podrán abrirse exclu~ivamente

cuando sea necesario trasvasar carga para restablecer el asiel)to ~l

buque.

4) Cuando los daños en el fondo afecten. simultáneamente cuatro tal\qu~
centrales, el valor Os se puede oalcular por medio d~ la fórmula:
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Co>gel>

¡,'~;lr() longitudinal en el eje del buq,,":

O,IL

2)

para los tanques centrales:

b
1) si i eS igual o mayor que k:

0,2L

b·
si ú! es mayor que {. :

~ cuando no haya un mamparo longitudinal en el eje
b·

(0,5 i + O,1)L

0,15L

si sólo hay u"

ii)

b)

e) si hay dos o más mamparos longitudinales:

i) . para los tanques laterales:

0,2L

2) 'L3 capacldad y dr~p",kión de los t3111lues de carg3 de los petrolcros sedn tales
que el derramc hipot<'lieo Oc u 0" calcul"do de acuerdo con la Regla 23 de esle
AncxO, en cualquier punlo de la ~slor3 del buque, no .exeeda de 30.000 motros
cúbicos Ó 400 !¡nW 1 de al libas volúmenes el que Sea mayor, pero limitado a un
mínimo de 40.000 metros cúbicos.

3) El volumen de cualquier tanque lateral de carga de hidrocarburo, de un
pdrolcro no excederá dd 75{;ó 4el límite del derr~mc 1.lipot~tico de hitlroc3rburus
.el1alado en el párrJfo 2) de e'ta Regla. El volumen de cu"lquier tJnque centrol
de carga de hidrocarburos no excederá de 50.000 metros cúbicos. No ol"I;,r.lo,""
Jos petroleros provistos de tJnques de lastre separado, tal COfllO se definon en la
Regla 13 de este Anexo, el volumen permitido d. un tanque lalCralode cargo de
¡,idrocarburos situado entro dos tanques de lastre separado, cada uno de IOI,gitrld
superior a 2c ' se podrá aUIll~ntar hasta el límite máximo de derrame hipot¿lico de
hidrocarburQs, a condición J" <¡ue la anchura del tanque lateral sea sUperi¡;f;¡ [c'

4) La longitud de cJda ¡a¡;'1ue de carga no excederá de 10 metros o de uno de
los si¡;uicntcs valores si fuera ;;'-,;,;,yor:

a) si no 11ay maJ~"':r'_,'J longitudinal:

- cuando hJya un mamparo longitudinal en el eje:

b·
(0,25 t + O,15)L

5) Para no excoder los límites de volumen estipulados en los pámfos 2),3) y 4)
de esta Regla. cualquiua que se~ el típo de sistema de trasV3se de cargamento cuya
instalación h;.¡ya aceptado la Administración, si tal sistema coni~cta entre sí dos o
m;;':i tanques de carga, habrá de p.rovc~rse la scparílción de dic:-¡GS tanques mcdi::nte
v~vulas o dispositivos de cierre similares. Tales v~lvulas O di~rC)sitivos irán cercados
cuando el petrolero esté en mar abierta.

(IlI)Os .. H~Z¡W¡ + ';ZiC~

5) La Administración puede aceptar como medio para reducir el derrame de
hidrocarburo·s en caso de daños en el fondo un sistema de trasvase de carga mentó
provisto· de una aspiración de emergencia de gran potencia en cada tanque de carga·
capaz de trasvasar hidrocarburos de uno o v~rios tanques dañados a tanques de
lastre separado o a otros tanques de carga del buque que estén disponibles, siempre
que pueda asegurarse que estos últimos tienen suficiente capacidad disponible. Este
sistema sólo será aceptable si ofrece capacidad para trasvasar, en dos horas, una
cantidad de hidrocarburos igual a la mitad del mayor de los tanques aveliados,
dejando disponible una capacidad equivalente de recepción en los tanques de lastre
separado o en los de carga. La garantía concedida al sistema se limitará a permitir
el cálculo de 0, por medio de la fórmula (III). Las tuberías para aspiraciones de
este tipo se instalarán a una altura al menos igual a la extensión vertical del dañ.o
al· fondo v,. La Admi¡¡.istración suministrará a la Organización la información
correspondiente a los sistemas y dispositivos que haya aceptado para qu" sea
puesta en conocimiento de las demás Partes en el Convenio.

1411 [·15J
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2) Se aplicarán las siguientes disposiciones respecto a la extensión 11 car.lcterde
la avería supuesta:

6) los tuhcrl':!s que 3t13V¡C$et\ .anque. de ClI!gt 'J se l!IltUClltren 3 m5.$ de te d,\
costado del buque y J)1cnos de ve de su rondo h:ín provistas do: valvuias o disposin·
vos de cierre similares en el punto en que la tubería alc:mce cU:llquicr3 dedos
tanques de carga. Las mencionadas válvulas se mantcnuran pcnnan~ntcmc:'.t~

c::erradasJ estando el buque en el mar, si los tanques llevan cargamf;nto de hidrocarbu
ros, con la excepción de que podrán abrirse exclusivamente cuando sea nccesa¡io
trasvasar carga por razones de asiento del buquo,}_

Regla 25

Compm1itnent4do,,,/llbtIidQd
1) Todo pe;roI.c¡n nuevo cumpltrá con los ctiteri09 de compartimen..d~
estabIDdod después ¡¡e avería especificados en el pámlfo 3) de esta Regla, después
de la a.er", supuesta ei) el costado o en el f'mdo especificada en elpámlfo 2) de
esta Regla, para cualqqier calado de servicio que refleje las condiciones reales de
carga parcial o completa co.mpatibles con ~l asiento y rcsish::n:i:1 e\- ."lllXl""' ....~;:
pesos .es¡;ecfficos de la C?rga.. Se aplicará dicha avería en cualquier punto concebibl6
do la esIot-l del buque, del modo siguiente:
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b)

[471

Cp.nJÓ se SIlpun!12 u~. 'VCfr.. que .r""le los nl:lmp:tfos Iran."enales 1:11
como ~ especifica en el párr.,Co J) a) y b) de cs.ta Regla. Jos mamparos
1:;H1~\'e!S;11c5 eS!¡1I1COS estaráu espnciadC1S al menos :1 una di:;!:mcl:l igual
a, la extensión longitudinal de la avería supuesta especificada en la
Regla 22 01) i) de este Anexo. pal"3 ql!e puedan ser considerados eficaces.
Si los mamparos transversales están espaciados a una distancia Inenor,
se supor.drá que uno o m:;s rl~ dichos mamparos, que se encuentren
dentro de la extensión de la 3"cña, no e~istcn a lOS efectos de dcter..
DUnar los compartimientos iíwndados.

e) Cuando se Imponga la avería entre mamparos lransversales estancos
adyacentes, tal como se especifica en el párnlfo 1) e) de ..la Regla, no
te lIUpondrá dailado ningún mamparo transversal principal, ni mamparo
tmnwersal qua limita tanques lataraIes o tanques de dobla fondo, a
menos qua:

,i) la separ.ci6n entre lo. mampafo, adyacentes sea Imerior a la
extensión longitudinal de la avería supuesla especificada en el
apartado a) de este párrafo; O

ii) .haya una bayoneta o un nicho en un mamparo transversal de más
de 3,05 metros de longitud, localizados dentro de la extensión
transversal de la avcri'a supuesta. La. bayoneta fomuda por el
mamparo del rasel de popa y el techo deltanquo del rasel de popa
llO so oonsiderará como una bayoneta a los efectos de esta Regla.

4) CUando deIltro de la extllllSi6n supuesta. do la awña haya tuberías,
conductoa O tl1neles, &ll tomarán disposiciones para c¡uo la inundación
'pt'Oglesi.a no pueda extender.!e a tnrvés de ellos a loa compartimientos
que!lO SIl baylU1snpuosln lnundables para cada caso do avería.

J} So coasidllrará que loa polroleros cumplen loa critenos de estabilidad ocspués
de a'Ialia sisosatisfacen los siguien!es requisitos:

a) La Itotación flnaI, teniendo en cuenta la inmersión, la escora y el
asiento queda por debajo del canto inferior de cualquier abertura por la
cual pueda producirse una inundación progresiva. Dichas aberturas
inc:Illirfu1los respiro' y 1.. que se cierren por medio de p\lertas o tapas
de escotilla estancaaa la intemperie y podrán excluir las aberturas cerra
daspor medio de tapas de registros y tapas a ras de cubierta estancas, las
pequeñas tapas de esco't1lla estancas de tanques de carga. que umnteJlg:111
la alta integridad de la cubierta, las puertas estancas correderas m:mio
brabJes a distancia y los portillos laterales de cierre pormancnte.

b) En la elapa final de la inundación, el ángulo de eseora producido por la
inundación asimétrica no excederá de 25°; pero dicho ángulo podrá
aumentarse hasta 30° síno se produce inmersión del'canto de la cubierta.

e) Se Investigará la estabilidad Cilla etapa final d~ inundación, pudiéndose
considerar como suficiente si la curva de brazos adrizantes tie!h~ lllU
amplitud mínima de 20" fuera oc la posición de equilibrio asociada a \ln
brazo residual máximo de pdr lo menos 0.,1 metro. La AdministrJci("m
tomará en consideración el peligro que puedan presentar las aberturas
protegidas o no protegidas que. pudieran quedar. temporalmente
sumergidas dentro del alcance de la estabilidad residua~

el) La AdmInistración quedará satisfecha de que la estabilidad es suficiente
Quranle las etapas ¡nterroedias de·inundación.

La extensi6n de los daños en el costado O en el Condo será la espeQi.
licada en la Regla 22 de este Anexo, salvo que la extensión 10ngilUdiDa!.
de los dafios en ,el fondo dentro de O,3L desde la perpendicular de proa
será la misma que la extensión de los daños en el costado, tal como se
especifica en la Regla 22 1) a) i) de este Anexo. Si cnalquler avería de
menor extensión da como resultado una condiciÓll más ·¡ravo sO
supondrá tal aVel"ra.

a)

b)

a)

t~61

1lII petroleros de eslorasuperios: a 22S1I1OtI'OS,el1Q18\qu1orpU1ltOdela
«¡lOA cIeIbuque;

el1 petrOleros de estora superior • 150 metros pIllO quIlllO exceda de
225 metros, en cualquier punto de la eslora cIeI buc¡uo excepto donde
la ~ñ~ ~f("ctnña un mamparo popet o proel·qtte limite el espacio de
:mAquillas situado a popa. J:iI espacio dollláqullllls será tratado como si
fueza 008010 comparlimlento iJWDdal¡Je;

e) en petrolero. que no excedan de ISO metros de estOla, en cualquier
punto de la eslora del buque entre mamparos transversa~ adyacentes,
exceptuándose el espacIO do máquinas. En el caso de petroleroa dó
100 metros de eslora o menos, eu;mdO no puedan cumplirse tod.. tao
prescripciones del párnlfo 3) de esla Regla sin :nenoseabar material
mente 1.. características operativas del buque, 1.. Administraciones
podrán pennitir una aplicación menos rigurosa de lIichas p"'scripc:ionco.

No se tendrá en cnentala condición de lastre cnando el buq\te no esté trausportando
hidrocarburos en los tanques de carga, excluidos loo leSiduos oleosos de cualquier
c:Iase. '



• La lisla de hid,oca.rbutos no debe comid~r¡¡rseneceu;iamenlc eomv enumeración exhaustiva.
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Combustibles para rea~torcs

J?-l (hefiJS~no)

JP-3

JP-4

JP-S (kero::icno pesado)

ATK (turbo.fuel)

Keroseno

Alcohol mineral·

Gasolir.as

Natural

D~ automóvil

De aviación

Difccta de coI\! mlla

Fuel·oil Ng 1 (keros~no)

Fuel·oil N" l-D

Fije}·oil N° 2

Fuci·oil N° 2-D

N;.ftas

Disolventes

Petróleo

Fracción intermedia.

Dascs para. gasolinas

Bases aUo1icas

Bases rcfonnadas

Bases polírneras

Destilados

Fracción directa de columna

Corte de espansión

SoIucioDesu&ltIaI
]!aseSpillamezclas asfálticas
Jmpermeabillzantes bituminosos

Residuos do pdmera destilación

i1idrooarburos

Aceite clarifICado

Crudos do petróleo

MC%clas que contengan crudos de
petró~o

DIesel-on

Fuel·on N"4

Fuel-on N" 5

Fuel-on N" 6

Fuel-on residual

¡¡itumen para riego de afirmados

Aceite para transfonnadores

Aceites aromáticos (excluidos los
aceites vegetal~)

Aceites lubricantes y aceites b¡¡se

Aceites minerales

.\certes para automación

Aceites penetrantes

AcP.ites ligeros (spindl~)

Aceites para turbinas

Gas oil

De craqueo (cracking)

b) datos sobr,; la cap<ici,bJ dd buque para camplir con los criterios d~
estabiiidad d~5pl:C:i de :l.verla definirlos en esta Re~la, inclusiye (!l cfeel,,.")
de las cvncesíon~ que h;¡Yi\U podido per.rnitir.~c ~;¡ ..... iI tud del
p;~rról¡o 1) e) d..: CS~J ¡{l:;,;i,l.

4) El elltllp1il11i~nIO de las prcscrjpcion~$ del p:irru.fo 1) ~'esta Regla te'rS
conlirm:tdo por dh:ulos que: tomen en consider:ación las caractcristk3s de proy~.\:to
del buque, la disposición, configuración y contenido dI): los. compJ.rlimientos
averiados asi como la distribución, pesos especificas y el efecto de las cari:n:lS
líquidas de los líquidos. Los cálculos partir.in do las siguientos baser-

a) Se tendrá en cuenta cualqúier tanque vacio o parcialmente lleno, el
peso específi.co de las cargas transport<:ldas. asi como cualquier 5alida de
líquidos desde compartimientos averiados.

b) Se suponen las siguientes permcabilidades:

Espacios Permeabilidad

Utili~bles para provisiones de a bordo 0,60
Ocupados por alojamientos 0,95
Ocupados pOr maqulnarIs \ 0,35
Espacios perdidos 0,95
DestiI).a.dos a consumos líquidos Oó 0,954. ..-
Destinados a otros líquidos Oa 0,95··
• So aplicará el factor que illlPonlllllas prescrIpciones más rigurosas
•• La permeabilidad de los compartimientos parcialmente Denos se

relacionará con la cantidad de liquido transportado.

e) Se despreciará la flotabilidad de toda superestructura que se encuentre
inmediatamente encima de Jos daños en el costado. Sin embargo podrán
tomarse en consideración las partes nO inundadas de las superestructuras
fuera da la extensión de la aveña. a condición de que estén separadas
flor mamparos estnnCC'5 del espacio averiado y Sce cUJTlpl:m loS" requisitos
del párrafo 3) a) de esla Regla respecto a dichos espacios intactos.
Pueden aceptarse puertas estancas de bisngra en los mamparos estancos
de Ja superestructura.

d) El efecto de carena liquida se calculará aun ángulo Qe escora de 5° para
cada comp:utimiento por separadoa La Administracién pued;: exigir o
permitir que se calculen las correcciones por c:Jrena líquida a un <ingulo
da escpra mayor de 5° para los tanques parcialmente llenos.

. e) Al calcular el efecto de las carenas líquidas dt: les consumos li'quldos se
supondrá que, parn cada tipo de líquido, por lo meno: un p;:¡r el;:: fóll1C:\Jes
trGnsversales o un soio tanque central tiene carena líquida: se tendrá cn
cuenta el tanque o combinac:ién de tanques en que sea :rdximo el efecto
de i3S carenas Jrquidas.

5) A todo Capitán de un petrolero y a toda persona 3 c;¡rgo de un pelTolero sin
propulsión propia sujetos a la aplicacióll de est-: Anexo se les entr..:ga:iJ eH un
forrnularlo aprobado) ·los datos siguicnt;;:s: •

a) 1:1 inforrr:::cí.jil. rd<1tíva a 13 c~l¡,ga y dislribu¡';¡ón del cargamento que Sf;a
neces:J.ri::l para g;¡rantlz;¡,r el. ¡;umplimiento de I..~ d:$pfJs;c¡,m~s J.::: esta
Rcgb.
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El buque está provisto,

en el CJSO de los buques de arqueo bruto igll:.d o Sl.Jp<..~L0r a 400 t0i1ebd3S~

de:

en e! caso de los buque~ de arqueo bruto igualo superior a 10.000 toneladas,
de

a) equipo separadpr de agua e hidrocarburos* (capaz de producir
efluente cuyo contenido de hidrocarburos no exceda Je
lOO partes por millón) o

b) un sistema de filtración de hidrocarburos' (capaz de producir
efluente cuyo contenido de hidrocarburos no exceda de
lOO partes por millén).

~
tt1
"

~I

e"
'"......

PARA TODOS LOS DUQUESPARTE A

MODELO DE CERTIFICADO

............................................... ,¡ .

[nombre oficial completo del país)

Ap~ndic" "

Expedido en virtud de las disposiciones do! Convenio internacional para prevenir
la contaminación por los buques, 1973, con la autorización del Gobierno de

por '" ~ ..
[título oficial completo de la persona u organización competente autorizada el1
virtud de las disposiciones del Convenio internacional para prevenir la contami
nación porlos buques. 1973)

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION DE LA
CO¡';TA~llNACION· POR HIDROCARBUROS (1973)

...
-.J

o
~;
r=
¡;¡',

éil...
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u..... dispositivo de vi¡;ilancia y control de las desc3rgas de
hidrocarburos' (adeaüs de a) o b) supra) o

equipo separador de agua e hidrocarburos* y un sistema de
filtración de hidrocarburos (capaz de producir efluente cuyo
cOntenido de hidrocarburos no exceda de I5 partes por'millón)
en lugar de a) o b) supra.

d)

e)

l'orm~nores relativos a 12s prcscñ¡Jdoncs eu)'~ ~}:c!lció:1 se ~onr?ác en virtud
dela Regla 2 2) Y2 4) a) del Anexo 1 del Convenio:

Obsenillcfones:

................................................................................. ' ..

L'IOmare uel

r
t::len31 QtstJnuva t"uerto ae

I
A~queo 1

buque (Núm~roo letra) matrícula bruto

I

Tipo de buque:

Petrolero/buque de carga combinado"

Carguero de asfalto"

. Buque que, no siendo petrolero; esté equipado con tanques de carga sujetO$
a la Regla 2 2) del Anexo 1 del Convenio" .

•Buque distinto de los arriba mencionados·

Buque nuevo/existente·

Fecha del contrato de construcción o de reforma importante: •••••••••••••••_ ••

Fecha en que se puso la quilla, o en que estuvo el buque en fase
análoga de construcción, o en que se inició una reforma importante: .

Fecha de entrega o de terminación de una refonna importante:•••.•••••••••••• _

- -~ ~-.--- I i I: .. ···l"-····· _-o

• Táche... 1a de.ignaeión quo no coIIesponda.

(SO)
• T,*-1C¡lÍD pIOCCda.

(51)
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Certifico que este buque:

Peso mU~ItO •••• o •• tonl:ladas métricas. E~lo'íl del buqu~ •.••.•• metros.

La distribución del1astre separado esla siguiente:

La capa..:::daJ. de los tanques de 1astre ·separado es de ••••••• metros cúbicos
c"mpiiéndose las prescripciones de la Regla 13 del Anexo 1 del Convenio.

'"g..
CI

la inspección ha permitido comprobar que la. estru'ctur3, eqllipos, instalaciones
y materiales del buque, y el estado del misr:lO, son satisfactorios en todos Jos
aspectos y que el buque éumpl¡; con las prescrip,;ioncs aplicables del Anexo 1
del citado Convenio. W

Qlle este buque ha sido inspcccion:ldo de conformiJ.¡d con }3S aisposiciol1cs
de la Regla 4 dd Anexo I del Convenio intcrnacjon~ll para prevenir la
contaminación por los buques. 1973, re};.itivJs a la prevención de la
contaminación por hidrocarburos; y que

C~RTlfICO

Este Certificado tiene validez hasta ...•••..•...•••...•..••••••••••••••• ~.

a reserva de las visitas intermedias que habr;Ín de [~a1iz:¡rse a intervalos
de•• , ••••••••••••••••••••••••••••••••..••..•.....•••••.•••••• e.~ •••

Expedido ene ••••• e••••••••••• : ••.•••••••.••••. ~ •.••••••• e••••••••• ••
(lugar de expedición del Certifica.do)

l'Ai.ZA LOS PETROLEROS' ,

a) está suje~o a las normas de construcción prescritas por la R~:;Ia 24 4el
Anexo I del Con....enio y las cumpleJ

•

b) no está st>jeto a dkhas norrn~sJ

c) .no está sujeto a dichas normas, pele>las curnple'

PARTE II

Tanque I CantiJad I Tanque I Cantidad

r- -1I '1 1

.•••.•••••••.....•....••. 19~.
(firma del juncionario debidamente
autorizado que expida el Certificado)

(Sello'o ~lampilla; según corresponda, de la
AUloridad expedidora)

Refrendo para los buques existentcs4

Certifico que el equipo d~ este buque cumple bs prescripCIOnes del
Convenio internacional para prevenir la contamin¡¡éión por lo;:; buques, 1973,
rebtiv3s 3 los buques existentes tres años después de la fc.::ha de entrada en vigor
del citado Convenio.

~
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Firnlado •••.••••.....••••••.•...•••.•.•
(firma del funcionario debidamente autorizado)

Lugar de tefrendo••••••••••'••••••••••••••

, Fecha de refrendo •••••••••••••••••••••••

1 Esta P.rtc será cumplímcat::da para Jos petroleros, 10$ buqv.es de carga, combinados y fO$

1.<!'¡?I;CiOS (\:-: a::[;~Jto, y s<: har:í¡; 10$ asientos que sean aplicables en'el caso de los buqu~s

no l~~"c,kr(¡s, q\¡:~. i'S,:,,~ (",ll1,bll:¡;.:JS y utili:t.a~o~ para Iransporlar hidrocarburos ~ granel en
c"¡I.;,:',,j ;0 ;.,j :;l,¡, ~ o ~:,p~ ~¡ l1¡: .1 20(1 r.1clro$ culHcos.

:1 :\,) 'C'.•<c;e re;); .j.ll:,.;j; .::;1.:1 i"~¡;il'J. en los Certificadvs expedidos a los buques distintos de
lv~ ~ll,!,.·~.: .. ". ,.:J ilv:,i 1.

3 ".f~,~!i~se ~¡;¡;4n pr(·';C·.:l.

(Sello o estampilla, se¡:ún corresponda, de la Autoridad)

.. 1'\0 $e exige rcp¡oc.uClr este a~iento en ningún OtIO C":Itificario que no ~a el primerD
expcdUSo a un buquo,

t¡;l

O
;"l
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?
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Vis.itas intermedias

Certifico que en la visita intermedia prescrita por la Re,gta 41) c) del Anexo 1
del Convenio, se ha comprobado que este buque y el estado del mismo cumplen
con las disposiciones pertinentes del citado Convenio.

Firmado 'O 'O.

(firma del funcionario debidamente autorizado)

Lugar ••••••••• ,. ••• '; 'O •••••• 'O .

Fecha 'O ..

(Sello O estampil/a, según corresponda. de la Autoridad)

Firmado .
(firma del funcionario debidamctllc etuorizado)

Lugar .

Fecha•••••••••••••••••••••••••••••••••

(Sello O estampilla, según corresponda, de la Autoridad)

De acuerdo con las dispo,iciones de la Regla 8 2) Y4) del Anexo 1 del Convenio
se prorroga la validez del presente Certificado hasta.

...••••.•.....•...•............. ~•........•.......................

Firmado •••• ~ ••••••••••• ,¡ ••••••••••••••

(flf¡na del funcionario debidamente autorizado)

Lugar•••••••••••••••••••••••••••••••••

Fecha•••••••••••••••••••••••••••••••••

ISello o estampUla, según corresponda, de la Autoridad}
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Apóndico ni

MODELO DE UD RO REGISTRO DE IIlDROCARBUROS

UBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS

1· - PARA PETROLEROS'

Nombre del buque •••.•..••... ; ' .

Capª~idag tatil g,O cariáfl Gn metrQI ,úbioOI,." r 11. t 4" "'" , •• l.""" 11."

Y/aje de o· •••• o' oo. o. o(fecha) •••• o•..• ao •... oo••. oo. (fecha) ••••••••••

.) Embarque de cargamento

1. Fecha y lugar de carga

2. Tipos de hidrocarburos cargados

. 3. ldentidad del(de lo.) tanque(.)
cargado(s)

4. Cierre de la. compuerta. de lo.
tanques de carga, de las válvulas
de las tubeñas correspondientes
y los dispositivos análogos do
cierre al concluir la carga2

. El infrascrito certifica que, además de las compuertas, válvulas y dispositivos
de cierre arriba indicados, todas las válvulas que dan al mar y"las de descarga e'n el
mar, así como las conexiones de "los tanques de carga y do las tuberías, han quedado
cerradas y.firmes al concluir la carga de hidrocarburos.

Fecha del asiento 11 • • • • Oficial a cargo de la operación ..

El Capitán" " II'¡'

J Esta Parte será eumpUmentada por los petroleros, los buques de carga combinados y los
cargueros de asfalto, y se harán 10$ asientos que sean aplicables en el caso de los buques no
petrolerO! que estén COnstnddos y utiliudos para tr:m~pcrtar'hidrocarburos a granel en
cantidad total igu:al o superior a 200 metros cúbicos. No sc exige reproducir esta Parte en el
Libro Registro de Hidrocarburos entregado a buqucs distintos de los arriba indicados.

2 hs compuertas. válvulllS y di5positivos an:ílo¡;os de cierre que se menc:lonan aquí son los
aellalac10s calas Rcglu 202) a) üi). 23 Y24 del Ancxo 1dcl Convenio.
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b) Tras>J~c de cargamento 3. bordo durante el viajo

s. Fecha del trasvase a bordo \
6. Identidad del(de los) tanque(s) i) de

, ti) a

7. ¿Se vació(vaciaron) el(los) tanque(s)
mencionado(s) en la casilla 6 i)7

El infrascrito certifica que, además de las compuertas, válvulas y dispositivos
de cierre arri~a indicados, todas las válvulas que dan al m3r y las de descnrgaen.1
mar, nsl' eorno l•• conexiones de los tanques de C3rga y do las tuberías, han quedado
cenadas y finnes al concluir el trasvase de. cargamento a bordo.

Fecha del 'aSiento. • • •• • • • • • Oficial a cargg de la operación ••••••••••••••••

El Capitán••••••••••••••••••••••••••••••••

c) Desemoarqu. de cargamento

s. 'Fecha y lugar de desembarque,do
cargamento

!l. Identidad del(delos) tanque(s) 1
descargado(s)

10. ¿Se vació(vaciaron) e1(1os) tanque(,)7 ,
n. Apertura de las compuertas de los II tanques de carga, de las válvulas

correspondlentcs y de los disposi· I
I

, tivos análogos de cierre antes del
dese,mbarque de cargamento~ I

12. Cierre de las compuertas de los tanques
de cargn, de las "válvulas de las tuberías
correspondie"ntes y de los dispositivos
,análogos de cierre nI concluir el desem..
barque d4 cargamento~

El infrascrito certifica que. además de las compllcrt:13, v5.tvufas y dispositivos
de clerre arriba indicados, todas las válvulas que dan al mar y las d~ descarga en el
mar, así como las conexiones de los tanques de c3rga y de 11s tuberí:ls, hall qued;i.do
cerradas y" firmes al concluir el "dcscmb:.uque de carg..mento.

Fecha del asiento. • • • • • • .. • Oficial a cargo de la opcfJcián ........• 4 ••••••

El Capitán.••••• ~ ......••••.•••••••• " .'•••

ISGI

d) ustrado de :0. ronques de arga

13. Idenridad del(de Jo,) tanque(.) i
lastrado(s)

14. -Fecha y .itu.ación del buque al
comenzar el lastrado

15. Si.e utilizaron válvulas de ,
concxiójl entre las tubeñas de carga
y las de lastre separado, indíquense
hora, fecha y situación del buque
al a) abrir¡e y b) ceaane las válvu-
las

El infrascrito certifica que, además do la. <:ompuertas, válvulas y dispositivos
de cierra am'ba indicados} todas las válvulas qu~ dan al mar y las de descarga en el
mar, así como las coneXiones de, los tanques de carga y de las tubenas, han quedado
(eI7lldas y fumes al concluir el lastrado. ' ,

Fechade1asiento •••••••••• Oficial acargo de la operación ••••••••••'~ •••••

E Capitán••••••••••• Oo ••••••••••••••••••••

e) Limpieza de los tanques de carga

16. Identidad del(delos) tanque(s)
funpiado(s)

17. Fecha y duración de la limpieza "

18. Métodos de limpieza'

Fecha del asiento. • •• • • • • • • Oficial a cargo deJa operación .

mCapitán .

;) Mangueras de mano, lavado meC"¿nico y/o limpieza, química. CU;l~do se limpie q\6¡'mica
mente se indicarán l~ prod,uctos químIcos empicados y liU cantidad.

1571
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El Capitán.••••.•••••••••••••• l. _•••••••••

Fecha del asiento. •• •• • •• • • Oficial a cargo de la operación •••••••-•••••••••

19. Identidad del(dc los) tanquc(s) I
20. Fecha y situación cid b:.H:~C al IComenzar ia descarga cn el mar I ---121. Fecha y situación del buque al

concluir la descarga en el mar

22. Velocldad(es) del buque durante
la descarga

23. Cantidod descargado en.el mar

24. Cantidad de agua contr\mintiJa
trasvasada al(a lo's)'tanquc(s) de Idecant::l1:ión (identifT(~u("j,5C cl(los)
tanque(s) de decant:lc;é;;)

25. Fecha y puerto de, descarga en
instalaciones de recepción en
tierra (de ser esto aplicable)

26. ¡Se efectu6 parte alguna de la
dC$Cllrga durante la noche? De ser
ISÍ, ¿durante cuánto tiempo?

21r ¿Se comprobaron con regularidad
el efluente y Ja superficle del agua
en ell'ugar de la descarga?

28. ¿Se observaron vestiglos de
hidrocarburos sobre la superficie
del agua en el lugar de la descarga?

~

*? •........

....

ªfi

] ,

I
----J

I
I

--------------~--_i

!.:!~nti~bd d.:-J',;;l' L)~) talHlll':(~;)

dtl dcc~r.I;I~¡:¡Jl

r) D~S~:;iha (1:: :og<lJ .J~ I0s !~r;!JI_:es. d: dccnntacJón

i 30. "[;,:I;IP'1 dI.' ;;cJimo.:Jlt;:ció;¡ a p:l.rtir
I ll~ i1 ~jti:!l"l Cri!,-üda de residuos

1-'9 -------
I • -
,

, i
/31. Tiempo de sedimentación a partir 1I de la última descarga,

1132. Fecha, hora y situacién delb~ I1 al comenzar la descarga
! . .

r 33. Sonda del contenido tot ..i ;JI COA i
mienzode la desc:uga !

I 34. Sonda de la interíJl hidro..;;::rb,:ru! i
¡ agua al com:cll7.() ~~c 1<:1 U"-:S(.:if ,~J ,, -

35. Ca.'1tidad a gr:l!l\:l 'lescarg<lJ;¡ y
,

régimen de d~carga 1

36. Cantidad finalmente descargada
y régime¡l de descarga

37. Fecha, hora y situación del buque
al concluir la descarga

38. Velocidad(es) del buque durante
la descarga

39. Sonda de la interfaz hidrocarburol
agua al concluir la ci.escarga

40. ¿Se efectuó pute alguna de la
d~carga durante la noche? De ser
así. ¿durante-cuánto tiempo? .

41. ¿Se comprobaron con reg\,llaridad
el efluente y la su~rfjcie del agua
en el lugar de la descarga'?

42. ¿Se. observaron vestigios de hidro-
carburos sobre la superficie del
agua en el lugar de la descarga?

Desé;¡rg~s de l;:¡stre c.ontamin:r.do1)

Fecha del asiento.......... Oficial a cargo de la operación ••••••••••••••••

(581
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1\) E1imir,xión de residuos j) ~scarga en el mar de aguas de sentilla que conlenr,an hidrocJ,b"uros acumula·
dos en los espacios de máquinas durante la permanencia cn IlUerlo'

<:.>
O
Q

"",'"
43. Identid~d del(de los) tanque(s)

44. Cantidad eliminada de cada tanquo

45. Método.de e1imin3ción do residuoc
a) instalaQoncs de recepciÓA
b) mezclados con la carga
e) trasvase a otro(s) tanque(s)

(identiffqll\lnse es~os tanques)
d) otro método (especiüquese)

46. recha y puerto do elio)jnaciÓII do
residuos

.Fec:ha delasiento.......... Ofidal acargo do]a oper.Íci6n .

El CapitáD•••••••••-•••••••••• ,. .

54. Pucrto

SS. Duración de la estadía

56. Cantidad eliminada

57. Fecha y lugar de eliminación

58. Método de eliminación (dígase si
$C empleó un sepa¡ador)

_ Fecha delasieDlo.......... c&iala cargo de la operaci6n ••• "•••• '- •••••••

Elcapitim••••••••••••••••••••••••••••••••

47. Fec1uI Ysitua(:jón del buque al ea-
.rnenzar la descarga de lastro'limpio

48. Identidad del(de los) taIlque(s)
descaIgado(s)

49. LSe vació(vaclaron) el(1os)tanque(s)?

SO. Situación del buque al concluir la Idescarga si fuera distinta.d'e la indio
cada en la casilla 47

51. ¿Se efectuó parte alguna de la des-
carga dUl'3J1te la noche? Do sec asi;.
¿dUl'3l1te cuánto tiempo?

S2. ¿Se comprobaron con regularidad el
efluente y la superfic~ del agua en
el lugar de la descargaJ

53. ¿Se observaron vestigios de hidro-
carburos sobre la superficie del agua
en el lugar de la descarga?

Fecha del asiento . Cf1Cial a cargo de la operación •••• , ..

j)

IGO)

Descarga de lastre limpio contenido en tanques de cuga

El Capitán .. ....••.•........

k) DcscaI&as de hidrocarbllIOs a¡;cidentales o excepcionales

59. Fecha y hora del suceso

!60. Lugar o Sl"\uación del buque en el
1 momento del suceso

61. Cantidad aproximada y tipo de
hidrocarburos

¡62. Circunstancias de la descarga oí escape, sus motivos y observaciones
, generales

Fecha del asiento. •••• ••••• Oficla1 a cargo de la operación ••••••••••••••••

PJ. Capitán••••••••••••••••••••••••••••••••

.. Si la bomba es de funcionamiento automático y descarga en todo momento a tIavés de un
sepárador, bastíl.r;Í anotar c.wa día; '"des~r&a automática (lo las sentinas a ltavé¡ del
sepau4or".
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Nonlbre del buque .••.... ".' o •••• o •• o •• o o. o" ••• , •••••••• o

OperacIones efcc!\1:J.d::s desee o •••••••••••• (fecha) b'L!J •••••• O" .'." (:0::(1,;:)

1) Dur:mte la dcscarg:a en el m:Sf, ¿:se averió en 3tgun nlOmtl'1tO e1 Jisp(rsiti.vo (¡~
vigilanoia. y cOlltrol de los hidrocarburos? En caso afirmativo, illdrquc~~c lJ.
fecha y la hora en que se produjo la avería, así como la iceh:l y la hOia en q\"~

fue rep:;.rad3~cQnfirmando qUi: se debió ello a falla del equipo y c;.;plic:mda
los motivas Sl se conocen •••••••••••••••••••••••••.•.•.•••••••••••

••.•...•.•..••.••••..•..•...•..........•.....................
.................•.•........................ ~ ...........•.... a)

II - PARA nUQUES NO 1'IlTROLEROS

Lastrado o limpie:::a de los tJr.qu~s de combustible IíqUt,lo

~
~
~

!l-
N'•ID,

Pedíadr.l asiento.. •••• •••• Oficial acargo de la operación ••••• o •• o o o ••• o •

5. Identidad del(de los) tanque(s)

6. Fecha Ysituación del buquo al
COIllenzar la descarga

7. Fecha y situación del buquoaI
concluir la descarga

ll. .Velocidad(es) del buque durante
la descarga .

-
9. Método do descarga (dígasc si fllO

a Una instalación receptora o a .
t1avés do equipo instalado abordo)

lO. Cantidad descargada

1. Identidad dol(dc lo,) tanque(s) I ,------ ,

+--lastrado(s) -

2... Drgase si se limpiaron desde la última 1

vez que contuvieron hidrocarburos y,
de no ser así, el tipo de hidroc:irburos

I !que transportaron con antericridad
-e------ ,--·----1

3. Fecha y situación del buque al I !comenzar la limpieza.
1 ',

4. Fecha y situ.ción do! buque al

1 1
I

COmenzar el lastrado i
I

FechadoI.asieilfO•••• •••••• 0liciaI ~ cargo de la operación .

lI~pi~••••••••••••••••••••••••••••••••

m) OtrosproeedJmiOQtos opemtivosYobservaciones generales •••••••• '" ••••

••.•••..•.••.•••••..•••.•..••...............•.•...•..........
•..•.•••..•..••••••....•.•.•.................................
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

la MmlDisblld6tt caIdar¡ de elaborar un ü'bro Registro do Hidrocarburos
adecqado palillos petroleros do arquOo bruto Inferior a ISO toneladas quo operen
d8l1l:UC111ci COI1IaBagla 15 4) dolADexo 1delConYOllio.

l!adDdose en las secciones a). b): e). e). h), D, k) Yro) del presente Libro
'Registro de Hidrocarburos, la Administración puede pr~.?;lrar un Libro Registro de
Hidrocarburos distinto para los eaIgueros de asfalto.

b)

13,l. Cápitán••••••••••••••••••••••••••••••••

1lesc:argu de lastre contaminadq O de aguas de lJm~ieza de los tanques
IIICDCionados en la sección a) _

....
~,

r-g:....

(621

PecIIa c1el asiealo.......... Oñcial acargo de la operación ••••••••••••••••

~capi~••••••••••••••••••••••••••••••••
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e) Eliminación de re.iduos

11. Cantidad de residuos que so
retuvieron ~ bordo

12. Métodos de eliminación de residuos:
a) instalaciones de recepción
b) mezclados con la siguiente

carga de combustible
~~ trasvase a otro(s) tanque(s}
d otro mérodo (especifiquese)

13. Focha y puerto do eliminación de

1residuos

P.del asiento... ••••• •• Oficial a cargo de la operación ••••••• 6 ••••••••

e) Descargas accidcn':l!cs o cxccpdonalcs de hiJro,,'¡¡¡bu'(ls

19. feeha y hora del suceso
, I

I I
20. Lugar o situación del buque en el I

momento del suceso

21. Cantidad aproximada y tipo de
hidrQcarburos

22. Circunstancias de la descarga o
e~pe. SUS motivos y. o\»en'aciones
generalca

Pecha del asiento........... Oficial a cargo de la operación .

El Capitán ..

'"8..
Q

El Capitán , ', ....•..

Fecha del asiento........ .• Oficial a cargo de la operación , .

s Si la bomba es de fUJ;.:ivnami~llto al.ltomJtico y (1c,;c:lrp ~n toJv ;nQmcn:o a tra~':~ d..:. ¡;n
separador. butará anotar C.ilda llí.. ; "descarga automálica dI: las s,-,nlil14S a I~av~.. dd
sC¡Jarador'·.

I!~1'ucrto , I I I

ll:l
O
t'l
'1
Z".
~.....
'"

-:g...

..
t

........................... , .

................................. - ..

En caso afirmativo, indíqucnse que tanques fu~ron lastrados d~ e:i"4 forma y el
mótodo empl~adopara descargar ellastr~ contaminado: .....•..•.•••••.•

Buques nuevos de arqueo bruto igual o superior á 4.000 toneladas.
¿SO ha transportado lastre contaminado en los tanques de combustible?

Sí/No .

Durante la,~rga en el mar) zse averió en algú:l mO:llcnto el dispositivo
prescrito de vigilancia y control de los hidrocarburos? En caso afirmativo,
indíquenso la fecha y la hora en que se produjo la avería, así como la fecha y
la hora en que fue reparada, confirmando que se debió eHo a Tallo del equipo
y exp1icand:o los motivo¡ si $e conocen.

•

........ - ' .

. .

Fecha del asiento. . . . . . . . .. Oficial a cargo de la operación ...............•

El Capitán..•..••••.......••••.•.....•...•

fr,l¡1

Fecha del asienta. • • • • • .. • • •• Oficial a cargo de la operación ...........•••••

El Capitán ..

h) Otros procedimientoscperativos y observaciones gimcralcs ....••••.••...•

g)

Fecha del asiento.......... Oficial a cargo de ~ operación .••..•••••••••••

El Capitán••• _••••••.••••• - •••••••••••••••

t)

Descargas en el marde aguas de sentina que contengan hidrocnrburos acumula·
doa en loa espacios do máquinas durante la permanencia en puerto'

El Capitán. • • • •• •• •• •••••••••••••••••••••

d)

lS. Duraci6n de 11 calidía

16. Cantidad doscargada

17. Fecha y lugar de la descarga

18. Métodos de descnrga: . I I
I

a) a través de equipo separndor de I
agua e hidrocarburos i

b) a través de un sistema de mtra- i
ción de hidrpcarburos

Ie) a través de equipo separador de
agua e hidrocarburos con

I
sistema de fútración de los

'1mismos
el) en instalaciones de recepción

---'
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Regla 3

Oasi/icacló1z en Oztegorias}'
lisril de sustancia3 nocivas ltqui;das

1) A los erectos de las Reglas del presente Anexo, excepto la Regla 13, lds
sustancias nocivas líquidas se dividitán en las cuatro Categoñas siguientes:

negla 2

Ambito de aplicación

J) A merla;; que se prescriba expresamente otra CO';3, las disposiciones del
,rescnte Anexo se aplicarán a todo:dos buques que transport~n s~t:'lficias noc,ivas
líquidas a gran~l.

2) Cuando en un espació d. carga d. Un buque-tanque químico se transpcrte un
cntgatnen:o sujeto a las dispm~iciones del Anexo 1 del presente Com'cuio, se
aplicarán también las prescripciones pertinentes, de dicho Anexo 1.

3) La Regla 13 del presente Anexo sólo se aplicará a los buques qu~ transporten
sustancias clasificad3s~ a efectos de control de desCargas, en las CategorJas A, B o C,

:)or 'Iznna !ld ;..tu tljllicoU se entiende la zom; definida en la Regla 10 1) b)
d¡;! Anexo r ud pr~sclltc Conv¡;nio.

Por IIzona lel Mar Netro" :;c entiende.la zona deonida eo,1.1- RecIa 10 l)c)
del Anexo 1 d~: presente Convenio.

1)

2)

3)

4)

S)

6)

1)

1&5)

. ANEXO 11

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION
POR SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS

TRANSPORTADAS A GRANEL

Regia 1

Definiciones

A los afeelos del presente Anexo:

Por "buque-tanque quúnico" se entiende.un buque construido °adaptado
para transportar principalmente sustancias nocivas líquidas a granel; en:.este
término se incluyen los ··petroleros" tal como se definen en el Anexo rdel
presente Convenio. cuando transporten un c:argaIDento total o parcial de
sustancias nocivas líquidas a granel. .....

Por "lastre nmpio" se entiende ellaslre llevado en un tanque que, desile la
iJltima vez que se utilizó para transportar en él carga con contenido de una
sustancia de la Categoría A, B. e o D, ha sido meticulos:lmcnte limpiado y los,
zesiduos ..suItantes de la limpieza han sido descargados y el tanque vaciado
do confonnidad con las prescripciones pertinenles de este Anexo.

Por "lastre separado" se entiende el agua de 1astrc que se inlroduce en un
tanque, que eslá completamente sep;u-ado d. los servicios de carga y de
combustible líquido para consumo y que está permanenlemente deslinado al
trnnsporte de lastre o al transporte de lastre o cargamentos que no sean ni
hidrocarburos ni sustancias nocivas líquidas tal como se dermen éstas en los
divelSOS Anexos del presente Convenio.

l.a expresión "tierra más próxima" se entiende en el sentido definiáo en la
Regla 1 9) del Anexo 1del presente Convenio.

"Sustancias líquidas" son aquéllas" C1\IYa presión do vapor nO excede do
2,8 kgfcm' a una temperatQfll de 31,s°C.

Por "sustancia nociva liquida" se ent1cnde toda sustancia indicada en el
Apéndice U de esle Anexo °clasificada provisionahnente, según lo dispuestO
enla Regla 3 4), en la Categoría A, 11, C°D.

Por "zona especial" se entiende cualquierextensi6n de mar el! la que, por
rozones técnicas reconocidas en relación con sus condiciones oceanográficas J
ecológicas y el c..1ráctet particular dd su tráfico -marítimo, so hace neee"sano
adoptar proeedimícntos especiales obligatorios p:1ra prevenir la contaminación
del mar¡t0r sustancias nocivas líquidas.

Son zonas especiales:

a) la ~ona del Mar.Báltico,y

b) la~onade1MarNe&lQ.

8)

9)

al

b}

c)

d)

Cate~oría A - Sustandas nocivaslíquiJas que si fueran de~argadas en
el m~r, procedentes de operaciones de limpieza o deslastrado de tánqucs,
supondrían un riesgo grave par~ la salud hUll)ana o ,para los recursos
marinos, o irían en perjuicio grave de los alicientes recreativos o de los
usos legiÍimos del mar, lo cual justifica la aplicación de medidas
rigUrosas cOntra la contaminación.

Categoría B - Sustancias nocivas líquidas que si fueran descarga.das en
el mar,-pl'ocedentes de operaciones de limpieza o deslastrado de tanques,
~pondrfan un riesgo para la salud humana o para los recursos marinos",
o irían en peEjuiclo de los alicIentes recreativos o de los usos legítimos
'del mar, 10 cual justifica la aplicación de medidas especiales contra la
eonlllminaci6n.

Categoña e - Sustancias nociv;is líquidas. que si fueran descargadas en
el mar, pro.ccdentes de operaciones de limpieza o deslastrado de tanques,
supoJldñan Un riesgo leve para la salud humana o para los recursos
marinos,.o irían en perjuicio leve de los aUcjentes recreativos o de los
USOS legitimas del mar, 10 cual exige condiciones operativas especiales.

Categoría.D - SustanciaS nocivas líquidas que si fueran descargadas en
el mar, proce~~ntes do operaciones de limpieza o des:Iastrado de "tanques,
IUJlOn4rian un riesgo perceptible' para la salud humana o ·para los
zeeutsos.marlnos, o iñan en petjuicio mÚllmo de los alicientes recreati
'tOO O de los usos legitimos dellllal',lo cual exige alguna atención a las
-weIoIIcs oporatIvu,
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~) L.:is pal,!;lS J $1.:~¡':llir p:u:l. c1,I.\ili.::n Ll~ sust;¡¡¡ciJS OcX.-i't'o1S l:"luiJ:as en Cilt(:~orias
figuran en el '\P':lljj.;,,: 1;,\..:[ prc~clltc Anexo.

3) L:I Ji:.U de S\istanci;:,s nOclns lí'1uidas transportau:J.S a grancl que ya est;in
c1asíficadas en Catcgor¡-;;lS y sujetas a las Jisposiciones del presente Anexo figura en
el Apéndice 11 de este Anexo.

4) En caso de que se prevea transportar una sustancia líquida a granel que no esté
incluida en las Categorías citadas en el párrafo 1) de esta Regla, ni e\taluadas'de
conformidad con la Regla 4 n del presente Anexo. los Gobiernos de las Partes en el
Convcnio interesadas en el .transporte propucsto se pondrán de acuerdo para
estableccr a tal efecto Una clasificación provisional de la sustancia en cuestión
siguiendo las pautas mencionadas en el párrafo 2) de esta Regla. Hasta que los
Gobiernos interesado. no se hayan puesto plen.mente d'e acuerdo, la sustancia será
transportada ~n las coudkiones mJs rigurosas que se propongan. lA Administración
corrcspondiente infor:nará a'la Organización lo oantes posible, pero nunca en plazg
superior a r.ovcnta días des'de la primera oper<lción de, transporte. y le facilitará
det<:lles re13.tivos a dicha sustanci3 y a Ja clasificación provisionarconvenida para la
misma a fin de hacerlos circular prontamente entre todas las Partes para su informa
cién y consideración. Los Gobiernos de las Partes' dispondrán de un periodo .de
noventa días en el que CUrsar observaciones a la Organización,a efectos ele clasifica..
ción de la sustancia.

Regla 4

Drras sustancias líquidas

1) Las sustancias enumeradils en el Apéndice 111 de este Anexo han sido ,ev;¡luadJs
y excluidas de las Categorías A. B, C Y D, tal corno so definen en la Regla 3 1) del
presente Anexo, porque ¡ctualmente se estima que su. descarga en el mar.
procedente de operaciones de 1impie~a o deslastrado de buques, no supoRe ningún
peIjuicio para la salud humana, los recursos marinos y los alicientes recrcativos o
los usos lcgítimosdc1 mar.

2) La des~arga de aguas 'dc sentina o de lastre. o de otros res.idtl0s o mczcbs que
contengan únicamente sustancias enumeradas en el Apéndice lB del presente Anexo,
no estará sujeta a lo prescrito en este Anexo.

3) La descarga en el mar de lastre limpio <> separado no estará sujeta a lo
prescrito en este Anexo.

Regla 5

Descargas de sustancias liOCÚ'OS líquida,,:-

Sustancias dc las Cat~goñJs A, n y C fuer;l de bs lO!",a.> c.:ip;,-d;:¡!es y de 1<1 CategC\ría D
en tOd.1S las zonas

A reserva de lo di:ipucsto en 1;:, Re0a ó lid prcSé¡lt·:: Anexo, .
1) Estad prohibida la descarga en el mar de sustancias de la Categoría A, tal
coino se dcfinen en la Regla 3 1) a) de este Anexo, así Como la de aqu=lIas otras
sUstancias que hayan sido provi:;ionalmente clasificadas en dicl¡a Categoría y Ja de

!6B!

'PlIS de bSEre y de lavad,) de E:snque-S u oEros residuos o mCll:bs que confcngJn
tDlc~ sustancias. Si los tanques en que se transportan dh..has SUSt311Ci;¡s o Illczclas !::1I1
de ser lavados, los residuos resl,dtanlcs de esta opcr3ción scr{¡n ¡J:::~;~;llg:\,bs en t;!~:l

~st~ón JCccptor:a hasul que la concentración de la sustancia, en d cl1t;cnt:::
JCCibido por la inst:daciÓA sea igual o Infcrior a la concentración residual prescrita
,para osa sustancia en la Columnalll del Apéndice II del presente Anexo y se haya
vadado el tanque. Los residuos qua' queden entonces en el tanque, siempre que
haYan sido diluidos ulteriormente mediante adición de un volumen de agua no
infeñor, al S" del volumen total del tanque, podrán ser descargados en el mar
cuando .ticumplan también todas las condiciones siguientes:

a) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad de 7 mTdos por lo
menos, ~ se; tota de buques can propulsión propia, o de 4 nudos en el
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

b) que se efectúe la desCarga por debajo de la línea de flotación, teniendo
en cuenta el empl,azamiento ele hu. tomas de mar; y

e) quo so efectúe la descarga hallándose el buque a no menos dC'12 millas
marinas do distancia dtla tierra más próxima y en aguas de profundidad
no infeñor a 2S metros_

2) Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias de la Categoría B, tal
como se definen ·en la Regla 3 1) b) de este Anexo, aSl como la de aqueltas otras
sustanc·ias. que hayan sido proyisi~nalmente clasificadas en dicha Categoría y la de
agus!:1 de lastre y de lavado de tanques u otros residuos o mezclas que COllt0ngan
tales ;,ustancias, a menos que se cumplan todas las condiciones sigui~ntcs;

a) que el buque esté en ruta navegal~do a una velocidad de 7 nudos por lo
menos, si se trata de buques can propulsión propia, o de 4 f.udo) c-n el
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

b) que los métodos y dispositivos de descarga estén aprobados por la
Administración. Estos métodos y dispositivos' se basarán en normas
claboradas por la Organiúción y garantizarán q\le la concentración y d
régimen de descarga del elluente son tales que la concentraci6n de la
sustancia dcscargada no excede de una parte por millón en la por.:ión
de la estela del buque inmediata a su popa;

e) que la cantidad máxima de carga echada al mar desQc cada tanque y
desde sus correspondientcs tubcñas no excede de la cantidad máxima
permitida de acuerdo con los métodos mencionados en el apartado b)
de este párrafo,la cual no será en ningún caso mayor de 1 metro cúbico
Ó 1/3.000 de la capacidad del tanque en metros cúbicos;

d) qpe se efectúe la descarga por debajo de la línea de flotación, teniendo
en cuenta el emplJ.zamiento dc las tomas de mar; y

e) que se efectúe la descarga hallindose el buque a n.o menos de 12 millas
marinas de distancia' de la ti('rrOl más próxima y en aguas de profundidad
no inferior a 2S melres.

3) Estará prohibida la d.::sc:,r¡;3 ca· el mar de sust"ncias d~ la Categoría e, tal
Como se definen en la Regla 3 1) c) de este Anexo, así como la d~ aqud!as otras
sustancias qua hayan sirio provisionalmente clasificadas en dicha Categoría y la de
aguas de lastre y de lavado de tanque¡ u otrOs residuos o mezdas G.\Oc contengan
dichas sustancias, ¡, ~nos que se cumplan todas las condiciones siguientes:
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e)

a)

b)

e)
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que el buque esté en ruta navegando ~ una velocidad de 7 nudos pOr 10
mcnos, si se trata de buques con propulsión propia, o de 4 nudos en el
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

que se· efectúe la descarga por debajo de la tínea de flotdción. teniendo
en cuenta el emplaZJmicnto de l&s tomas de mar~ y

que se efectúe la descarga l\allándose el buque a no mc·nos de 12 millas
marinas de dis:ancia de la tierra más próxima y en agua,s de profundidad
110 infcrior a 2s mctros~

e)

d)

e)

a)

e)

b)

b)

r "' •.. ,

SUS:3JlCi:tS qUt h=lY~n ::idn rr'Jvis.iof!alme-nte d~;rK~aJ:ls en dicha C3te~{\rí3 '! b de
:lgu3S de lJstre y t,k b ...J,jo de I:Ulq~les u otros rcsi':':\.l!> o mezclas que t:~m(cnff.an

t:lles stlst¡md::Js. Si los l3:lques en ql:c se transportan dichas susttnci3S o mezclas
J13n d~ s~r lav3clos, los r~úJuos resultantes de esta operación s'1r:il\ descargados en
una de las instalal'iollcs receptor:!s que 'est:¡l:!¡:;:cer~1l los Estados riúcrefios de las
lonas especi31es do: conformid:ld con la Reg:a 7 ri~l 'presente Anexo. hasta que la
concentración de hsu'it:mciJ en el efluente rcdbido por h j::sta!aciónsca í{:.ual d
inferior a la concentración resiJu;¡! prescrita para esa sustancia cI11a Columna IV dcl
Apéndice 11 de este Anexo y se haya v.aciado el tanque. Los residuos que queden
entonces en el tan.que, siempre que hayan ~jdo diluidos ulterionllcnte mediante
3.dición de un volumen de agua no inferior al 5% dcl volumen total' del tanque,
podr:ín Ser descargados en el mar cuando se cumplan también todas tas condiciones
siguientes:

9) Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias de la Categ.orí:1 e, t:¡!
e'omo se dcfinen e11 la Regla 3 1) e) de este Anexo, así como la de aquellas OHílS

8) Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias de la Categoría B, tal
como se definen en la Regla 3 1) b) de este AnexC?, así como la de aquellas otras
sustancias que hayan sido provisionalmente clasificadas en dicha Categoría y la de
aguas de lastre y de lavado de tanques u otros .residuos o mezclas que contengan
tales sustancias, a menos que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que el tanque, una vez descargado, haya sido lavado con un volumen de
agua no inferior a 0,5% de su capacidad total y se hayan descargado los
residuos resultantes en una instalación receptora hasta quedar el tanque
vacío;

que el buque esté en mta navegando a una velocidad de 7 nudos por lo
menos, si se trata do buques con propulsión propia. o de 4 nudos en el
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

que los métodos y. dispositivos utilizados p3ta efectuar la descarga y el
lavado estén aprobados po; la Administración. Estos métodos y disposi..
tivos se basarán en normas elaboradas por la Organización y garantizarán
que la concentración y el régimcn de descarga del eflucnt~ son tales
que la concentración de la sustancia descargada no excede de Una parte
por millón en-la porción de la estela del buque inmediata a su popa;

que se efectúe la descarga por debajo de ti línea de flotación, teniendo
en cuenta el emplazamiento de las tomas de mar; y

que se erect6e la descarga hallándose el buque a no menos de 12 millas
marinas de distancia do la tierra más próxima en aguas de profundidad
no inferior a 25 metros. I

d)

&!!1fanclas de las Categorías A. BYC dentro de las zonas especl.lles

A reserva de lo dispuesto en la Regla 6 del presente Anexo.

7) Estará prohibida la descarga en el mar de' sustancias de .la Catcg:oña A, tal
como se definen en la Regla 3 1) a) de este Anexo, así como la de aquellas otras

6) Estaráprohibida la descarga en el mar de sustancias no incluidas en ninguna
Categoría" n¡- clasificadas siquiera provisionalmente o evaluadhS en la forma que
prescribe la Regla 4 1) do este Anexo, así como la de aguas de lastre y de lavada de
tanques u Qtros residuos o mezclas que contengan tales sustancias.

que el bu'lu~ es.t~ en ntlJ n:l\'c;;:m~10 3 una ve10chbd de i nudos por 10
n~ciH}'i. si S~ tr:ltol dI! hnqilc!t cUlI prop\¡hiún propiJ, "O Jc 4 1ll1UOS l:n el
caso de los buques $i11 mcdios propios d~ propulsión;

que los métodos y dispositivos de descarga este'n aprobados por la
Administración. estos métodos y dispositivos se basal:ín en normas
elaboradas por la Organización y garantizariÍn que la caneen tr:lción y el
régimen de descarga del cl1uente son tales que la concentración de la.
sustancia descargada no excede de 10 partes por millón en la porción de
la estela del buque inmcdinta a su popa;

-que la cantidad máxima de carga echada al mar desde cada tanque .y
desde .sus correspondientes tuberías no excede de la cantidad máxima
permitida de-acuerda'con los métodos mencionados en el apartado d)
do esto párrafo; la cual J:lO será en ningún caso ·maye·:, :le 3 metros
cúbicos Ó 1/1.000 de la c'Í'"cidad del tanque en mettllS t"~jcus;

que se efectúe la descarga por debajo de,la línea de flotación, teniendo
en cuenta el emplazamiento de las tomas de mar; y

que se efeetúe la descarga hnl1ándose el buque a nn 'n.:rll):'''~': !:~i1I.,.,

marinas de distancia de la tierra más.próxima y en aguas d" profundidad
no inferlOI a 2S metros. '

4) &taráprol!ibida la clescatga en el mar de sustancias de la Categoría D. tal
COIIIO se defineu en la Regla 3 1) <1) de este Anexo, así como la de aquellas otras
suslalll:las que hayan sido provisionalnlenteclasificadas eñ dicha Categoría y la de
aa- de bstle Y de. lavado de tanques u otros residuos o mezclas que ,contengan
dichas sustancias, a menos q~e se cumplan todas las<condiciones siguientes:

'") que el buque est& en mta navegando a una velocidad de 7 nudos por le
mc~ si se trata de buques con propulsión propia, o de 4 nudos en e
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

b) que.la concentración de las mezclas no sea superior a una parte .de la
sustancia por cada. 10 partes de agua; y

e) que so efect6e la descarga a una distancia no inferior a 12 mili..marinas
do la tierra más próxima.

S) Podrán utiliz:trse métodos de ventilación áprobaOOs parla Administración
para retirar ~iduos de carga de un tanque. Tales métodos se basarán en nonn:lS
elaboradas por la Organización. Si hubiera que lavar después del tanque, la desc:trga
en el mar de las aguas de lavado resultantes se efectuará d~ conformidad con lo
dispuesto en uno de los párrafos 1), 2), 3) Ó 4) de esta Regla, segúlt' proceda.
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2) Los Gobiernos de las p;¡rtcs dlltcrminar:ín qué clase de sen·jcios e instalaciones
se establecen en cumplimiento del p:irrafo 1) de esta Rcgb., en cada puerto de carga
y descarga, en cada tcrmin;¡l y en cada puerto de rcparacioncssiw¡:dos en sus
territorios y lo notil1carán a la Or&anjz~.¡,;i6n.

Ragla G

Exccpciolle

La Regla S del presente Anexo no se aplicará:

Ins/alaciones y servicios de recepcióll

1) Lo:; Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprOIT.etell a garJntiz.ar que
pélra atender a los buques que utilicen sus puertos, tenninah:s O puertos de
~araciones se establecerán las siguientes instalaCiones y servicios de recepción:

a) los puertos y los terminales de carga y descarga tendrán instalaciones y
servicios adecuado;s para rc:.cibir de los buques que transporten sustancias
nocivas líquidas, sin causarles demoras innec~sarias, los residuos y
mezclas con contenido de tales sustancias 9ue queden por eliminar a
bordo de dichos buques en virtud·de la apl~c<4~ión del presente Anexo;

b) los puertos de reparaciones de buques en los que se reparen buques.·
tanque químicos tendrán instalacioflcsadecuadas para recibir residuos y
mczclc¡s que contengan sustancias nocivas líquidas.

,

SuslJucias que h3)':ln si,lo pro\'ision;l,llI1ent~ d:t',ifi~:u!3s en dicha e.at~gLlli3 y la de
..guas de lastre y de b\':ado de t:anqucs ti ulras rcsidum. o mezclas que conten~:U1 t~es

su:.lancias, a menos que se cumplan tOll~s las comHciones siguientes:

a) que el.b\lque esté en ruta naveg:mdo a una velocidad de 7 nudos por lo
menos, si se trata de. buques con propulsión propia, o de 4 nudos en el
caso de los buques sin medios propios de propulsión;

b) que los métodos y dispositivos de descarga estén aprobados por la
Administración. Estos métodos y dispositivos se basarán en normas
elaboradas por la Organización y garantizarán que la concentración y el
régimen de descarga del efluente son tales que la. concentración de la
sustancia descargaóa no excede de una parte por mmón en la porción
de la estela del buque inmediata a su popa;

e) <lue la cantldad- nláxima tI..: carga edtada. al lnar ..,k¡)..;" , .. ~: .• :..rtq:¡(¡ 'i
desde sus correspondientes tubeñas DO excede de la cantidad..1Tl;lxima
permitida de acuerdo con los métodos mencionados en el apartado b) de
este p:Srrafo, la cual no será en ningún caso mayor de 1 metro cúb:co
ó 1/3.000 de la capacidad del tmque en metros cúbicos;

d) que .. efectúe la descarga por debajo de la línea de notación, teniendo
en cuenta el emplazamiento de las lomas de mar: y

e) que se efectúe la descarga hal1ándose el buque a no menos de 12 millas
marinas de distancia de la tierra ,más próxima y en aguas de profundidad
no inferior a 25 metros.

10) Podrán utilizarse métodos de ventilación aprobados- por la Administración
p:lfa I~ ~¡;;l! rc~:~:.;";;; ..le .:arb=! de un tanque. Tale::. m~~,JJo; se b;;.sJ¡~n ~u UOWIJS
elaboradas por la Organización. Si hubiera que In.ar después el tanque. la descarga
en el mar de las .aguas d. lando resultantes so efectuará de conformidad con lo
dispuesto en uno de los pámúos7), 8) 6 9) de esta ){cg1a. "aún proceda.

11) Estará prohibid. la descarga en el mar de sustancias no Incluidas en ninguna
Categoría, ni clasit1cadas siqujera provisionalmente o evaluadas en la fonna que
prescribe la Regla 4 1) de este Anexo, así como las de agua' de lastre y de lavado de
tanques u otros residuos Q mezclas que contengan tales sustancias.

12) Las prescripciones de esta Regla en ningílO caso entrañ:mín la prohibición de
que un buque retenga a borda los residuos de un c:J.:g;uncnto de la Categorí:l B o e
y que los desc;lfí~ue en el mar. fuera de una zona especial, de conformidad con lo
prescrjt.ó~enlos p5rrafos 2) ó 3), respectivamente, de esta Regla.

13) a) Los Gobiernos de l~s Partes en .el Convenio ribereños de una zona
especial .determinada acordarán y fijarán de común acuerdo una fecha
limite para dar cumplimiento a 10 prescrito en la Regla 7 I} del presente
Anexo y <¡ p:utir de la cual se pondrán en práctica las prescripciones de
los párrafos 7), 8),9) Y 10) ·de est.a Regla respecto a)a zona en cuestión,
y notificar<Ín a la Organización la fecha así fijada ccn seis meses al
m~:1OS de antl'lación. La Org.lnización notificará inmediatamente dicha
f~cJ¡a a tollas las Part~$.

b) Sí la fecha d~ C'nt.ada envigar dd presente ConveJ1:o es anter!or a· la
fijactó! d~ ,~v¡:f(;tmidíl.d con el apJftado a) de este pir¡·afo, se apiic¡u:in
12.::; prcscrip:.:io;¡,;s de los párrúfús 1), 2) Y 3) de cstil. Regla durante ~l

pcrivdv q;IC m~d¡c entre ambas.

a)

b)

c)

a ]a descarga en el mar de sustancias nocivas líquidas, Q de mezcl..s que
contengan tales sustancias, cuando sea necesaria para proteger la segl¡ri..
dad del buque o para sal.var vidas en el mar;

a la descarga en el mar de sustancias nocivas líquidas, o de mezclas que
contengan tales sustancias. resultante de averías sufridOiS·por un buque
o por sus equipos:

i} siempre que después de producirse la averra o de descubrirse la
descarga so hubieran tomado. toda suerte de precauciones
razonables para atajar la descarga o reducir a un mínimo tal·
descarga; y

ll) salvo que el propietario o el Capitán hayan actuado ya se3. con
intención de causar la avería. o con jmprodencia temeraria y a
sabiendas de que con toda probabilidad iba a producirse una
avena; o .

a la descarga en el rnar de sustancias nocivas líquidns, o mezclas que
contengan tales suatancias, previamente aprobadas por Ja Ad.ministra
ción, cuandQ. sean empleadas para combatir casos concretos de
contaminación a fin de reducir los daños resultan fes de tal cont...mina
ción. Toda descarga de esta índole quedará sujeta a la aprobación de
c~:!qu¡cr GobjernQ con jurisdicción en la lona donde se ten:;" ii¡tend6n
de efectuar la descarga.

Regla 7
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b)

2) a)

1751

Sustanci.'\S d~ la Cnte~or¡a B fuera de bs ZO¡US especiales y sustanciJ.s de la
Categorí~e en tol11.S las zonas
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que se h:ill \'¡'l\:¡.:..l'l ('1 1;,:,:;l1C y su:> bon~b.,s y fu be rías correspon~

"dientes, y que b. caílt.(~;ld de cJrg:uncnto que queda en el tanque
es ibuJI o inierior a la CJi¡ú':au en que se ba;;a el método aprobado
d·~ ¡in:!,jc·~J pre':iJ q,;c Se' menciona en el inciso ii) de C$IC

Jp.irt::Jo;

i)

ii)

un JMrcclór l!thjL!;lllH'nt..: ;\lltoriz¡¡do por esa ji.U{O cert¡.('¡que en el
Libro ]{cgi~lro,l!::: C;¡rg;¡;

¡ji)

que se h::n realiz;1do oj)C¡;¡Ci011CS de lir.lpic'Z,;l prtvi<t d.e conformi
dad con el método aplOlJado por la Admilu::tr<lci6n aplicable al
ta;-¡que y a la sustaJ:cia en ctLestión; y_

que se han descargado ro ura instalación receptora las aguas de
lav3do res\;]tantes de t:l1cs op~raciones de limpieza previa del
tanque y se ha VOlCi:H.1C dicho tar,que¡

1;1 descatga en el m~r de los rc~idllO$ que puedan quedar se efectl¡e de
eonfMmidad con lo clispu¡;sto en el p;i;Tafo 3) b) dc la prcsente Regla
'J se haga el asiento pertinente en el Libro Registru de Carga.

b)

e)

•

S} A reServa de. aqueHas medidas de vigilancia y rerrene,1o"por parte del inspector
designado o autorizado que el Gobierno de la Parte estime necesarias, el Capitán de
un buque hará cumplir las siguientes disposiciones en lQ concerniente a sust,,1ncias
de la Categoría B fuera de las zonas especiales o de la Categoría e en todas las zonas:

a) cuando se desemharque parte del cargamento de un tanque, o la
totalidad de su cargamento sin limpiJrio, se hará el asiento pertinente
en el Libro Registro de Carga;

b) cuando el tanque sea limpiado en <JIta mar:

i) se agotarán las tubeñas de conducción de la carga que sirvan a ese
tanque y se hará el asiento pertinente en el :Libro Registro de
Carga;

ii) la cantidad de sustancia que quede en el tanque no excederá de la
cantidad máxima de esa sllstancia que esté permitido descargar en
el mar en virtud de la Regla 5 2) c) del presente Anexo. fuera de
las zonas especiales si se trata de sustancias de la Categoría B, o

, en virtud de los párrafos 3) c) y 9) de esa misma Regla, respcctiva.
mente, fuera y dentro de las zona!; especiales, si se trata dc
sustancias de la Categoría C. Se hará el asiento pertinente en el
Libro Registro de Carga;

ili) si está pn:~isto descargar én el.mar la cantidad de sustancia que
quede en el tanque. se efectuará la descarga de "confom1idad con
los métodos aprobados y se aplicarán las normas de dilución de la
sustancia prescritas para que tal descarga esté pennitida. Se hará
el asiento pertinente en el Libro Registro de -Carga; o

iv) si no se descargan en el mar las aguas de lavado del tanque y se
lleva a cabo algún trasvase de dichas aguas a bordo, se hará el
asiento pertinente en el Libro Registro de Carga; y

1) Los Gobiernos de las Partes eo: el Convenio designarán a sus propios inspecto
res O delegal'án en otros autoridad para garantizar el cumplimiento de la presen.te
Regla.

Regla 8

.Medidas de control,

Sustancias.de la Calegoño A en todes t..., zonos

3} Las Partes notitit'3rán a la Orr,anil:lci6n. P3f:t, que éSt3 10 comúnique ::1. h'l
Partes interes:ld:ls, todos los casos. en qu~ !as instalaciones y scl"'tli-::ios pres.:ritos por
el párroLfo 1) de esta Regla les parezcan inadecuados.

Cuando se desembarque parte del éargamento de un tanque, o la
totalidad de su cargamento sin limpiarlo, se hará el asiento pcrtincn te
en ellJbro Registro de Carga;

hasta que ese tanque haya sido limpiado irán anotándose también en ei
Libro Registro de Carga todas las operaciones de bombeo o traSV<15C
relalivas a dicho tanque.

3) Cuando el tanque sea lavado:

a) el efluente resultante de la operación de lavado será descargado desd~
el buque en una instalación receptora hasta que 1.. concentrOlción de la
sustancia en las aguas de -descarga, comprobada mediante análisis de las
m11(·~trn!; d('" ("fluente tom~(bc; por el inspector, se haya reducido, por lo
;lnenos, a !a concentración residual especificada para esa stlst<lncia en el
Apéñdice 11 de este Anexo. Una vez alcanzada dicha concentración
residual se Seguirán descargando en la instalación receptora la,s aguas ~¡e

lavado del tanque 11asta que esté vacío. Estas operaciones ser~n, objeto
de los asientos pertinentes en el Libro Registro de Carga, los cuak's
serán debidamente certificados por el inspec'tor;

b) una vez que los residuos'que queden en el tanque.1¡ayan sido diluidos
en un volpmen de agua equivalente, por 10 menos, a un 5% de la capad·
dad del tanque, .podrá efectua~ la descarga en el ro:!.r de la mezCla
resultante de..confonnidad con las disposiciones del párrafo 1) a), b) y
e) o del párrafo 7) a), b) y e), según proceda, de la Regla· 5 del
presente A.."1exo•.Estas operaciones serán objeto de los asientos
pcrlinentes en el L1'bro Registro de Carga.

4) Cuando el Gobierno cie la Parte receptora considere que es imposible medir la
&:oncentrnción de la sustancia contenida en el efluente sin causar una demora
innecesaria al buque, dicha ParID podrá aceptar otro método equivalente al del
párrafo 3) a), siempre que:

a) la Adminlstrneión. boya aprobado un método de limpieza previa
aplicable al tanque y a la sustancia en cuestión, basado en normas
elaboradas por la Organización, y que esa Parte considere que tal
nlétodo permitirá cumplir las prescripciones de los párrafos J) ó 7).
según proceda, de 13 Regla S delpresente Anexo, en cuanto a conseSuir
\a¡ concentraciones residuales prescritas; '1



SosfJmrias de la Oitegori'a Bdentro de las ZOllllS especlalcs

6) A reserva de aquellas medidas de vigilancia y refrendo por parte del inspector
designado o autorizado que el Gobierno de la Parte estime necesarias. el Capi~an de
un buquo hnrá cumplir las siguientes disP9Siciones en lo concerniente a sustancias
de la Categoría Bde)1tro de una zona especial:

CllllIIdo se~ue parte de! cargamento de un tanque. o la totali
dad de SU cargamento sin limpiorlo, se hará el asiento Ferlir.ente en el
IJb¡o Registro de Carga; .

cuando el tanque sea limpiado en puerto:

l) se d....rgalán las agu.s de lavado del tanque en uno Instalación
recepto", y se hará e! asiento pertinente en el Libro Registro de
Carga; o

ü) se retendlán a bordo las aguas de lavado del t.nque y se bOlá el
asiento pertinente en el libro Registro de Carga indicando el
emplazamiento y reparto a bordo de dichas asuas;

•
si. después de desembarcar una sustancia de la Categoria e estando el
buque. dentro de UDa zona especial) hay que retener a bordo residuos o
aguas de lavado de)os tanques h3sta que el buque estó fuera de esa zona.
especial, e! Cap.itán lobará constar mediante el asiento correspondiente
en el Libro Registro do Carga; en. tal caso, semi de apH,-:ció.. : .~:~~,""t..
al la Regla S 3) del presente"ADcxo.
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ii}

iv)

iii)

cuando el tanque sea limpiado en alta mar:

i) se agotarán las tuberías do conducci6n de la carg:!. que sirvan <l- ese
tanque y se hará el asjento pertin~nte en el Ubru Rc~¡stro de
Carga;

si está previsto descargar en el mar la calltid:ld oc sust:mcia qLle.
quede en el tanque, se aplicarán las normas de d¡~¡¡c¡én de la
sustancia prescritas para que tal dc::;cJrga esté permitida. Se h~lf.1

el asiento pertincnt,e en el Libro Reg;stro dc C:J~p;

si no se descargan'en el mar 1:ls_agu:ls de bvaJo de! t;¡.nque y se
lleva a cabo algún trasvase de dichas aguJ:> a bordo. se hará el
asic.rito pertine'l.te eH d Libro Re¡;i::;tro dc C:l.Cga; .

toda descarga ulterior en el mar de bs agl1as de LJv:ldo d~l tanque.
se efectuará de conformidad con lo prcs.;rito cnla Kegla 5 4) del
presente: Anexo;

cuando se dcsemb:uque part~ dd C;lír,:;;n~llto de ll:l t:iil('L:;~·' o 1J.
tot~lidad de su cug:ullenlo sin Iirnpi~¡r¡o, se üa¡~ el ~s;~¡¡lu p";¡(lii';ilte

en·.l Libro Hoginro da C.fEa;

c)

a)

b)

7) El Capitán de un buque hará cumplir l<ls siguientes di.5po~;C¡()ll~:; en lo
J::onoorniente a sustancias de !a Categoría D:

I

:;r. d~spués de d~$el\lh;'lr':;lr tJl~;l <;ll.,I::n,-';J ¿" b C;d'~:'¡Jj~\ ~~ ;::_,:_;~,l,) d
buql!~ dC;l!ro Ji: un.1 z.on:l é:-.p::,-·;.l!. h:lY que rct'~n"r a j)(,;,,::) ;c:;i.:"')S (1
OJ~II:1S ce !Jvad0 C~ los lJnqu~s l:;,~l:l qu:c el bllq\l~ c;:-5 fu~:;: ...;.:: -:~-J "'):.:.1
especial, el C:lpit;in lo h:ui cor,:;(Jr 1l1l:Ji;.¡nte el :!:;jC;1!o C,,[,"CS:";i\¡¡c.::,::;ll,,:

en el Libro Re:;istro de Clrga; en f.l! C:1::;O, s~r;i Je ;,¡)li..:a.;;,j:l 10 pn:s;;r;lú
en la Regla S 2) del pr~,:;t.lnl~ Anexo.

. Sust:Incias de la Categoña Den todJS I~s ZQJl;L"

¡(Ida d<:\C;srr,3 u!teci(\r en el fn3r U~ b~ ;I~II:lll U\l: b':~dl~ d..;l l:'~-"I_:t:

5C ef~clu3r;¡ ce COllflHmitlad con lo IH¡,:,';~tiLO en 1J. Re',',: .. ) J;t
presente Anexo para la zona U~ que se trate y para b Calq;(,,;~

,oucspondicntc a la Sousl:mcia en cuestión;

v)

d)

a)

e)

cuando el tanque sea limpiado y vaciado OUCyam¡':llte en alta mar, el,
Capitán cuidara de comprobar:

~ que eSe tanque haya sido limpiado ir~n anQtándose t;]mbj~n en el
Libro Registro de Carga todas las operaciones de bombeo o trasYas~

¡ej¡¡tivas a dicho tanque; .

cuando el tanque sea lavado. el efluente resultante. Ge la- oper:lción de
lavado. que contendrá un volumen de aZua no inf~rior a O;5~'Ó del
volumen total del tanque. será descargado desde el buque en m.a
instalación receptora hasta que se hayan vaciado el tampe y sus Domo.:.')
y tuberías correspondientes. Se hará el asiento pertinente en el Libro
Rogistro de Carga;

ü)

b)

e)

d)

i)

ii)

que se aplican los métodos aprobad,)s enUl~c:j:lJos en la
Regla 5 S) c) del presente Anexo y que :;c bcen 1.),) asientos
pertinentes en el Libro Rcgi~tro ce eH!:::I; y

que toda descarga en el m:lr se c[c.:túa de con[u;ll1i,LlJ l.:0n ]0'

prescrito en la Regla 5 8) del pre~LIl'~ ,\1;';.\0' y (liJ~ :;c hJ~C el
a.::;:entc ~crtin~l1tc en el Libro R":b¡~trv d¡; C;.¡,rt;;¡;

e) cuando el tanque sea limpiado e!l puerto:

i) se descargarán las aguas de bV3do del tilr.q\le en una inst:11ación
receptora y se hará el asiento ¿<:ctinel~tc en el Libro R;:'61~tro de
Carga; o

~c rétendrán "a bordo las aguas d:: Lvadv dd tJnql;c y se h:.lr3 el
asiento pertinente en el L.ibro Registro de Car¡;a indicando el
eml'lazamiento Y reparto a bordo de dichas agu,as.

Descargas p~"ocedcntcs de t.anqu~ de decantación

8) Todos Jos resid'Jos, incluidos los de las 'Scntinas de las S:ilas de bomb::.s, que:
sean retenidos a borJo en un l2.nque de decantación y que contengan alguna
sustancia de la CategoriJ. A o, si el buque se encuentra dcntro de una zona especi31,
cualquier sustancia de las CJtcgori';Js A o B, serán desc:lrgados en una instalación
receptora de confo:o-rrüd:ld con lo prescrito en la Reg1J5 1),7) u 8) ad presente
Anexo, ~egún proceda. Se hará el J:,;icnto pertinente en el Libro Registro de Ca:o-ga.

9)' Todos los rcsidu6s. inc1u;dos 10$ de 1:Js s-::r¡tir.;\s de i;1$ c;Í;m.ras ::;t bomh:B, qu~
~m retenidos a bordo,) en un t:mqt.e de de.:antación y que contcncan a1gtl;~a st.'stan·
tia de la Catltsoria U, ,i d buque ~ encuentra 1\¡cra de un" zona e;;p~,¡;¡,i. o d.: 1.1
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Categoría e en todas be zon;'l.~, l.ltprororción superior :Jo las. c3ntjd~d~s máxim::l.'>
estipubdus en la Regla S 2) e), 3) e) Ó 9) e) del pr~scnlc Anexo, según proceda,
serán descargados en \lna in~talación receptora. S~ h~Hi el ~SiCllto pertinente en el
Libro Registro de Carga.

Regla 9

Libro Registro de Carga

1) Todo buque al que sea aplicable el presente Anexo estará provisto de un
Libro Registro de Carga, ya sea formando parte del Diario Oficial de Navegación o
separac\Q del mismo, en la form~ que especifica ~l Apéndice IV de este Anexo.

~) l!n el l.ibro Registro de Carga se har~n' :as asientos pertinentes, tanque por
tanque, cada vez que se rC:J.liccn a bOi(lc' las siguientes operaciones en lo
concerniente a sustancias nocivas l:q\i~d;¡s:

i) embarque de carg;:¡mcnto;

ii) desembarque de carpmcnto;

ili) trasvase de carga;

iv)- trasvase de cilrga, de re5i¡jilflS J,~ carg;1;J de mezclas que contengan carga
a un tanque de decantadún;

v) limpieza de los tanques de ca~:;a;

vi) trasvase desde los tánqucs de decantación; •

vii) lastrado de los tanques oe carga;

vüi) trasvase dol agua de lastre contaminada;

ix) descarga en el mar de conformidad con lo prescrito en la Regla S del
presente Anexo.

3) Cuando se produzca una descarga cualquiera, intencional o accidental, de
alguna sustancia nociva liquida o de una mezcla que contenga tal sustancia, en las
condiciones previstas en el Artículo 7 del presente Convenio y en la Regla 6 de
este Anexo) se anotará d hecho en el Ubro Registro de Carga explicando las circuns
tancias de la d~5carga y las razones de que ocurriera.

4) Cuando un inspector designado O autorizado por el Gobierno de la Parte en
el Convenio para vigilar las operaciones reglamentadas por el presente Anexo .naya
inspeccionado un buque, dicho inspector hará el asiento pertinente en el Libro
Registro de Carga.

5) Cada una de hls operaciones d~scrilas en los p~~rrafos 2) y 3) de esta Regla
será inmediatamente anotada con sus pormenores en el Libro Registro de Carga de
modo que consten en el Libro todos !:JS asientos corrcspollúientes a dicha operación.
Cada -3siento será firmado por el olicbl u oficiales a cargo de la operación en
cuestión y, cuando el buque esté tripubdo, cada p~¡g¡na será firmad:! por el Capitán.
Los <!sientas del Libro Registro de c.uga se anot3ráll en un idioma oficial del
Estado cuyo pabellón tenga -el "buque derecho a enarbolar y, en el caso de buques
que Ii:;vcn un Certificado intcrnaciolíal de prevención de la contaminación pa.ra
el tr:l1.sporte de sustancias nocivas líquiúas a granel (1973), en fr:ll1cés o il.1g1es.
En C~ISO de controversia o de discrcpJllcia lHlrá fe el texto rcdrlct:ldo en un idioma
oficial dd Estado cuyo p;¡bcllón teng:l el buque derecho a cnarbolar.

6) l!I Libro Registro de Carga se gu.rd.r:l en lug:n' adeeuado para r.eilitar su
J:1I,pección y, salvo en el caso de buques sin tripulncitln quc tstén skndo remolcados,
perm.necerá siempre.• bordo. Sc conservará dUDnte do~. anos después de erectuado
el último asicl\to. .

1) La autoridad competente del Gobierno de una P.rlÓ· podrá inspeccionar el
Libro Registro de. Carga a bordo de cualquier buque al que sc aplique el p=ente
Anexo nlÍi:ntras el buque esté en" uno' de sus puertos y podrá sacar copia de
cualquier-..iento que figure en dicho Libro·y solicitar del <;apitán del buque que
certifique que tal copia es reproducción fehaciente del asiento en cuestión. Toda
copia que haya sido certificada por ·el Capitán del buque como copia .líel de alg6n
asiento efect.uado en su ·Libro Registro de Carga será admisible en cualesquiera
procedimientos judiciales cemo prueba de los hechos declarados en el mismo. La
inspeceión del Libro Registro de Carga y 9xtracción de copias certificadas por la
autoridad cOlJlpetente en virtud de lo dispuesto en este pátnifo sehaW1 con tocla la
cliligencia posible y siIl"causar del~lCrJS inne.cesarias'al buque.

Resla 10

Visita:

1) Los buques que estén sujeto, a las disposiciones del presento Anexo y qUe
tJ8Illporten sustancias nociv.. JI·qUldas' a granel serán·objeto de las visitas que so
especifican a continuación: .

a) Una visita inlclal, antes de que el buque entre en servicio'Cl de que se
expida por primera vcz el Certificado prescrito en la Regla 11 del
prest:nte Apexo, la cual incluirá una inspeccibn de la estruc~ura, equipos,
instalaciones y su distribución, así como de los materiales delbuque en
cuanto hayan de eumplir con este Anexo. Esta visita permitirá asegumtSll
de que el buque cumple plenamente coll l"'p~pcionesaplicables ¡Jel
presente .Anexo.

b) V"JSitas periódicas, a intervalos especiilcados por la Administración,
pero que no excedan de cinco años, en\=8IIÜnadas a garantizar que la
estructura, equipos, instalaciones y su. distribución así con¡o los
materiales empleados cumplen plenamente con las prescripciones
aplicables del presente Anexo. Sin embargo, en caso de que se pron:ogue
la validez del Certificado internacional de prevención do la contamina
ción para el transporte de sustancias nocivas líquidas a granel (1973) de
conformidad con lo preceptuado en la Regla 122) ó 4) de este Anexo,.
el intetvalo de las vjsitas periódicas podrá ser am¡¡:liado en consecuencia.

e) VISitas intermedias. a intervalos especificados'por la Administración que'
110 excedan de treinta meses·y que permitan garontizar que los equipos
y las bomQas y tuberías correspondientes cum?len plename,nte Con las
prescripciones aplicables del presente Anexo y están en buenas condi·
ciones de funcionamiento. Estas visitas serán anotadas en el Certificado
internacional de prevención de la contaminación para el transporte de
sustancias nocivas líquidas a granel (1973) expedido en virtud de la
Regla 11 de este Anexo.
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2) Tal Certificado será expedido pÚf la Administración o por cualquier persona
u organización debidamente autorizada por ella. En cualquier caso, la Administra·
ción asumirá la total 'responsabilidad del Certificado.

4) El Certificado internacional de prevención de la COr:t:IEún:¡c¡ón p;¡ra el
transporte de sustancias nocivas líquidas a granel (l973) se redil~tar;1 en un idioma
oficial del país que lo expida conforme al modelo que figura en el Apéndice V d~1

prcscIlte Anexo. Si el idioma utlilzado no c_~ el franc6s o el i:lglJs, d ¡exlo incluirá
una traducción en uno de ~stos dos idiomas.

3) Una vez efectuada cualquiera de las visitas al buque que se exigen en esta
Regla, no se podrá realizar ningún cambio de importancia en la estructura. equipos,
instalaciones y $U distribución o materiales inspeccionados sin la aprobación de la
Administración. salvo las reposiciones .normales· de tales equipos o instalaciones
para fines de reparación o mantenimiento.

2) 1...15 visir:1S a los buque's rebtiva~':I la apUco3ei6n de 1::$ disposkillnet t!~i
presente Anexo serán Ucvad3s a cabo por funcionarios de l:l Administración. No
obstante. la Administración puede conf¡:!r dichas visitas bien a inspectores nombra.
óos a este fin o a organizaciones reconocidas por ella. En cualquier c¡¡a. la
Administración iritelesada galantíza plenamente la escrupulosidad y eficiencia de
las visitas..
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Re~la 13

Prr::scripciones para reduCir a un mínimo la contaminación accidental

1) Los buques que trJnsportcn sustancias nociv:J.s liqllidas a granel sujetas. a las
prescripciones del pr~senle Anexo estarán proyectados. construidos. equipados y
explotados con miras a reducir a un núnimo las descargas involuntarias de tales
sustancias en el mar. .

RoO.' 12

D¡trlIclón tkl Certificado

1) El certifiC3do intcm3~onal do' prevención de la contaminaci6n para el
transporte de· sustancias ,nocivas üquidas a -granel (I973) se expedirá: para un
periodo de yali~ezestipuJado por la Administración; este periodo no excederá de
cineo alias desde la fecha de ex~diciónisalvo en los casos previstos en los párra
fos 2) y 4) de .esta Roela.

2) Si un .buque, en la fe~ha de expiración de su ~ertificado, no se encuentra en
un puerto O terminal mar adentro sometidos a la jurisdicción de la Parte en el
Co~vénio cuyo pabellón tenga el buque' derecho a enarbolar, la Administración
podrá prorrogar ·Ia val~dez del Certificado. ,Esta prórroga sólo se concede rá con el
fin de ,que el buque pueda seguir viaje y llegar al &ta4o cUYQ pabellón tiene
dor.,ho· I IJIllrbolar. OIn 01 quo vaya uer in¡p.~cc¡gnªdg,.vaún así ¡ólo ell CO,Q
d. lIUO le estime oportuno y ruonabl. hacerlo.

3) N'mgún Ce~ificado po.drá, ser prorrogado con el citado fin por un periodo
superior a cinc9 meses y el buque al que se haya concedido tal prórroga no estará
autorizado, cuando llegue al Estado cúyó pabellón tenga derecho a enarbolar o al
puerto en el que vaya a ser insPeccionado. a .salir de ese puerto o Estado sin
oJ:'.tener antes un Certificado nuevo.

4) Todo Certificado· que no haya sido prorrúgado de acuerdo, con las disposi
ciones del párrafo 2) de esta Regla podrá ser prorrogado por la Adm~istración para
un periodo de gracia no superior a un mes a partir de la fccha a~ expiración
indicada en elnusmo.

5) El Certificado d~jará de 'tener valide:z si se h~cen alteraciones impnrtantes en
la estructura, equipos, instalaciones y su distribución o en ios matenales prescritos
por este Anexo. sin la aprobación de la Administración, salvo las reposiciofil::s
normales de ~ales equipos o .instalaciones para fines de reparación o',.nantenimiento"
o si no se han efectuado las visitas internledias especificadas por la Administración
en camplimiento de la Regla 10 1) c) de.l presente An~;w.

6) Todo Certificado expedido a un buque perckrá su valiJf'l. desde ~I momrnto
en qu.; se abandere dicho buque en otro Est:Hb, o.J1I:0 en los casos previstos en el
p~rrafo 7) de esta Re¡;la.

7) Al :ib3ndcrar,;e un buque en otra Il¡lftc, el Ccr~¡fjc:lJo :;610 to.'lldrá valiJa !J;¡s\;.¡
v.:ncer un piaz.o D15ximo de cinco meses, si no caduca antes dicho Certificado,oh:l:ita
que la Administración expida oUo Certificado si c~ta condición se cumple antes. Tan
pronto como sca posible después del nuevo ában.der;¡~~'~iernq.~e.l$~;,¡.n~
cuyo pabellón hab!a tenido el buque.dOOOG1.Jo 8 enarlltJl.ar has"taentQnccs·remitirá a
)a Administración una copia del Certifid1~~ nc~-bJqurc.~nl;,::s -de c:.mbiar
de pabellón y, a ser posible, una copia d~ljnforme de inspección correspondiente.

a) El Gobierno de .una Parte puede, a requerimiento de la Administración,
hacer visitar un buque y, si estima que cumple las disposiciones del
presente' Anexo. expedir o autoriz;¡r la expedi~ión a ese buque de un
Certificado de conformid:ld con el presente Anexo.

b) Se T.emitirán, lo antes posible, 3 la Administración que haya pedido h
visita una copia del Certiticado y otra del informe de ~nspecci6n.

e) Se hará constar en el Certifi~ado que ha sido expedido a petición de la
Administración y se le dará la misma fuerza e igual validez que al
expedido en virtud del párrafo 1) de la presente Regla.

d) No se expedirá el Certificado internacional de prevepción de la contami
nación para el transporte de sustanciJ.s nocivas líquidas a grane! (1973)
a ningún buque con derecho a enarbolar el paveHóll de un Estado que
no sea Parte..

3)

Regla 11

Expedición de Certificados

1) A todo buque que transporte sustancias nocivas liquidas 'y que realice viajes
a puertos o tenninales mar adentro sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el
Convenio se le expedirá. una vez visitado de acuerdo con las disposicionC$ de la
Reta 10 del present(;, Anexo. un Certific.¡do internacional de plev~nción de la
contaminación para el transporte de sustancias nocivas liquidas a granel (1973).
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2) A fin·de CUlllpllr 1.Is ,lbp_"klOl\cS ,\~II':irraro 1) de e'la lh'g"'. 10$ Gübiemos
d~ 13$ Partes puhli~ar:il\ o !mrilT 11ll1>lkar I'ri:scripdOl\es 'detalladas rcbtÍ"" ...1
proyecto, eunstrucció'¡' cquipo y explotación de taic, 1>\"11\0;.

3) . Re$pCctq a los buques·tanque químicos, las prescripciones mencionadas cn el
párrafo 2) de esta Regla contendr:!n por lo menos todas las' disposiciones previstas
en el Código para la construcción y equipo de los buques que transporten productos
químicos peligrosos'a granel aprobado por la Asamblea de la Organización mediante
Resolución A.2l2(VII), con las enmiendas que pueda determinar la Organización,
siempre, que estas enmiend~s del Código seim, adoptadas y puestas' en vigor de
acuCl'do c:on las disposiciones del Artículo 16 del presente Convenio elllo referente
a procodimientos de enmienda a un Apéndice de un Anexo.

Categoña A

CategoñaB

~~':'2:;:!":! e

CategoñaD

Apénrnc~

PAUfAS PARA DETERMINAR LAS CATIGOr-IAS DE I.AS
SUSTANCIAS NOCIVAS LlQt:lDAS

Sustancias bio;lcurnulablcs y que plieden crear ri~s';0S petra !<1 \'iJa
acuática O la -saJud humana; o que son muy tó\.i..::as para IJ vida
acuática (con arreglo a un índice de peligrosidad 4, óefi'lióo por
TLm.rtlcnor de 1 ppm)~ también se incluyen en esta Categoría algu!las
otras sustancias que son moderadamente tó~icas para 13 vida acuática
(con arreglo a un índice de peligrosidad 3, definido por TLm igual
o mayor de 1, pero menor de 10 ppm) cuando se da particular
importancia a Otros facteres del perfil de peligrosidad o a las
características especiales de la sustancia.

Sustancias bioacumulables con Ulla retención corta, del orden de
una semana a lo sumo; o que pueden alterar el sabor o el olor dc los
alimentos de origen marino; o que son modc.radaJ1lcnte tÓXiC2S r:aíl
la"vida acuática (con arreglo a un rndjc~ de peligrosidad 3, defir.i,lo
por TLm igualo mayor de 1 ppm, pero menor de ]Oppm); tan;brb
se inCluyen en esta Categoría. algunas otras sustancias que son li6~ra·

mente tóxicas para la vida acuática (con arreglo a un índice dc
peligrosidad 2, defmido ,por TLm igualo mayor de 10 ppm, pero
menor de lOO ppm) cuando se da particular importancia a ol",s
factores del perm de peligrosidad o a las características especiales de
la sustancia.

Sustancias ligeramenfe tóxicas pa(3 la vida acuática (con arreglo a
un indice de peligrosidad 2, definido por TLm igualo mayor óe 10,
pero menor de 100ppm). así C0l\10 algl1n3s otras sustancia, que son
prácticamente no tóxicas para la vida acu~itic:¡ (con ~rrcglo a un
índice de peligrosidad 1, definido por TLm igaal o mayor de
100 ppm, pero menor de 1.000 ppm) cuando se da partirll!;;r
importancia a olros factores del perfil de peligros ida d o a las
características especiales de la "ust;¡ncia.

Sustancias que son prácticamente no tÓXk,1S para la vidJ ;:cll~tic::

(con arreglo a un inéice de peligrosidad 1. definido por TLm i;I\.11 o
mayor de 100 ppm, pero menor de 1.000 ppm); o qlle form:,n
depósitos en Cl fondo del mar con una demanda biológica oc
oxígeno (DIlO) elevada; o qlle Son altamente peligrosas para la salud
humana, con un LD so menor de 5 r.1g/kg; o que causan un menoscilho
moderado en los alicientes recreativos del medio marino debido a su
persistencia, su olor o sus 'car¡¡cterrsticas tóxicas o irritantes. pudiendo
impc-dir el 'uso normal de las phlyas; o que son modcraü,lil;cntc
peligrosas para la salud humana, ('on un LD so igual o ma~for de
S mg/kg y menor de 50 mg/kg eon ligero menoscabo de los a,icientes
recreativos del medio marino.
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OtIassustancías üquidas (a los efectos de la Regla 4 del presente Anexo)

Sustancias distintas de las clasificadas en las anteriores Categorías A,
B,Cy D.
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lCont¡nuaró.)

• El aslClísc:o ind~ca que la. sustancia ha sido provisionalmente fnclUlda en esta Iista¡y qu,< S~
necesita más. ¡n(ormación para complctar la evaluación do la peliGrosidad ambiental ~b[e

t.odo por lo que 5C reflerc a los recunos viVos.

Apéndice 11

UltrA DE SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS
TRANSPORTADAS A GRANEL

Categoría de
contaminación Concentración
que regirá p3I'8 teSidual

Número las descargas (porcentaje de peso)
ONU en régimen

operativo
Su_d, (R'8Ia57)(Regla 3 (Regla 51)

de1Anexo 10 del Anexo JI) cid Anoxo 11)

1 n IU IV

Fueiade D<ntrot16
lo,zonol /48.""",
apecÜllel especWa

A<ei16 do alCOlÚor 1130 B
Acetaldehido 1189 e
Acetato do etilo 1173 D
Acetato do

2..toxiotilo· U72 »
Acetato do iso-amil. 1104 e
Acetato do

Jso..butilo 1124 D
Acetato do motilo 1231 D
.....talo do n-amiIo 1104 e
Acetato do n-'butiló 1123 D
Acetato do

n-propilo· 1276 e
Acetato do YiniIo 1301 e
Acetona 1090 D
Acetoncl:ulhiclñna 1541 A 0,1: 0,05
Acido acótico 1842 e
Aeldo ac:rilico· · e
Acido butl'rico · B
Aeldo al¡ic:o (10.25%) · D
Ac~o elorlúdric:o 1789 D
Acido clolOac:é1ko 1750 e

• El utortsco bIdJca que la ~tan<:ia ha sido provisionalmente Incluida. en Cita lisfa y quo so
DeCC5ita Alás ialormadóD para tOmplelar la cvaluatión de la peJi&rosidad ambiental $Ob¡O
todo poi lo 4uc 10 rcr&CtC a los rcausos vivos.

1841

A,
A,
~,

A·

A,
A,
A

A
A,
A,
A,
A
A
A
A

A

Al
A'

A
A
Al
Al
Al,
Al
Ami

Sustancia 1 JI III IV

1754 e
2022 A 0,1 0,05
1790 B

1779 D
1805 D
2031/ e
2032

· D

· D
D

,
·

1848 D ,

18301 e
18311
1832

· A 0,1 0,05

· P
1917 D
- D

1919 e
- D

1093 B
1092 ,A 0,1 0,05

- D
1098 B

- D

· e
- e

1212 D
- D

- D

- e
1274 D
2045 e
1129 B

D
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